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“La ‘gran urcuanga’, antiguo nombre quichua atribuido al águila 
andina en el norte del CCSP, se deriva de los vocablos quichuas 
‘urku’, que significa ‘cerro’, y ‘anca’, que significa ‘ave grande’. 
Este nombre, actualmente en riesgo de desaparecer, denota las 
características y el hábitat propio de la especie.

José Ponce, presidente del GADP de Amaluza, menciona que 
sus abuelos llamaban de esta manera al águila andina. Él destaca 
que la ‘gran urcuanga’ es el ave más grande del sector y que 
antes era más abundante, pero la gente las caza para evitar que 
se coman las gallinas.”

El Águila Andina
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La biodiversidad no solo es belleza y equilibrio; es la base de los 
ecosistemas que sostienen la vida, proporcionando agua limpia, 
alimentos y medicinas esenciales para nuestra supervivencia. 
Cada vez que perdemos una especie o fragmentamos un 
ecosistema, rompemos un hilo de esta red de interacciones que 
nos conecta con la naturaleza y garantiza el funcionamiento de 
los sistemas naturales de los que dependemos. La conservación 
de la biodiversidad no debe verse únicamente como un acto de 
protección ambiental, sino como una estrategia clave para 
garantizar la sostenibilidad de los recursos naturales y un legado 
para las generaciones futuras. La coexistencia entre humanos y 
naturaleza es posible, pero requiere acciones concretas para 
proteger esta riqueza invaluable.

El presente documento se elaboró en el marco del proyecto 
“Elaboración, Institucionalización e Implementación del Plan de 
Conservación del Águila Andina (Spizaetus isidori)”. Este 
proyecto es una iniciativa financiada por el Fondo de Alianzas 
para Ecosistemas Críticos (CEPF, por sus siglas en inglés), con el 
apoyo técnico y logístico de la Fundación Futuro 
Latinoamericano, y ejecutado por la Fundación Cóndor Andino 
(FCA). Su objetivo central es la conservación de esta especie 
emblemática, clasificada En Peligro Crítico en Ecuador, y la 
protección de su hábitat dentro del Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus, una de las regiones de mayor biodiversidad 
y fragilidad ecológica dentro del Hotspot Andes Tropicales.

A través de un enfoque participativo, el proyecto integró talleres 
comunitarios, estrategias de sensibilización y planificación 
territorial con la participación de actores clave, comunidades 
locales y representantes gubernamentales. Además, incorpora 
perspectiva de género  promoviendo la participación equitativa 
de mujeres y hombres, con iniciativas específicas para facilitar su 
involucramiento, incluyendo espacios de cuidado y actividades 
para niñas y niños durante los eventos.

Más allá de la conservación del águila andina, este esfuerzo 
busca fortalecer  la coexistencia entre las comunidades locales y 
la fauna silvestre, promoviendo simultáneamente la resiliencia de 
los ecosistemas y el bienestar humano. Este plan no solo  
representa un hito en la protección de Spizaetus isidori, sino que 
también se configura como un modelo replicable de 
conservación participativa y sostenible, con el potencial de 
aplicarse en otros territorios donde las especies y sus hábitats 
enfrentan amenazas similares.
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La Fundación Cóndor Andino extiende su más sincero 
agradecimiento a todas las instituciones y personas que con su 
compromiso y valiosa colaboración, hicieron posible el desarrollo 
de este proyecto, orientado a la conservación del águila andina 
(Spizaetus isidori) en el Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus. Su apoyo ha sido fundamental para 
consolidar estrategias de protección y gestión sostenible en una 
de las regiones más biodiversas y frágiles de los Andes Tropicales.

Expresamos nuestro más profundo agradecimiento al Fondo de 
Alianzas para Ecosistemas Críticos (CEPF, por sus siglas en 
inglés) y a KfW, cuyo apoyo financiero fortalece iniciativas de 
conservación. A la Fundación Futuro Latinoamericano (FFLA), en 
su rol de RIT implementador en Ecuador, y al Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), por ser pilares 
esenciales en el logro de los objetivos planteados.

De manera especial, reconocemos el apoyo de Naturaleza y 
Cultura Internacional, Bioparque Amaru, Universidad del Azuay 
y Universidad Técnica Particular de Loja, cuyos equipos técnicos 
y administrativos desempeñaron un papel fundamental en el 
éxito de esta iniciativa.

Asimismo, extendemos nuestra gratitud a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales de Yacuambi, 
Limón-Indanza, San Juan Bosco y Zamora, así como a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales de 
Amazonas, San Miguel de Cuyes, Chigüinda, Copal y Amaluza. 
Su compromiso y liderazgo fueron fundamentales para el 
involucramiento de las comunidades locales en la conservación 
del águila andina y su hábitat. También agradecemos el respaldo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Zamora 
Chinchipe y la participación de los representantes del Ministerio 
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de las Zonas 6 y 7, 
con un aporte crucial para la articulación de instituciones en 
favor de esta especie emblemática.

Finalmente, reconocemos el invaluable aporte del personal de 
los Parques Nacionales Podocarpus y Río Negro-Sopladora, así 
como del Área Protegida Comunitaria Tiwi Nunka y de las Áreas 
Ecológicas de Conservación Municipales Tinajillas-Río 
Gualaceño y Siete Iglesias. Su conocimiento, experiencia y 
recursos fortalecieron de manera significativa las acciones de 
conservación del águila andina y la protección de su hábitat.
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La biodiversidad no solo es belleza y equilibrio; es la base de los 
ecosistemas que sostienen la vida, proporcionando agua limpia, 
alimentos y medicinas esenciales para nuestra supervivencia. 
Cada vez que perdemos una especie o fragmentamos un 
ecosistema, rompemos un hilo de esta red de interacciones que 
nos conecta con la naturaleza y garantiza el funcionamiento de 
los sistemas naturales de los que dependemos. La conservación 
de la biodiversidad no debe verse únicamente como un acto de 
protección ambiental, sino como una estrategia clave para 
garantizar la sostenibilidad de los recursos naturales y un legado 
para las generaciones futuras. La coexistencia entre humanos y 
naturaleza es posible, pero requiere acciones concretas para 
proteger esta riqueza invaluable.

El presente documento se elaboró en el marco del proyecto 
“Elaboración, Institucionalización e Implementación del Plan de 
Conservación del Águila Andina (Spizaetus isidori)”. Este 
proyecto es una iniciativa financiada por el Fondo de Alianzas 
para Ecosistemas Críticos (CEPF, por sus siglas en inglés), con el 
apoyo técnico y logístico de la Fundación Futuro 
Latinoamericano, y ejecutado por la Fundación Cóndor Andino 
(FCA). Su objetivo central es la conservación de esta especie 
emblemática, clasificada En Peligro Crítico en Ecuador, y la 
protección de su hábitat dentro del Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus, una de las regiones de mayor biodiversidad 
y fragilidad ecológica dentro del Hotspot Andes Tropicales.

A través de un enfoque participativo, el proyecto integró talleres 
comunitarios, estrategias de sensibilización y planificación 
territorial con la participación de actores clave, comunidades 
locales y representantes gubernamentales. Además, incorpora 
perspectiva de género  promoviendo la participación equitativa 
de mujeres y hombres, con iniciativas específicas para facilitar su 
involucramiento, incluyendo espacios de cuidado y actividades 
para niñas y niños durante los eventos.

Más allá de la conservación del águila andina, este esfuerzo 
busca fortalecer  la coexistencia entre las comunidades locales y 
la fauna silvestre, promoviendo simultáneamente la resiliencia de 
los ecosistemas y el bienestar humano. Este plan no solo  
representa un hito en la protección de Spizaetus isidori, sino que 
también se configura como un modelo replicable de 
conservación participativa y sostenible, con el potencial de 
aplicarse en otros territorios donde las especies y sus hábitats 
enfrentan amenazas similares.

El águila andina (Spizaetus isidori) es una de las 
rapaces más imponentes de los Andes. Pertenece 
al orden Accipitriformes y a la familia Accipitridae, 
que incluye a las aves rapaces diurnas. Se 
caracteriza por su gran tamaño, con una longitud 
de 65 a 80 cm y una envergadura que puede 
alcanzar los 180 cm (Zuluaga 2018). Es uno de los 
depredadores más grandes de la región, con un 
peso de hasta 4 kg. Presenta un marcado 
dimorfismo sexual, siendo las hembras más 
grandes que los machos (Ocampo et al. 2021).  

El plumaje adulto exhibe tonalidades oscuras en el 
cuerpo y las alas, con el pecho de color castaño y 
una banda blanca distintiva en la cola. Los juveniles 
presentan un plumaje predominantemente blanco 
que se oscurece con la edad hasta alcanzar la 
coloración adulta (Zuluaga 2018). 

3.1.- Descripción
3.- Introducción

Esta especie habita en bosques montanos 
densos a lo largo de los Andes desde el 
noroccidente de Venezuela hasta el norte de 
Argentina, incluyendo poblaciones aisladas en 
la Sierra Nevada de Santa Marta en Colombia 
(Ferguson-Lees y Christie 2001). Se distribuye 
en un rango altitudinal entre los 1500 y 3500 
ms.n.m., aunque la  construcción de sus nidos 
se ha registrado en un rango comprendido 
entre 1578 y 2727 ms.n.m. (Ferguson-Lees y 
Christie 2001, Restrepo-Cardona et al. 2024). 
En el sur de Ecuador, existen registros desde los 
1300 m.s.n.m. 

En Ecuador, el águila andina habita 
principalmente en bosques montanos. Estos 
ecosistemas se encuentran en ambas 
estribaciones de la cordillera de los Andes, 
tanto en su flanco occidental como en el 
oriental. Su presencia en el sur del país es 
significativa en las provincias de Azuay, Loja, 
Zamora Chinchipe y Morona Santiago, donde 
ocupa áreas clave  del Corredor de 
Conectividad Sangay-Podocarpus, una región 
prioritaria para su conservación.

El ciclo de vida del águila andina se caracteriza 
por su baja tasa reproductiva, lo que la hace 
especialmente vulnerable a amenazas 
ambientales y antropogénicas. Alcanza la 
madurez sexual entre los tres y cinco años de 
edad, momento en el que puede comenzar a 
reproducirse. La época de reproducción varía 
según la localidad, pero generalmente coincide 
con los periodos de mayor disponibilidad de 
alimento. 

Esta especie tiene un solo huevo por nidada, el 
cual es incubado y cuidado por ambos padres. 
La incubación dura entre 50 y 60 días y el 
intervalo entre eventos reproductivos exitosos 
puede ser de dos a tres años, lo que limita 
significativamente la recuperación de sus 
poblaciones. Los polluelos comienzan a realizar 
sus primeros vuelos entre la novena y décima 
semana de vida. Los padres cuidan de su 
polluelo en el nido durante 12 a 15 semanas. 
Posteriormente, continúan bajo la supervisión 
de sus padres por un periodo adicional de seis 
meses, hasta que desarrollan las habilidades 
necesarias para sobrevivir por sí mismos. 

El águila andina tiene un comportamiento territorial y sus patrones de movimientos varían a lo largo 
de su ciclo de vida. Los juveniles presentan desplazamientos más extensos en comparación con los 
adultos, recorriendo grandes distancias en búsqueda de un territorio propio. Esta etapa representa 
uno de los momentos más críticos de su vida, ya que enfrentan altos riesgos, como la falta de 
experiencia para cazar, la exposición a amenazas humanas y la competencia con otras rapaces. En 
contraste, los adultos establecen territorios fijos, dentro de los cuales nidifican y buscan alimento. Se 
ha estimado que el radio de estos territorios abarca aproximadamente 3 km, con el nido como 
punto central. 

A pesar de su importancia ecológica, los patrones de movimiento del águila andina han sido poco 
estudiados. Hasta 2024, sólo tres individuos adultos han sido marcados con dispositivos de rastreo 
satelital  a nivel  mundial, uno de ellos en Ecuador. Esto evidencia la necesidad de ampliar los 
estudios sobre su ecología y uso de hábitat. 

La deforestación y fragmentación del hábitat 
natural han reducido la abundancia y 
disponibilidad de presas silvestres. Esta situación 
ha llevado al águila a modificar su dieta en 
algunas regiones, incluyendo la caza ocasional 
de aves domésticas como gallinas. Este cambio 
en su dieta ha generado conflictos con 
comunidades rurales, que perciben al águila 
como una amenaza para su avicultura 
(Restrepo-Cardona et al. 2024).

La población global del águila andina se estima 
en menos de 1400 individuos adultos, con una 
tendencia poblacional decreciente (BirdLife 
International 2024). La principal amenaza para la 
especie es la pérdida y fragmentación del hábitat, 
seguida de la persecución humana mediante el 
uso de armas de fuego y capturas ilegales, así 
como otras amenazas como electrocución en 
tendidos eléctricos, colisiones con vehículos y 
tráfico ilegal de fauna (Renjifo et al. 2014, 
Restrepo-Cardona et al. 2023). Debido a estas 
presiones, la especie está clasificada En Peligro a 
nivel global (BirdLife International 2024). 

En Ecuador, la situación es particularmente 
crítica, se estima una población de menos de 
250 individuos, lo que ha llevado a que la 
especie esté categorizada En Peligro Crítico 
(Freile et al. 2019). Uno de los problemas de 
conservación más graves en el país es el 
conflicto con comunidades rurales, donde el 
águila andina es cazada debido a la 
depredación de aves de corral 
(Restrepo-Cardona et al. 2023, 2024).

Entre 2000 y 2022, al menos 22 águilas andinas 
fueron cazadas en Ecuador por ataques a aves 
de corral (Restrepo-Cardona et al. 2023). Un 
análisis de la dieta del águila andina durante los 
periodos de crianza de polluelos en 10 nidos 
entre 2017 y 2023 reveló un total de 531 presas 
(46 especies de vertebrados), encontrándose 
que en todos los nidos se consumieron gallinas 
domésticas (Gallus gallus), las cuales 
representaron hasta el 10% del total de presas 
consumidas (Restrepo-Cardona et al. 2024). 

Este depredador tope desempeña un rol 
ecológico fundamental al regular las 
poblaciones de sus presas y mantener el 
equilibrio de los ecosistemas andinos 
(Marín-Gómez & Zuluaga, 2022). Su presencia 
contribuye a mantener la estructura de las 
comunidades de fauna controlando las 
poblaciones de depredadores medianos como 
el chucurillo (Neogale frenata) y herbívoros, lo 
que favorece la regeneración vegetal. 

La desaparición de esta especie puede generar 
importantes afectaciones en el ecosistema, su 
ausencia provocaría un desbalance en las 
cadenas tróficas y una sobrepoblación de 
mesodepredadores y especies presas, 
afectando la dinámica de los ecosistemas. 

Asimismo, la pérdida del águila andina podría 
reducir servicios ecosistémicos clave, como el 
control de especies que afectan cultivos y la 
dispersión secundaria de semillas, lo que influye 
en la regeneración forestal y el mantenimiento 
de la biodiversidad funcional. 

3.2.- Hábitat y distribución

A pesar de su importancia, el águila andina es 
una de las aves rapaces menos estudiadas en los 
Andes, lo que limita el conocimiento sobre su 
ecología, comportamiento y estado poblacional. 
Sin embargo, Ecuador se ha consolidado como  
líder en los esfuerzos de conservación de la 
especie, impulsando iniciativas para mitigar sus 
amenazas. 

Familia: Accipitridae

Envergadura  (medida 
de punta a punta de sus alas):

hasta 180 cm

Peso: hasta 4 kg

Altura: 65 – 80 cm

             Nombre científico: 
            Spizaetus isidori
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La Fundación Cóndor Andino extiende su más sincero 
agradecimiento a todas las instituciones y personas que con su 
compromiso y valiosa colaboración, hicieron posible el desarrollo 
de este proyecto, orientado a la conservación del águila andina 
(Spizaetus isidori) en el Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus. Su apoyo ha sido fundamental para 
consolidar estrategias de protección y gestión sostenible en una 
de las regiones más biodiversas y frágiles de los Andes Tropicales.

Expresamos nuestro más profundo agradecimiento al Fondo de 
Alianzas para Ecosistemas Críticos (CEPF, por sus siglas en 
inglés) y a KfW, cuyo apoyo financiero fortalece iniciativas de 
conservación. A la Fundación Futuro Latinoamericano (FFLA), en 
su rol de RIT implementador en Ecuador, y al Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), por ser pilares 
esenciales en el logro de los objetivos planteados.

De manera especial, reconocemos el apoyo de Naturaleza y 
Cultura Internacional, Bioparque Amaru, Universidad del Azuay 
y Universidad Técnica Particular de Loja, cuyos equipos técnicos 
y administrativos desempeñaron un papel fundamental en el 
éxito de esta iniciativa.

Asimismo, extendemos nuestra gratitud a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales de Yacuambi, 
Limón-Indanza, San Juan Bosco y Zamora, así como a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales de 
Amazonas, San Miguel de Cuyes, Chigüinda, Copal y Amaluza. 
Su compromiso y liderazgo fueron fundamentales para el 
involucramiento de las comunidades locales en la conservación 
del águila andina y su hábitat. También agradecemos el respaldo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Zamora 
Chinchipe y la participación de los representantes del Ministerio 
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de las Zonas 6 y 7, 
con un aporte crucial para la articulación de instituciones en 
favor de esta especie emblemática.

Finalmente, reconocemos el invaluable aporte del personal de 
los Parques Nacionales Podocarpus y Río Negro-Sopladora, así 
como del Área Protegida Comunitaria Tiwi Nunka y de las Áreas 
Ecológicas de Conservación Municipales Tinajillas-Río 
Gualaceño y Siete Iglesias. Su conocimiento, experiencia y 
recursos fortalecieron de manera significativa las acciones de 
conservación del águila andina y la protección de su hábitat.

El águila andina (Spizaetus isidori) es una de las 
rapaces más imponentes de los Andes. Pertenece 
al orden Accipitriformes y a la familia Accipitridae, 
que incluye a las aves rapaces diurnas. Se 
caracteriza por su gran tamaño, con una longitud 
de 65 a 80 cm y una envergadura que puede 
alcanzar los 180 cm (Zuluaga 2018). Es uno de los 
depredadores más grandes de la región, con un 
peso de hasta 4 kg. Presenta un marcado 
dimorfismo sexual, siendo las hembras más 
grandes que los machos (Ocampo et al. 2021).  

El plumaje adulto exhibe tonalidades oscuras en el 
cuerpo y las alas, con el pecho de color castaño y 
una banda blanca distintiva en la cola. Los juveniles 
presentan un plumaje predominantemente blanco 
que se oscurece con la edad hasta alcanzar la 
coloración adulta (Zuluaga 2018). 

Esta especie habita en bosques montanos 
densos a lo largo de los Andes desde el 
noroccidente de Venezuela hasta el norte de 
Argentina, incluyendo poblaciones aisladas en 
la Sierra Nevada de Santa Marta en Colombia 
(Ferguson-Lees y Christie 2001). Se distribuye 
en un rango altitudinal entre los 1500 y 3500 
ms.n.m., aunque la  construcción de sus nidos 
se ha registrado en un rango comprendido 
entre 1578 y 2727 ms.n.m. (Ferguson-Lees y 
Christie 2001, Restrepo-Cardona et al. 2024). 
En el sur de Ecuador, existen registros desde los 
1300 m.s.n.m. 

En Ecuador, el águila andina habita 
principalmente en bosques montanos. Estos 
ecosistemas se encuentran en ambas 
estribaciones de la cordillera de los Andes, 
tanto en su flanco occidental como en el 
oriental. Su presencia en el sur del país es 
significativa en las provincias de Azuay, Loja, 
Zamora Chinchipe y Morona Santiago, donde 
ocupa áreas clave  del Corredor de 
Conectividad Sangay-Podocarpus, una región 
prioritaria para su conservación.

El ciclo de vida del águila andina se caracteriza 
por su baja tasa reproductiva, lo que la hace 
especialmente vulnerable a amenazas 
ambientales y antropogénicas. Alcanza la 
madurez sexual entre los tres y cinco años de 
edad, momento en el que puede comenzar a 
reproducirse. La época de reproducción varía 
según la localidad, pero generalmente coincide 
con los periodos de mayor disponibilidad de 
alimento. 

Esta especie tiene un solo huevo por nidada, el 
cual es incubado y cuidado por ambos padres. 
La incubación dura entre 50 y 60 días y el 
intervalo entre eventos reproductivos exitosos 
puede ser de dos a tres años, lo que limita 
significativamente la recuperación de sus 
poblaciones. Los polluelos comienzan a realizar 
sus primeros vuelos entre la novena y décima 
semana de vida. Los padres cuidan de su 
polluelo en el nido durante 12 a 15 semanas. 
Posteriormente, continúan bajo la supervisión 
de sus padres por un periodo adicional de seis 
meses, hasta que desarrollan las habilidades 
necesarias para sobrevivir por sí mismos. 

El águila andina tiene un comportamiento territorial y sus patrones de movimientos varían a lo largo 
de su ciclo de vida. Los juveniles presentan desplazamientos más extensos en comparación con los 
adultos, recorriendo grandes distancias en búsqueda de un territorio propio. Esta etapa representa 
uno de los momentos más críticos de su vida, ya que enfrentan altos riesgos, como la falta de 
experiencia para cazar, la exposición a amenazas humanas y la competencia con otras rapaces. En 
contraste, los adultos establecen territorios fijos, dentro de los cuales nidifican y buscan alimento. Se 
ha estimado que el radio de estos territorios abarca aproximadamente 3 km, con el nido como 
punto central. 

A pesar de su importancia ecológica, los patrones de movimiento del águila andina han sido poco 
estudiados. Hasta 2024, sólo tres individuos adultos han sido marcados con dispositivos de rastreo 
satelital  a nivel  mundial, uno de ellos en Ecuador. Esto evidencia la necesidad de ampliar los 
estudios sobre su ecología y uso de hábitat. 

La deforestación y fragmentación del hábitat 
natural han reducido la abundancia y 
disponibilidad de presas silvestres. Esta situación 
ha llevado al águila a modificar su dieta en 
algunas regiones, incluyendo la caza ocasional 
de aves domésticas como gallinas. Este cambio 
en su dieta ha generado conflictos con 
comunidades rurales, que perciben al águila 
como una amenaza para su avicultura 
(Restrepo-Cardona et al. 2024).

La población global del águila andina se estima 
en menos de 1400 individuos adultos, con una 
tendencia poblacional decreciente (BirdLife 
International 2024). La principal amenaza para la 
especie es la pérdida y fragmentación del hábitat, 
seguida de la persecución humana mediante el 
uso de armas de fuego y capturas ilegales, así 
como otras amenazas como electrocución en 
tendidos eléctricos, colisiones con vehículos y 
tráfico ilegal de fauna (Renjifo et al. 2014, 
Restrepo-Cardona et al. 2023). Debido a estas 
presiones, la especie está clasificada En Peligro a 
nivel global (BirdLife International 2024). 

En Ecuador, la situación es particularmente 
crítica, se estima una población de menos de 
250 individuos, lo que ha llevado a que la 
especie esté categorizada En Peligro Crítico 
(Freile et al. 2019). Uno de los problemas de 
conservación más graves en el país es el 
conflicto con comunidades rurales, donde el 
águila andina es cazada debido a la 
depredación de aves de corral 
(Restrepo-Cardona et al. 2023, 2024).

Entre 2000 y 2022, al menos 22 águilas andinas 
fueron cazadas en Ecuador por ataques a aves 
de corral (Restrepo-Cardona et al. 2023). Un 
análisis de la dieta del águila andina durante los 
periodos de crianza de polluelos en 10 nidos 
entre 2017 y 2023 reveló un total de 531 presas 
(46 especies de vertebrados), encontrándose 
que en todos los nidos se consumieron gallinas 
domésticas (Gallus gallus), las cuales 
representaron hasta el 10% del total de presas 
consumidas (Restrepo-Cardona et al. 2024). 

Este depredador tope desempeña un rol 
ecológico fundamental al regular las 
poblaciones de sus presas y mantener el 
equilibrio de los ecosistemas andinos 
(Marín-Gómez & Zuluaga, 2022). Su presencia 
contribuye a mantener la estructura de las 
comunidades de fauna controlando las 
poblaciones de depredadores medianos como 
el chucurillo (Neogale frenata) y herbívoros, lo 
que favorece la regeneración vegetal. 

La desaparición de esta especie puede generar 
importantes afectaciones en el ecosistema, su 
ausencia provocaría un desbalance en las 
cadenas tróficas y una sobrepoblación de 
mesodepredadores y especies presas, 
afectando la dinámica de los ecosistemas. 

Asimismo, la pérdida del águila andina podría 
reducir servicios ecosistémicos clave, como el 
control de especies que afectan cultivos y la 
dispersión secundaria de semillas, lo que influye 
en la regeneración forestal y el mantenimiento 
de la biodiversidad funcional. 

3.2.- Hábitat y distribución

A lo largo de los 
Andes desde el 
noroccidente de 
Venezuela hasta el 
norte de Argentina 

En Ecuador, 
el águila andina habita 

principalmente en bosques 
montanos en las 

estribaciones de la 
cordillera de los Andes.

A pesar de su importancia, el águila andina es 
una de las aves rapaces menos estudiadas en los 
Andes, lo que limita el conocimiento sobre su 
ecología, comportamiento y estado poblacional. 
Sin embargo, Ecuador se ha consolidado como  
líder en los esfuerzos de conservación de la 
especie, impulsando iniciativas para mitigar sus 
amenazas. 
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El águila andina (Spizaetus isidori) es una de las 
rapaces más imponentes de los Andes. Pertenece 
al orden Accipitriformes y a la familia Accipitridae, 
que incluye a las aves rapaces diurnas. Se 
caracteriza por su gran tamaño, con una longitud 
de 65 a 80 cm y una envergadura que puede 
alcanzar los 180 cm (Zuluaga 2018). Es uno de los 
depredadores más grandes de la región, con un 
peso de hasta 4 kg. Presenta un marcado 
dimorfismo sexual, siendo las hembras más 
grandes que los machos (Ocampo et al. 2021).  

El plumaje adulto exhibe tonalidades oscuras en el 
cuerpo y las alas, con el pecho de color castaño y 
una banda blanca distintiva en la cola. Los juveniles 
presentan un plumaje predominantemente blanco 
que se oscurece con la edad hasta alcanzar la 
coloración adulta (Zuluaga 2018). 

Esta especie habita en bosques montanos 
densos a lo largo de los Andes desde el 
noroccidente de Venezuela hasta el norte de 
Argentina, incluyendo poblaciones aisladas en 
la Sierra Nevada de Santa Marta en Colombia 
(Ferguson-Lees y Christie 2001). Se distribuye 
en un rango altitudinal entre los 1500 y 3500 
ms.n.m., aunque la  construcción de sus nidos 
se ha registrado en un rango comprendido 
entre 1578 y 2727 ms.n.m. (Ferguson-Lees y 
Christie 2001, Restrepo-Cardona et al. 2024). 
En el sur de Ecuador, existen registros desde los 
1300 m.s.n.m. 

En Ecuador, el águila andina habita 
principalmente en bosques montanos. Estos 
ecosistemas se encuentran en ambas 
estribaciones de la cordillera de los Andes, 
tanto en su flanco occidental como en el 
oriental. Su presencia en el sur del país es 
significativa en las provincias de Azuay, Loja, 
Zamora Chinchipe y Morona Santiago, donde 
ocupa áreas clave  del Corredor de 
Conectividad Sangay-Podocarpus, una región 
prioritaria para su conservación.

El ciclo de vida del águila andina se caracteriza 
por su baja tasa reproductiva, lo que la hace 
especialmente vulnerable a amenazas 
ambientales y antropogénicas. Alcanza la 
madurez sexual entre los tres y cinco años de 
edad, momento en el que puede comenzar a 
reproducirse. La época de reproducción varía 
según la localidad, pero generalmente coincide 
con los periodos de mayor disponibilidad de 
alimento. 

Esta especie tiene un solo huevo por nidada, el 
cual es incubado y cuidado por ambos padres. 
La incubación dura entre 50 y 60 días y el 
intervalo entre eventos reproductivos exitosos 
puede ser de dos a tres años, lo que limita 
significativamente la recuperación de sus 
poblaciones. Los polluelos comienzan a realizar 
sus primeros vuelos entre la novena y décima 
semana de vida. Los padres cuidan de su 
polluelo en el nido durante 12 a 15 semanas. 
Posteriormente, continúan bajo la supervisión 
de sus padres por un periodo adicional de seis 
meses, hasta que desarrollan las habilidades 
necesarias para sobrevivir por sí mismos. 

El águila andina tiene un comportamiento territorial y sus patrones de movimientos varían a lo largo 
de su ciclo de vida. Los juveniles presentan desplazamientos más extensos en comparación con los 
adultos, recorriendo grandes distancias en búsqueda de un territorio propio. Esta etapa representa 
uno de los momentos más críticos de su vida, ya que enfrentan altos riesgos, como la falta de 
experiencia para cazar, la exposición a amenazas humanas y la competencia con otras rapaces. En 
contraste, los adultos establecen territorios fijos, dentro de los cuales nidifican y buscan alimento. Se 
ha estimado que el radio de estos territorios abarca aproximadamente 3 km, con el nido como 
punto central. 

A pesar de su importancia ecológica, los patrones de movimiento del águila andina han sido poco 
estudiados. Hasta 2024, sólo tres individuos adultos han sido marcados con dispositivos de rastreo 
satelital  a nivel  mundial, uno de ellos en Ecuador. Esto evidencia la necesidad de ampliar los 
estudios sobre su ecología y uso de hábitat. 

La deforestación y fragmentación del hábitat 
natural han reducido la abundancia y 
disponibilidad de presas silvestres. Esta situación 
ha llevado al águila a modificar su dieta en 
algunas regiones, incluyendo la caza ocasional 
de aves domésticas como gallinas. Este cambio 
en su dieta ha generado conflictos con 
comunidades rurales, que perciben al águila 
como una amenaza para su avicultura 
(Restrepo-Cardona et al. 2024).

La población global del águila andina se estima 
en menos de 1400 individuos adultos, con una 
tendencia poblacional decreciente (BirdLife 
International 2024). La principal amenaza para la 
especie es la pérdida y fragmentación del hábitat, 
seguida de la persecución humana mediante el 
uso de armas de fuego y capturas ilegales, así 
como otras amenazas como electrocución en 
tendidos eléctricos, colisiones con vehículos y 
tráfico ilegal de fauna (Renjifo et al. 2014, 
Restrepo-Cardona et al. 2023). Debido a estas 
presiones, la especie está clasificada En Peligro a 
nivel global (BirdLife International 2024). 

En Ecuador, la situación es particularmente 
crítica, se estima una población de menos de 
250 individuos, lo que ha llevado a que la 
especie esté categorizada En Peligro Crítico 
(Freile et al. 2019). Uno de los problemas de 
conservación más graves en el país es el 
conflicto con comunidades rurales, donde el 
águila andina es cazada debido a la 
depredación de aves de corral 
(Restrepo-Cardona et al. 2023, 2024).

Entre 2000 y 2022, al menos 22 águilas andinas 
fueron cazadas en Ecuador por ataques a aves 
de corral (Restrepo-Cardona et al. 2023). Un 
análisis de la dieta del águila andina durante los 
periodos de crianza de polluelos en 10 nidos 
entre 2017 y 2023 reveló un total de 531 presas 
(46 especies de vertebrados), encontrándose 
que en todos los nidos se consumieron gallinas 
domésticas (Gallus gallus), las cuales 
representaron hasta el 10% del total de presas 
consumidas (Restrepo-Cardona et al. 2024). 

Este depredador tope desempeña un rol 
ecológico fundamental al regular las 
poblaciones de sus presas y mantener el 
equilibrio de los ecosistemas andinos 
(Marín-Gómez & Zuluaga, 2022). Su presencia 
contribuye a mantener la estructura de las 
comunidades de fauna controlando las 
poblaciones de depredadores medianos como 
el chucurillo (Neogale frenata) y herbívoros, lo 
que favorece la regeneración vegetal. 

La desaparición de esta especie puede generar 
importantes afectaciones en el ecosistema, su 
ausencia provocaría un desbalance en las 
cadenas tróficas y una sobrepoblación de 
mesodepredadores y especies presas, 
afectando la dinámica de los ecosistemas. 

Asimismo, la pérdida del águila andina podría 
reducir servicios ecosistémicos clave, como el 
control de especies que afectan cultivos y la 
dispersión secundaria de semillas, lo que influye 
en la regeneración forestal y el mantenimiento 
de la biodiversidad funcional. 

3.3.- Historia de vida

A pesar de su importancia, el águila andina es 
una de las aves rapaces menos estudiadas en los 
Andes, lo que limita el conocimiento sobre su 
ecología, comportamiento y estado poblacional. 
Sin embargo, Ecuador se ha consolidado como  
líder en los esfuerzos de conservación de la 
especie, impulsando iniciativas para mitigar sus 
amenazas. 

3.4.- Comportamiento

Un solo huevo

El huevo eclosiona:
50 - 60 días

Primeros vuelos: 
9 - 10 semanas

Cuidado parental 
en el nido: 
12 - 15 semanas

Ciclo de vida Y 
Reproducción
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El águila andina (Spizaetus isidori) es una de las 
rapaces más imponentes de los Andes. Pertenece 
al orden Accipitriformes y a la familia Accipitridae, 
que incluye a las aves rapaces diurnas. Se 
caracteriza por su gran tamaño, con una longitud 
de 65 a 80 cm y una envergadura que puede 
alcanzar los 180 cm (Zuluaga 2018). Es uno de los 
depredadores más grandes de la región, con un 
peso de hasta 4 kg. Presenta un marcado 
dimorfismo sexual, siendo las hembras más 
grandes que los machos (Ocampo et al. 2021).  

El plumaje adulto exhibe tonalidades oscuras en el 
cuerpo y las alas, con el pecho de color castaño y 
una banda blanca distintiva en la cola. Los juveniles 
presentan un plumaje predominantemente blanco 
que se oscurece con la edad hasta alcanzar la 
coloración adulta (Zuluaga 2018). 

Esta especie habita en bosques montanos 
densos a lo largo de los Andes desde el 
noroccidente de Venezuela hasta el norte de 
Argentina, incluyendo poblaciones aisladas en 
la Sierra Nevada de Santa Marta en Colombia 
(Ferguson-Lees y Christie 2001). Se distribuye 
en un rango altitudinal entre los 1500 y 3500 
ms.n.m., aunque la  construcción de sus nidos 
se ha registrado en un rango comprendido 
entre 1578 y 2727 ms.n.m. (Ferguson-Lees y 
Christie 2001, Restrepo-Cardona et al. 2024). 
En el sur de Ecuador, existen registros desde los 
1300 m.s.n.m. 

En Ecuador, el águila andina habita 
principalmente en bosques montanos. Estos 
ecosistemas se encuentran en ambas 
estribaciones de la cordillera de los Andes, 
tanto en su flanco occidental como en el 
oriental. Su presencia en el sur del país es 
significativa en las provincias de Azuay, Loja, 
Zamora Chinchipe y Morona Santiago, donde 
ocupa áreas clave  del Corredor de 
Conectividad Sangay-Podocarpus, una región 
prioritaria para su conservación.

El ciclo de vida del águila andina se caracteriza 
por su baja tasa reproductiva, lo que la hace 
especialmente vulnerable a amenazas 
ambientales y antropogénicas. Alcanza la 
madurez sexual entre los tres y cinco años de 
edad, momento en el que puede comenzar a 
reproducirse. La época de reproducción varía 
según la localidad, pero generalmente coincide 
con los periodos de mayor disponibilidad de 
alimento. 

Esta especie tiene un solo huevo por nidada, el 
cual es incubado y cuidado por ambos padres. 
La incubación dura entre 50 y 60 días y el 
intervalo entre eventos reproductivos exitosos 
puede ser de dos a tres años, lo que limita 
significativamente la recuperación de sus 
poblaciones. Los polluelos comienzan a realizar 
sus primeros vuelos entre la novena y décima 
semana de vida. Los padres cuidan de su 
polluelo en el nido durante 12 a 15 semanas. 
Posteriormente, continúan bajo la supervisión 
de sus padres por un periodo adicional de seis 
meses, hasta que desarrollan las habilidades 
necesarias para sobrevivir por sí mismos. 

El águila andina tiene un comportamiento territorial y sus patrones de movimientos varían a lo largo 
de su ciclo de vida. Los juveniles presentan desplazamientos más extensos en comparación con los 
adultos, recorriendo grandes distancias en búsqueda de un territorio propio. Esta etapa representa 
uno de los momentos más críticos de su vida, ya que enfrentan altos riesgos, como la falta de 
experiencia para cazar, la exposición a amenazas humanas y la competencia con otras rapaces. En 
contraste, los adultos establecen territorios fijos, dentro de los cuales nidifican y buscan alimento. Se 
ha estimado que el radio de estos territorios abarca aproximadamente 3 km, con el nido como 
punto central. 

A pesar de su importancia ecológica, los patrones de movimiento del águila andina han sido poco 
estudiados. Hasta 2024, sólo tres individuos adultos han sido marcados con dispositivos de rastreo 
satelital  a nivel  mundial, uno de ellos en Ecuador. Esto evidencia la necesidad de ampliar los 
estudios sobre su ecología y uso de hábitat. 

La deforestación y fragmentación del hábitat 
natural han reducido la abundancia y 
disponibilidad de presas silvestres. Esta situación 
ha llevado al águila a modificar su dieta en 
algunas regiones, incluyendo la caza ocasional 
de aves domésticas como gallinas. Este cambio 
en su dieta ha generado conflictos con 
comunidades rurales, que perciben al águila 
como una amenaza para su avicultura 
(Restrepo-Cardona et al. 2024).

La población global del águila andina se estima 
en menos de 1400 individuos adultos, con una 
tendencia poblacional decreciente (BirdLife 
International 2024). La principal amenaza para la 
especie es la pérdida y fragmentación del hábitat, 
seguida de la persecución humana mediante el 
uso de armas de fuego y capturas ilegales, así 
como otras amenazas como electrocución en 
tendidos eléctricos, colisiones con vehículos y 
tráfico ilegal de fauna (Renjifo et al. 2014, 
Restrepo-Cardona et al. 2023). Debido a estas 
presiones, la especie está clasificada En Peligro a 
nivel global (BirdLife International 2024). 

En Ecuador, la situación es particularmente 
crítica, se estima una población de menos de 
250 individuos, lo que ha llevado a que la 
especie esté categorizada En Peligro Crítico 
(Freile et al. 2019). Uno de los problemas de 
conservación más graves en el país es el 
conflicto con comunidades rurales, donde el 
águila andina es cazada debido a la 
depredación de aves de corral 
(Restrepo-Cardona et al. 2023, 2024).

Entre 2000 y 2022, al menos 22 águilas andinas 
fueron cazadas en Ecuador por ataques a aves 
de corral (Restrepo-Cardona et al. 2023). Un 
análisis de la dieta del águila andina durante los 
periodos de crianza de polluelos en 10 nidos 
entre 2017 y 2023 reveló un total de 531 presas 
(46 especies de vertebrados), encontrándose 
que en todos los nidos se consumieron gallinas 
domésticas (Gallus gallus), las cuales 
representaron hasta el 10% del total de presas 
consumidas (Restrepo-Cardona et al. 2024). 

Este depredador tope desempeña un rol 
ecológico fundamental al regular las 
poblaciones de sus presas y mantener el 
equilibrio de los ecosistemas andinos 
(Marín-Gómez & Zuluaga, 2022). Su presencia 
contribuye a mantener la estructura de las 
comunidades de fauna controlando las 
poblaciones de depredadores medianos como 
el chucurillo (Neogale frenata) y herbívoros, lo 
que favorece la regeneración vegetal. 

La desaparición de esta especie puede generar 
importantes afectaciones en el ecosistema, su 
ausencia provocaría un desbalance en las 
cadenas tróficas y una sobrepoblación de 
mesodepredadores y especies presas, 
afectando la dinámica de los ecosistemas. 

Asimismo, la pérdida del águila andina podría 
reducir servicios ecosistémicos clave, como el 
control de especies que afectan cultivos y la 
dispersión secundaria de semillas, lo que influye 
en la regeneración forestal y el mantenimiento 
de la biodiversidad funcional. 

A pesar de su importancia, el águila andina es 
una de las aves rapaces menos estudiadas en los 
Andes, lo que limita el conocimiento sobre su 
ecología, comportamiento y estado poblacional. 
Sin embargo, Ecuador se ha consolidado como  
líder en los esfuerzos de conservación de la 
especie, impulsando iniciativas para mitigar sus 
amenazas. 

3.4.- Comportamiento
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El águila andina (Spizaetus isidori) es una de las 
rapaces más imponentes de los Andes. Pertenece 
al orden Accipitriformes y a la familia Accipitridae, 
que incluye a las aves rapaces diurnas. Se 
caracteriza por su gran tamaño, con una longitud 
de 65 a 80 cm y una envergadura que puede 
alcanzar los 180 cm (Zuluaga 2018). Es uno de los 
depredadores más grandes de la región, con un 
peso de hasta 4 kg. Presenta un marcado 
dimorfismo sexual, siendo las hembras más 
grandes que los machos (Ocampo et al. 2021).  

El plumaje adulto exhibe tonalidades oscuras en el 
cuerpo y las alas, con el pecho de color castaño y 
una banda blanca distintiva en la cola. Los juveniles 
presentan un plumaje predominantemente blanco 
que se oscurece con la edad hasta alcanzar la 
coloración adulta (Zuluaga 2018). 

Esta especie habita en bosques montanos 
densos a lo largo de los Andes desde el 
noroccidente de Venezuela hasta el norte de 
Argentina, incluyendo poblaciones aisladas en 
la Sierra Nevada de Santa Marta en Colombia 
(Ferguson-Lees y Christie 2001). Se distribuye 
en un rango altitudinal entre los 1500 y 3500 
ms.n.m., aunque la  construcción de sus nidos 
se ha registrado en un rango comprendido 
entre 1578 y 2727 ms.n.m. (Ferguson-Lees y 
Christie 2001, Restrepo-Cardona et al. 2024). 
En el sur de Ecuador, existen registros desde los 
1300 m.s.n.m. 

En Ecuador, el águila andina habita 
principalmente en bosques montanos. Estos 
ecosistemas se encuentran en ambas 
estribaciones de la cordillera de los Andes, 
tanto en su flanco occidental como en el 
oriental. Su presencia en el sur del país es 
significativa en las provincias de Azuay, Loja, 
Zamora Chinchipe y Morona Santiago, donde 
ocupa áreas clave  del Corredor de 
Conectividad Sangay-Podocarpus, una región 
prioritaria para su conservación.

El ciclo de vida del águila andina se caracteriza 
por su baja tasa reproductiva, lo que la hace 
especialmente vulnerable a amenazas 
ambientales y antropogénicas. Alcanza la 
madurez sexual entre los tres y cinco años de 
edad, momento en el que puede comenzar a 
reproducirse. La época de reproducción varía 
según la localidad, pero generalmente coincide 
con los periodos de mayor disponibilidad de 
alimento. 

Esta especie tiene un solo huevo por nidada, el 
cual es incubado y cuidado por ambos padres. 
La incubación dura entre 50 y 60 días y el 
intervalo entre eventos reproductivos exitosos 
puede ser de dos a tres años, lo que limita 
significativamente la recuperación de sus 
poblaciones. Los polluelos comienzan a realizar 
sus primeros vuelos entre la novena y décima 
semana de vida. Los padres cuidan de su 
polluelo en el nido durante 12 a 15 semanas. 
Posteriormente, continúan bajo la supervisión 
de sus padres por un periodo adicional de seis 
meses, hasta que desarrollan las habilidades 
necesarias para sobrevivir por sí mismos. 

El águila andina tiene un comportamiento territorial y sus patrones de movimientos varían a lo largo 
de su ciclo de vida. Los juveniles presentan desplazamientos más extensos en comparación con los 
adultos, recorriendo grandes distancias en búsqueda de un territorio propio. Esta etapa representa 
uno de los momentos más críticos de su vida, ya que enfrentan altos riesgos, como la falta de 
experiencia para cazar, la exposición a amenazas humanas y la competencia con otras rapaces. En 
contraste, los adultos establecen territorios fijos, dentro de los cuales nidifican y buscan alimento. Se 
ha estimado que el radio de estos territorios abarca aproximadamente 3 km, con el nido como 
punto central. 

A pesar de su importancia ecológica, los patrones de movimiento del águila andina han sido poco 
estudiados. Hasta 2024, sólo tres individuos adultos han sido marcados con dispositivos de rastreo 
satelital  a nivel  mundial, uno de ellos en Ecuador. Esto evidencia la necesidad de ampliar los 
estudios sobre su ecología y uso de hábitat. 

La deforestación y fragmentación del hábitat 
natural han reducido la abundancia y 
disponibilidad de presas silvestres. Esta situación 
ha llevado al águila a modificar su dieta en 
algunas regiones, incluyendo la caza ocasional 
de aves domésticas como gallinas. Este cambio 
en su dieta ha generado conflictos con 
comunidades rurales, que perciben al águila 
como una amenaza para su avicultura 
(Restrepo-Cardona et al. 2024).

El águila andina es un depredador generalista con una dieta que abarca más de 40 especies de 
vertebrados, principalmente aves de tamaño medio y mamíferos. Sus presas más frecuentes son las 
pavas de monte (familia Cracidae) y mamíferos como ardillas y coatíes. Para cazar utiliza su aguda 
visión para detectar presas desde perchas elevadas y se lanza en ataques rápidos, capturándolas con 
sus poderosas garras. 

La población global del águila andina se estima 
en menos de 1400 individuos adultos, con una 
tendencia poblacional decreciente (BirdLife 
International 2024). La principal amenaza para la 
especie es la pérdida y fragmentación del hábitat, 
seguida de la persecución humana mediante el 
uso de armas de fuego y capturas ilegales, así 
como otras amenazas como electrocución en 
tendidos eléctricos, colisiones con vehículos y 
tráfico ilegal de fauna (Renjifo et al. 2014, 
Restrepo-Cardona et al. 2023). Debido a estas 
presiones, la especie está clasificada En Peligro a 
nivel global (BirdLife International 2024). 

En Ecuador, la situación es particularmente 
crítica, se estima una población de menos de 
250 individuos, lo que ha llevado a que la 
especie esté categorizada En Peligro Crítico 
(Freile et al. 2019). Uno de los problemas de 
conservación más graves en el país es el 
conflicto con comunidades rurales, donde el 
águila andina es cazada debido a la 
depredación de aves de corral 
(Restrepo-Cardona et al. 2023, 2024).

Entre 2000 y 2022, al menos 22 águilas andinas 
fueron cazadas en Ecuador por ataques a aves 
de corral (Restrepo-Cardona et al. 2023). Un 
análisis de la dieta del águila andina durante los 
periodos de crianza de polluelos en 10 nidos 
entre 2017 y 2023 reveló un total de 531 presas 
(46 especies de vertebrados), encontrándose 
que en todos los nidos se consumieron gallinas 
domésticas (Gallus gallus), las cuales 
representaron hasta el 10% del total de presas 
consumidas (Restrepo-Cardona et al. 2024). 

Presas: 
Mamíferos como ardillas y
coatíes, pavas de monte, etc.

Conflicto por cazar gallinas

Este depredador tope desempeña un rol 
ecológico fundamental al regular las 
poblaciones de sus presas y mantener el 
equilibrio de los ecosistemas andinos 
(Marín-Gómez & Zuluaga, 2022). Su presencia 
contribuye a mantener la estructura de las 
comunidades de fauna controlando las 
poblaciones de depredadores medianos como 
el chucurillo (Neogale frenata) y herbívoros, lo 
que favorece la regeneración vegetal. 

La desaparición de esta especie puede generar 
importantes afectaciones en el ecosistema, su 
ausencia provocaría un desbalance en las 
cadenas tróficas y una sobrepoblación de 
mesodepredadores y especies presas, 
afectando la dinámica de los ecosistemas. 

Asimismo, la pérdida del águila andina podría 
reducir servicios ecosistémicos clave, como el 
control de especies que afectan cultivos y la 
dispersión secundaria de semillas, lo que influye 
en la regeneración forestal y el mantenimiento 
de la biodiversidad funcional. 

3.5.- Dieta

A pesar de su importancia, el águila andina es 
una de las aves rapaces menos estudiadas en los 
Andes, lo que limita el conocimiento sobre su 
ecología, comportamiento y estado poblacional. 
Sin embargo, Ecuador se ha consolidado como  
líder en los esfuerzos de conservación de la 
especie, impulsando iniciativas para mitigar sus 
amenazas. 
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El águila andina (Spizaetus isidori) es una de las 
rapaces más imponentes de los Andes. Pertenece 
al orden Accipitriformes y a la familia Accipitridae, 
que incluye a las aves rapaces diurnas. Se 
caracteriza por su gran tamaño, con una longitud 
de 65 a 80 cm y una envergadura que puede 
alcanzar los 180 cm (Zuluaga 2018). Es uno de los 
depredadores más grandes de la región, con un 
peso de hasta 4 kg. Presenta un marcado 
dimorfismo sexual, siendo las hembras más 
grandes que los machos (Ocampo et al. 2021).  

El plumaje adulto exhibe tonalidades oscuras en el 
cuerpo y las alas, con el pecho de color castaño y 
una banda blanca distintiva en la cola. Los juveniles 
presentan un plumaje predominantemente blanco 
que se oscurece con la edad hasta alcanzar la 
coloración adulta (Zuluaga 2018). 

Esta especie habita en bosques montanos 
densos a lo largo de los Andes desde el 
noroccidente de Venezuela hasta el norte de 
Argentina, incluyendo poblaciones aisladas en 
la Sierra Nevada de Santa Marta en Colombia 
(Ferguson-Lees y Christie 2001). Se distribuye 
en un rango altitudinal entre los 1500 y 3500 
ms.n.m., aunque la  construcción de sus nidos 
se ha registrado en un rango comprendido 
entre 1578 y 2727 ms.n.m. (Ferguson-Lees y 
Christie 2001, Restrepo-Cardona et al. 2024). 
En el sur de Ecuador, existen registros desde los 
1300 m.s.n.m. 

En Ecuador, el águila andina habita 
principalmente en bosques montanos. Estos 
ecosistemas se encuentran en ambas 
estribaciones de la cordillera de los Andes, 
tanto en su flanco occidental como en el 
oriental. Su presencia en el sur del país es 
significativa en las provincias de Azuay, Loja, 
Zamora Chinchipe y Morona Santiago, donde 
ocupa áreas clave  del Corredor de 
Conectividad Sangay-Podocarpus, una región 
prioritaria para su conservación.

El ciclo de vida del águila andina se caracteriza 
por su baja tasa reproductiva, lo que la hace 
especialmente vulnerable a amenazas 
ambientales y antropogénicas. Alcanza la 
madurez sexual entre los tres y cinco años de 
edad, momento en el que puede comenzar a 
reproducirse. La época de reproducción varía 
según la localidad, pero generalmente coincide 
con los periodos de mayor disponibilidad de 
alimento. 

Esta especie tiene un solo huevo por nidada, el 
cual es incubado y cuidado por ambos padres. 
La incubación dura entre 50 y 60 días y el 
intervalo entre eventos reproductivos exitosos 
puede ser de dos a tres años, lo que limita 
significativamente la recuperación de sus 
poblaciones. Los polluelos comienzan a realizar 
sus primeros vuelos entre la novena y décima 
semana de vida. Los padres cuidan de su 
polluelo en el nido durante 12 a 15 semanas. 
Posteriormente, continúan bajo la supervisión 
de sus padres por un periodo adicional de seis 
meses, hasta que desarrollan las habilidades 
necesarias para sobrevivir por sí mismos. 

El águila andina tiene un comportamiento territorial y sus patrones de movimientos varían a lo largo 
de su ciclo de vida. Los juveniles presentan desplazamientos más extensos en comparación con los 
adultos, recorriendo grandes distancias en búsqueda de un territorio propio. Esta etapa representa 
uno de los momentos más críticos de su vida, ya que enfrentan altos riesgos, como la falta de 
experiencia para cazar, la exposición a amenazas humanas y la competencia con otras rapaces. En 
contraste, los adultos establecen territorios fijos, dentro de los cuales nidifican y buscan alimento. Se 
ha estimado que el radio de estos territorios abarca aproximadamente 3 km, con el nido como 
punto central. 

A pesar de su importancia ecológica, los patrones de movimiento del águila andina han sido poco 
estudiados. Hasta 2024, sólo tres individuos adultos han sido marcados con dispositivos de rastreo 
satelital  a nivel  mundial, uno de ellos en Ecuador. Esto evidencia la necesidad de ampliar los 
estudios sobre su ecología y uso de hábitat. 

La deforestación y fragmentación del hábitat 
natural han reducido la abundancia y 
disponibilidad de presas silvestres. Esta situación 
ha llevado al águila a modificar su dieta en 
algunas regiones, incluyendo la caza ocasional 
de aves domésticas como gallinas. Este cambio 
en su dieta ha generado conflictos con 
comunidades rurales, que perciben al águila 
como una amenaza para su avicultura 
(Restrepo-Cardona et al. 2024).

El águila andina es un depredador generalista con una dieta que abarca más de 40 especies de 
vertebrados, principalmente aves de tamaño medio y mamíferos. Sus presas más frecuentes son las 
pavas de monte (familia Cracidae) y mamíferos como ardillas y coatíes. Para cazar utiliza su aguda 
visión para detectar presas desde perchas elevadas y se lanza en ataques rápidos, capturándolas con 
sus poderosas garras. 

La población global del águila andina se estima 
en menos de 1400 individuos adultos, con una 
tendencia poblacional decreciente (BirdLife 
International 2024). La principal amenaza para la 
especie es la pérdida y fragmentación del hábitat, 
seguida de la persecución humana mediante el 
uso de armas de fuego y capturas ilegales, así 
como otras amenazas como electrocución en 
tendidos eléctricos, colisiones con vehículos y 
tráfico ilegal de fauna (Renjifo et al. 2014, 
Restrepo-Cardona et al. 2023). Debido a estas 
presiones, la especie está clasificada En Peligro a 
nivel global (BirdLife International 2024). 

En Ecuador, la situación es particularmente 
crítica, se estima una población de menos de 
250 individuos, lo que ha llevado a que la 
especie esté categorizada En Peligro Crítico 
(Freile et al. 2019). Uno de los problemas de 
conservación más graves en el país es el 
conflicto con comunidades rurales, donde el 
águila andina es cazada debido a la 
depredación de aves de corral 
(Restrepo-Cardona et al. 2023, 2024).

Entre 2000 y 2022, al menos 22 águilas andinas 
fueron cazadas en Ecuador por ataques a aves 
de corral (Restrepo-Cardona et al. 2023). Un 
análisis de la dieta del águila andina durante los 
periodos de crianza de polluelos en 10 nidos 
entre 2017 y 2023 reveló un total de 531 presas 
(46 especies de vertebrados), encontrándose 
que en todos los nidos se consumieron gallinas 
domésticas (Gallus gallus), las cuales 
representaron hasta el 10% del total de presas 
consumidas (Restrepo-Cardona et al. 2024). 

Este depredador tope desempeña un rol 
ecológico fundamental al regular las 
poblaciones de sus presas y mantener el 
equilibrio de los ecosistemas andinos 
(Marín-Gómez & Zuluaga, 2022). Su presencia 
contribuye a mantener la estructura de las 
comunidades de fauna controlando las 
poblaciones de depredadores medianos como 
el chucurillo (Neogale frenata) y herbívoros, lo 
que favorece la regeneración vegetal. 

La desaparición de esta especie puede generar 
importantes afectaciones en el ecosistema, su 
ausencia provocaría un desbalance en las 
cadenas tróficas y una sobrepoblación de 
mesodepredadores y especies presas, 
afectando la dinámica de los ecosistemas. 

Asimismo, la pérdida del águila andina podría 
reducir servicios ecosistémicos clave, como el 
control de especies que afectan cultivos y la 
dispersión secundaria de semillas, lo que influye 
en la regeneración forestal y el mantenimiento 
de la biodiversidad funcional. 

3.6.- Amenazas

A pesar de su importancia, el águila andina es 
una de las aves rapaces menos estudiadas en los 
Andes, lo que limita el conocimiento sobre su 
ecología, comportamiento y estado poblacional. 
Sin embargo, Ecuador se ha consolidado como  
líder en los esfuerzos de conservación de la 
especie, impulsando iniciativas para mitigar sus 
amenazas. 

En Peligro Crítico (CR) según 
la lista roja de Ecuador

En Peligro (EN) de acuerdo a 
la UICN
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El águila andina (Spizaetus isidori) es una de las 
rapaces más imponentes de los Andes. Pertenece 
al orden Accipitriformes y a la familia Accipitridae, 
que incluye a las aves rapaces diurnas. Se 
caracteriza por su gran tamaño, con una longitud 
de 65 a 80 cm y una envergadura que puede 
alcanzar los 180 cm (Zuluaga 2018). Es uno de los 
depredadores más grandes de la región, con un 
peso de hasta 4 kg. Presenta un marcado 
dimorfismo sexual, siendo las hembras más 
grandes que los machos (Ocampo et al. 2021).  

El plumaje adulto exhibe tonalidades oscuras en el 
cuerpo y las alas, con el pecho de color castaño y 
una banda blanca distintiva en la cola. Los juveniles 
presentan un plumaje predominantemente blanco 
que se oscurece con la edad hasta alcanzar la 
coloración adulta (Zuluaga 2018). 

Esta especie habita en bosques montanos 
densos a lo largo de los Andes desde el 
noroccidente de Venezuela hasta el norte de 
Argentina, incluyendo poblaciones aisladas en 
la Sierra Nevada de Santa Marta en Colombia 
(Ferguson-Lees y Christie 2001). Se distribuye 
en un rango altitudinal entre los 1500 y 3500 
ms.n.m., aunque la  construcción de sus nidos 
se ha registrado en un rango comprendido 
entre 1578 y 2727 ms.n.m. (Ferguson-Lees y 
Christie 2001, Restrepo-Cardona et al. 2024). 
En el sur de Ecuador, existen registros desde los 
1300 m.s.n.m. 

En Ecuador, el águila andina habita 
principalmente en bosques montanos. Estos 
ecosistemas se encuentran en ambas 
estribaciones de la cordillera de los Andes, 
tanto en su flanco occidental como en el 
oriental. Su presencia en el sur del país es 
significativa en las provincias de Azuay, Loja, 
Zamora Chinchipe y Morona Santiago, donde 
ocupa áreas clave  del Corredor de 
Conectividad Sangay-Podocarpus, una región 
prioritaria para su conservación.

El ciclo de vida del águila andina se caracteriza 
por su baja tasa reproductiva, lo que la hace 
especialmente vulnerable a amenazas 
ambientales y antropogénicas. Alcanza la 
madurez sexual entre los tres y cinco años de 
edad, momento en el que puede comenzar a 
reproducirse. La época de reproducción varía 
según la localidad, pero generalmente coincide 
con los periodos de mayor disponibilidad de 
alimento. 

Esta especie tiene un solo huevo por nidada, el 
cual es incubado y cuidado por ambos padres. 
La incubación dura entre 50 y 60 días y el 
intervalo entre eventos reproductivos exitosos 
puede ser de dos a tres años, lo que limita 
significativamente la recuperación de sus 
poblaciones. Los polluelos comienzan a realizar 
sus primeros vuelos entre la novena y décima 
semana de vida. Los padres cuidan de su 
polluelo en el nido durante 12 a 15 semanas. 
Posteriormente, continúan bajo la supervisión 
de sus padres por un periodo adicional de seis 
meses, hasta que desarrollan las habilidades 
necesarias para sobrevivir por sí mismos. 

El águila andina tiene un comportamiento territorial y sus patrones de movimientos varían a lo largo 
de su ciclo de vida. Los juveniles presentan desplazamientos más extensos en comparación con los 
adultos, recorriendo grandes distancias en búsqueda de un territorio propio. Esta etapa representa 
uno de los momentos más críticos de su vida, ya que enfrentan altos riesgos, como la falta de 
experiencia para cazar, la exposición a amenazas humanas y la competencia con otras rapaces. En 
contraste, los adultos establecen territorios fijos, dentro de los cuales nidifican y buscan alimento. Se 
ha estimado que el radio de estos territorios abarca aproximadamente 3 km, con el nido como 
punto central. 

A pesar de su importancia ecológica, los patrones de movimiento del águila andina han sido poco 
estudiados. Hasta 2024, sólo tres individuos adultos han sido marcados con dispositivos de rastreo 
satelital  a nivel  mundial, uno de ellos en Ecuador. Esto evidencia la necesidad de ampliar los 
estudios sobre su ecología y uso de hábitat. 

La deforestación y fragmentación del hábitat 
natural han reducido la abundancia y 
disponibilidad de presas silvestres. Esta situación 
ha llevado al águila a modificar su dieta en 
algunas regiones, incluyendo la caza ocasional 
de aves domésticas como gallinas. Este cambio 
en su dieta ha generado conflictos con 
comunidades rurales, que perciben al águila 
como una amenaza para su avicultura 
(Restrepo-Cardona et al. 2024).

La población global del águila andina se estima 
en menos de 1400 individuos adultos, con una 
tendencia poblacional decreciente (BirdLife 
International 2024). La principal amenaza para la 
especie es la pérdida y fragmentación del hábitat, 
seguida de la persecución humana mediante el 
uso de armas de fuego y capturas ilegales, así 
como otras amenazas como electrocución en 
tendidos eléctricos, colisiones con vehículos y 
tráfico ilegal de fauna (Renjifo et al. 2014, 
Restrepo-Cardona et al. 2023). Debido a estas 
presiones, la especie está clasificada En Peligro a 
nivel global (BirdLife International 2024). 

En Ecuador, la situación es particularmente 
crítica, se estima una población de menos de 
250 individuos, lo que ha llevado a que la 
especie esté categorizada En Peligro Crítico 
(Freile et al. 2019). Uno de los problemas de 
conservación más graves en el país es el 
conflicto con comunidades rurales, donde el 
águila andina es cazada debido a la 
depredación de aves de corral 
(Restrepo-Cardona et al. 2023, 2024).

Entre 2000 y 2022, al menos 22 águilas andinas 
fueron cazadas en Ecuador por ataques a aves 
de corral (Restrepo-Cardona et al. 2023). Un 
análisis de la dieta del águila andina durante los 
periodos de crianza de polluelos en 10 nidos 
entre 2017 y 2023 reveló un total de 531 presas 
(46 especies de vertebrados), encontrándose 
que en todos los nidos se consumieron gallinas 
domésticas (Gallus gallus), las cuales 
representaron hasta el 10% del total de presas 
consumidas (Restrepo-Cardona et al. 2024). 

Este depredador tope desempeña un rol 
ecológico fundamental al regular las 
poblaciones de sus presas y mantener el 
equilibrio de los ecosistemas andinos 
(Marín-Gómez & Zuluaga, 2022). Su presencia 
contribuye a mantener la estructura de las 
comunidades de fauna controlando las 
poblaciones de depredadores medianos como 
el chucurillo (Neogale frenata) y herbívoros, lo 
que favorece la regeneración vegetal. 

La desaparición de esta especie puede generar 
importantes afectaciones en el ecosistema, su 
ausencia provocaría un desbalance en las 
cadenas tróficas y una sobrepoblación de 
mesodepredadores y especies presas, 
afectando la dinámica de los ecosistemas. 

Asimismo, la pérdida del águila andina podría 
reducir servicios ecosistémicos clave, como el 
control de especies que afectan cultivos y la 
dispersión secundaria de semillas, lo que influye 
en la regeneración forestal y el mantenimiento 
de la biodiversidad funcional. 

La implementación de estrategias integrales 
para la conservación del águila andina (Spizaetus 
isidori) en el Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus, mediante la mitigación de 
conflictos humano-fauna, la restauración de 
hábitats críticos, el fortalecimiento de 
capacidades locales y la investigación científica, 
es fundamental para garantizar la viabilidad de 
sus poblaciones y la funcionalidad ecológica de 
los ecosistemas que habita.

4.- Objetivo del Plan 
de Conservación

3.7.- Importancia
A pesar de su importancia, el águila andina es 
una de las aves rapaces menos estudiadas en los 
Andes, lo que limita el conocimiento sobre su 
ecología, comportamiento y estado poblacional. 
Sin embargo, Ecuador se ha consolidado como  
líder en los esfuerzos de conservación de la 
especie, impulsando iniciativas para mitigar sus 
amenazas. 
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El águila andina (Spizaetus isidori) es una de las 
rapaces más imponentes de los Andes. Pertenece 
al orden Accipitriformes y a la familia Accipitridae, 
que incluye a las aves rapaces diurnas. Se 
caracteriza por su gran tamaño, con una longitud 
de 65 a 80 cm y una envergadura que puede 
alcanzar los 180 cm (Zuluaga 2018). Es uno de los 
depredadores más grandes de la región, con un 
peso de hasta 4 kg. Presenta un marcado 
dimorfismo sexual, siendo las hembras más 
grandes que los machos (Ocampo et al. 2021).  

El plumaje adulto exhibe tonalidades oscuras en el 
cuerpo y las alas, con el pecho de color castaño y 
una banda blanca distintiva en la cola. Los juveniles 
presentan un plumaje predominantemente blanco 
que se oscurece con la edad hasta alcanzar la 
coloración adulta (Zuluaga 2018). 

Esta especie habita en bosques montanos 
densos a lo largo de los Andes desde el 
noroccidente de Venezuela hasta el norte de 
Argentina, incluyendo poblaciones aisladas en 
la Sierra Nevada de Santa Marta en Colombia 
(Ferguson-Lees y Christie 2001). Se distribuye 
en un rango altitudinal entre los 1500 y 3500 
ms.n.m., aunque la  construcción de sus nidos 
se ha registrado en un rango comprendido 
entre 1578 y 2727 ms.n.m. (Ferguson-Lees y 
Christie 2001, Restrepo-Cardona et al. 2024). 
En el sur de Ecuador, existen registros desde los 
1300 m.s.n.m. 

En Ecuador, el águila andina habita 
principalmente en bosques montanos. Estos 
ecosistemas se encuentran en ambas 
estribaciones de la cordillera de los Andes, 
tanto en su flanco occidental como en el 
oriental. Su presencia en el sur del país es 
significativa en las provincias de Azuay, Loja, 
Zamora Chinchipe y Morona Santiago, donde 
ocupa áreas clave  del Corredor de 
Conectividad Sangay-Podocarpus, una región 
prioritaria para su conservación.

El ciclo de vida del águila andina se caracteriza 
por su baja tasa reproductiva, lo que la hace 
especialmente vulnerable a amenazas 
ambientales y antropogénicas. Alcanza la 
madurez sexual entre los tres y cinco años de 
edad, momento en el que puede comenzar a 
reproducirse. La época de reproducción varía 
según la localidad, pero generalmente coincide 
con los periodos de mayor disponibilidad de 
alimento. 

Esta especie tiene un solo huevo por nidada, el 
cual es incubado y cuidado por ambos padres. 
La incubación dura entre 50 y 60 días y el 
intervalo entre eventos reproductivos exitosos 
puede ser de dos a tres años, lo que limita 
significativamente la recuperación de sus 
poblaciones. Los polluelos comienzan a realizar 
sus primeros vuelos entre la novena y décima 
semana de vida. Los padres cuidan de su 
polluelo en el nido durante 12 a 15 semanas. 
Posteriormente, continúan bajo la supervisión 
de sus padres por un periodo adicional de seis 
meses, hasta que desarrollan las habilidades 
necesarias para sobrevivir por sí mismos. 

El águila andina tiene un comportamiento territorial y sus patrones de movimientos varían a lo largo 
de su ciclo de vida. Los juveniles presentan desplazamientos más extensos en comparación con los 
adultos, recorriendo grandes distancias en búsqueda de un territorio propio. Esta etapa representa 
uno de los momentos más críticos de su vida, ya que enfrentan altos riesgos, como la falta de 
experiencia para cazar, la exposición a amenazas humanas y la competencia con otras rapaces. En 
contraste, los adultos establecen territorios fijos, dentro de los cuales nidifican y buscan alimento. Se 
ha estimado que el radio de estos territorios abarca aproximadamente 3 km, con el nido como 
punto central. 

A pesar de su importancia ecológica, los patrones de movimiento del águila andina han sido poco 
estudiados. Hasta 2024, sólo tres individuos adultos han sido marcados con dispositivos de rastreo 
satelital  a nivel  mundial, uno de ellos en Ecuador. Esto evidencia la necesidad de ampliar los 
estudios sobre su ecología y uso de hábitat. 

La deforestación y fragmentación del hábitat 
natural han reducido la abundancia y 
disponibilidad de presas silvestres. Esta situación 
ha llevado al águila a modificar su dieta en 
algunas regiones, incluyendo la caza ocasional 
de aves domésticas como gallinas. Este cambio 
en su dieta ha generado conflictos con 
comunidades rurales, que perciben al águila 
como una amenaza para su avicultura 
(Restrepo-Cardona et al. 2024).

La población global del águila andina se estima 
en menos de 1400 individuos adultos, con una 
tendencia poblacional decreciente (BirdLife 
International 2024). La principal amenaza para la 
especie es la pérdida y fragmentación del hábitat, 
seguida de la persecución humana mediante el 
uso de armas de fuego y capturas ilegales, así 
como otras amenazas como electrocución en 
tendidos eléctricos, colisiones con vehículos y 
tráfico ilegal de fauna (Renjifo et al. 2014, 
Restrepo-Cardona et al. 2023). Debido a estas 
presiones, la especie está clasificada En Peligro a 
nivel global (BirdLife International 2024). 

En Ecuador, la situación es particularmente 
crítica, se estima una población de menos de 
250 individuos, lo que ha llevado a que la 
especie esté categorizada En Peligro Crítico 
(Freile et al. 2019). Uno de los problemas de 
conservación más graves en el país es el 
conflicto con comunidades rurales, donde el 
águila andina es cazada debido a la 
depredación de aves de corral 
(Restrepo-Cardona et al. 2023, 2024).

Entre 2000 y 2022, al menos 22 águilas andinas 
fueron cazadas en Ecuador por ataques a aves 
de corral (Restrepo-Cardona et al. 2023). Un 
análisis de la dieta del águila andina durante los 
periodos de crianza de polluelos en 10 nidos 
entre 2017 y 2023 reveló un total de 531 presas 
(46 especies de vertebrados), encontrándose 
que en todos los nidos se consumieron gallinas 
domésticas (Gallus gallus), las cuales 
representaron hasta el 10% del total de presas 
consumidas (Restrepo-Cardona et al. 2024). 

Este depredador tope desempeña un rol 
ecológico fundamental al regular las 
poblaciones de sus presas y mantener el 
equilibrio de los ecosistemas andinos 
(Marín-Gómez & Zuluaga, 2022). Su presencia 
contribuye a mantener la estructura de las 
comunidades de fauna controlando las 
poblaciones de depredadores medianos como 
el chucurillo (Neogale frenata) y herbívoros, lo 
que favorece la regeneración vegetal. 

La desaparición de esta especie puede generar 
importantes afectaciones en el ecosistema, su 
ausencia provocaría un desbalance en las 
cadenas tróficas y una sobrepoblación de 
mesodepredadores y especies presas, 
afectando la dinámica de los ecosistemas. 

Asimismo, la pérdida del águila andina podría 
reducir servicios ecosistémicos clave, como el 
control de especies que afectan cultivos y la 
dispersión secundaria de semillas, lo que influye 
en la regeneración forestal y el mantenimiento 
de la biodiversidad funcional. 

La implementación de estrategias integrales 
para la conservación del águila andina (Spizaetus 
isidori) en el Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus, mediante la mitigación de 
conflictos humano-fauna, la restauración de 
hábitats críticos, el fortalecimiento de 
capacidades locales y la investigación científica, 
es fundamental para garantizar la viabilidad de 
sus poblaciones y la funcionalidad ecológica de 
los ecosistemas que habita.

4.- Objetivo del Plan 
de Conservación

Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus

A pesar de su importancia, el águila andina es 
una de las aves rapaces menos estudiadas en los 
Andes, lo que limita el conocimiento sobre su 
ecología, comportamiento y estado poblacional. 
Sin embargo, Ecuador se ha consolidado como  
líder en los esfuerzos de conservación de la 
especie, impulsando iniciativas para mitigar sus 
amenazas. 
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El águila andina (Spizaetus isidori) es una de las 
rapaces más imponentes de los Andes. Pertenece 
al orden Accipitriformes y a la familia Accipitridae, 
que incluye a las aves rapaces diurnas. Se 
caracteriza por su gran tamaño, con una longitud 
de 65 a 80 cm y una envergadura que puede 
alcanzar los 180 cm (Zuluaga 2018). Es uno de los 
depredadores más grandes de la región, con un 
peso de hasta 4 kg. Presenta un marcado 
dimorfismo sexual, siendo las hembras más 
grandes que los machos (Ocampo et al. 2021).  

El plumaje adulto exhibe tonalidades oscuras en el 
cuerpo y las alas, con el pecho de color castaño y 
una banda blanca distintiva en la cola. Los juveniles 
presentan un plumaje predominantemente blanco 
que se oscurece con la edad hasta alcanzar la 
coloración adulta (Zuluaga 2018). 

Esta especie habita en bosques montanos 
densos a lo largo de los Andes desde el 
noroccidente de Venezuela hasta el norte de 
Argentina, incluyendo poblaciones aisladas en 
la Sierra Nevada de Santa Marta en Colombia 
(Ferguson-Lees y Christie 2001). Se distribuye 
en un rango altitudinal entre los 1500 y 3500 
ms.n.m., aunque la  construcción de sus nidos 
se ha registrado en un rango comprendido 
entre 1578 y 2727 ms.n.m. (Ferguson-Lees y 
Christie 2001, Restrepo-Cardona et al. 2024). 
En el sur de Ecuador, existen registros desde los 
1300 m.s.n.m. 

En Ecuador, el águila andina habita 
principalmente en bosques montanos. Estos 
ecosistemas se encuentran en ambas 
estribaciones de la cordillera de los Andes, 
tanto en su flanco occidental como en el 
oriental. Su presencia en el sur del país es 
significativa en las provincias de Azuay, Loja, 
Zamora Chinchipe y Morona Santiago, donde 
ocupa áreas clave  del Corredor de 
Conectividad Sangay-Podocarpus, una región 
prioritaria para su conservación.

El ciclo de vida del águila andina se caracteriza 
por su baja tasa reproductiva, lo que la hace 
especialmente vulnerable a amenazas 
ambientales y antropogénicas. Alcanza la 
madurez sexual entre los tres y cinco años de 
edad, momento en el que puede comenzar a 
reproducirse. La época de reproducción varía 
según la localidad, pero generalmente coincide 
con los periodos de mayor disponibilidad de 
alimento. 

Esta especie tiene un solo huevo por nidada, el 
cual es incubado y cuidado por ambos padres. 
La incubación dura entre 50 y 60 días y el 
intervalo entre eventos reproductivos exitosos 
puede ser de dos a tres años, lo que limita 
significativamente la recuperación de sus 
poblaciones. Los polluelos comienzan a realizar 
sus primeros vuelos entre la novena y décima 
semana de vida. Los padres cuidan de su 
polluelo en el nido durante 12 a 15 semanas. 
Posteriormente, continúan bajo la supervisión 
de sus padres por un periodo adicional de seis 
meses, hasta que desarrollan las habilidades 
necesarias para sobrevivir por sí mismos. 

El águila andina tiene un comportamiento territorial y sus patrones de movimientos varían a lo largo 
de su ciclo de vida. Los juveniles presentan desplazamientos más extensos en comparación con los 
adultos, recorriendo grandes distancias en búsqueda de un territorio propio. Esta etapa representa 
uno de los momentos más críticos de su vida, ya que enfrentan altos riesgos, como la falta de 
experiencia para cazar, la exposición a amenazas humanas y la competencia con otras rapaces. En 
contraste, los adultos establecen territorios fijos, dentro de los cuales nidifican y buscan alimento. Se 
ha estimado que el radio de estos territorios abarca aproximadamente 3 km, con el nido como 
punto central. 

A pesar de su importancia ecológica, los patrones de movimiento del águila andina han sido poco 
estudiados. Hasta 2024, sólo tres individuos adultos han sido marcados con dispositivos de rastreo 
satelital  a nivel  mundial, uno de ellos en Ecuador. Esto evidencia la necesidad de ampliar los 
estudios sobre su ecología y uso de hábitat. 

La deforestación y fragmentación del hábitat 
natural han reducido la abundancia y 
disponibilidad de presas silvestres. Esta situación 
ha llevado al águila a modificar su dieta en 
algunas regiones, incluyendo la caza ocasional 
de aves domésticas como gallinas. Este cambio 
en su dieta ha generado conflictos con 
comunidades rurales, que perciben al águila 
como una amenaza para su avicultura 
(Restrepo-Cardona et al. 2024).

La población global del águila andina se estima 
en menos de 1400 individuos adultos, con una 
tendencia poblacional decreciente (BirdLife 
International 2024). La principal amenaza para la 
especie es la pérdida y fragmentación del hábitat, 
seguida de la persecución humana mediante el 
uso de armas de fuego y capturas ilegales, así 
como otras amenazas como electrocución en 
tendidos eléctricos, colisiones con vehículos y 
tráfico ilegal de fauna (Renjifo et al. 2014, 
Restrepo-Cardona et al. 2023). Debido a estas 
presiones, la especie está clasificada En Peligro a 
nivel global (BirdLife International 2024). 

En Ecuador, la situación es particularmente 
crítica, se estima una población de menos de 
250 individuos, lo que ha llevado a que la 
especie esté categorizada En Peligro Crítico 
(Freile et al. 2019). Uno de los problemas de 
conservación más graves en el país es el 
conflicto con comunidades rurales, donde el 
águila andina es cazada debido a la 
depredación de aves de corral 
(Restrepo-Cardona et al. 2023, 2024).

Entre 2000 y 2022, al menos 22 águilas andinas 
fueron cazadas en Ecuador por ataques a aves 
de corral (Restrepo-Cardona et al. 2023). Un 
análisis de la dieta del águila andina durante los 
periodos de crianza de polluelos en 10 nidos 
entre 2017 y 2023 reveló un total de 531 presas 
(46 especies de vertebrados), encontrándose 
que en todos los nidos se consumieron gallinas 
domésticas (Gallus gallus), las cuales 
representaron hasta el 10% del total de presas 
consumidas (Restrepo-Cardona et al. 2024). 

Este depredador tope desempeña un rol 
ecológico fundamental al regular las 
poblaciones de sus presas y mantener el 
equilibrio de los ecosistemas andinos 
(Marín-Gómez & Zuluaga, 2022). Su presencia 
contribuye a mantener la estructura de las 
comunidades de fauna controlando las 
poblaciones de depredadores medianos como 
el chucurillo (Neogale frenata) y herbívoros, lo 
que favorece la regeneración vegetal. 

La desaparición de esta especie puede generar 
importantes afectaciones en el ecosistema, su 
ausencia provocaría un desbalance en las 
cadenas tróficas y una sobrepoblación de 
mesodepredadores y especies presas, 
afectando la dinámica de los ecosistemas. 

Asimismo, la pérdida del águila andina podría 
reducir servicios ecosistémicos clave, como el 
control de especies que afectan cultivos y la 
dispersión secundaria de semillas, lo que influye 
en la regeneración forestal y el mantenimiento 
de la biodiversidad funcional. 

El Plan de Conservación del Águila Andina se 
enmarca geográficamente dentro del Corredor 
de Conectividad Sangay-Podocarpus (CCSP). El 
CCSP es el primer territorio en Ecuador 
reconocido oficialmente como corredor de 
conectividad. Esta figura constituye una 
estrategia complementaria para la conservación 
de la biodiversidad y fue establecido mediante 
el Acuerdo Ministerial 021 en mayo de 2021, 
después de más de una década de esfuerzos 
liderados por Naturaleza y Cultura Internacional 
(NCI), el Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica (MAATE), gobiernos 
locales, organizaciones no gubernamentales, y 
comunidades locales.

El CCSP abarca 567,097 hectáreas que 
conectan dos áreas del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SNAP): el Parque Nacional 
Sangay y el Parque Nacional Podocarpus. Este 
territorio comprende ecosistemas frágiles como 
bosques andinos, páramos y humedales. 
Además, integra áreas municipales, 
comunitarias y privadas bajo distintos niveles de 
protección, como el Área de Conservación 
Municipal Siete Iglesias y el Parque Nacional Río 
Negro-Sopladora.

El CCSP incluye cinco Áreas Clave para la Biodiversidad (KBA, por sus siglas en inglés), reconocidas 
internacionalmente por su importancia en la conservación de especies y ecosistemas amenazados:

ECU2 - Abra de Zamora: Zona de transición entre los Andes y la cuenca amazónica. 
Alberga ecosistemas únicos con una gran diversidad de aves y anfibios, incluyendo 
especies amenazadas y endémicas.
ECU6 - Alrededores de Amaluza: Área montañosa que resguarda ecosistemas de páramo 
y bosque, crucial para la conservación de especies como anfibios y aves vulnerables.
ECU16 - Bosque Protector Moya-Molón: Un bosque protegido en la provincia de Azuay, 
con ecosistemas bien conservados y una notable diversidad de aves, muchas de ellas 
endémicas.
ECU45 - Montañas de Zapote-Najda: Área remota con bosques montanos y páramos, 
importante para especies amenazadas de flora y fauna, así como para el mantenimiento de 
fuentes de agua locales.
ECU86 - Gualaceo – Limón Indanza: Área que conecta ecosistemas andinos con la 
Amazonía, con bosques húmedos que resguardan una notable diversidad de flora y fauna.

5.- Alcance

A pesar de su importancia, el águila andina es 
una de las aves rapaces menos estudiadas en los 
Andes, lo que limita el conocimiento sobre su 
ecología, comportamiento y estado poblacional. 
Sin embargo, Ecuador se ha consolidado como  
líder en los esfuerzos de conservación de la 
especie, impulsando iniciativas para mitigar sus 
amenazas. 

El CCSP es fundamental para la conservación 
de una amplia diversidad de especies, 
incluyendo grandes mamíferos amenazados 
como el oso andino (Tremarctos ornatus), tapir 
de montaña (Tapirus pinchaque) y el jaguar 
(Panthera onca). También alberga especies de 
aves emblemáticas como el águila andina, el 
colibrí gigante y varias especies migratorias, 
además de herpetofauna endémica de los 
Andes tropicales. La conectividad entre estos 
ecosistemas es esencial para la viabilidad de sus 
poblaciones, ya que permite el flujo genético 
entre poblaciones de flora y fauna. Esta 
conectividad ayuda a prevenir la fragmentación 
de hábitat provocada por diversas actividades 
humanas, además de fortalecer la resiliencia de 
los ecosistemas frente al cambio climático .

El diseño del corredor ha involucrado un proceso 
participativo con comunidades locales, 
gobiernos autónomos descentralizados, diversas 
organizaciones no gubernamentales nacionales e 
internacionales y la autoridad ambiental nacional. 
A través de alianzas estratégicas, se han 
impulsado iniciativas de conservación de áreas 
prioritarias, restauración de paisajes degradados 
y promoción de prácticas sostenibles en las 
comunidades circundantes.

                                 5.1.- Espacial

������������������������������
������
������

������������������������������
������
������

������������������������������
������
������ �	����������������������������
������
������12 - Plan de Conservación del Águila Andina Plan de Conservación del Águila Andina - 13   

Gracias a la acción de diversas organizaciones locales e internacionales, se han implementado 
proyectos de reforestación, monitoreo de especies clave y fortalecimiento de capacidades 
locales para la gestión sostenible de los recursos naturales. Estas iniciativas no solo favorecen 
a la biodiversidad, sino que también benefician directamente a las comunidades que dependen 
de los ecosistemas del corredor. El CCSP representa un modelo de conservación integral, 
donde la biodiversidad, las comunidades locales y las instituciones trabajan en conjunto para 
preservar un patrimonio natural único en el mundo.



El águila andina (Spizaetus isidori) es una de las 
rapaces más imponentes de los Andes. Pertenece 
al orden Accipitriformes y a la familia Accipitridae, 
que incluye a las aves rapaces diurnas. Se 
caracteriza por su gran tamaño, con una longitud 
de 65 a 80 cm y una envergadura que puede 
alcanzar los 180 cm (Zuluaga 2018). Es uno de los 
depredadores más grandes de la región, con un 
peso de hasta 4 kg. Presenta un marcado 
dimorfismo sexual, siendo las hembras más 
grandes que los machos (Ocampo et al. 2021).  

El plumaje adulto exhibe tonalidades oscuras en el 
cuerpo y las alas, con el pecho de color castaño y 
una banda blanca distintiva en la cola. Los juveniles 
presentan un plumaje predominantemente blanco 
que se oscurece con la edad hasta alcanzar la 
coloración adulta (Zuluaga 2018). 

Esta especie habita en bosques montanos 
densos a lo largo de los Andes desde el 
noroccidente de Venezuela hasta el norte de 
Argentina, incluyendo poblaciones aisladas en 
la Sierra Nevada de Santa Marta en Colombia 
(Ferguson-Lees y Christie 2001). Se distribuye 
en un rango altitudinal entre los 1500 y 3500 
ms.n.m., aunque la  construcción de sus nidos 
se ha registrado en un rango comprendido 
entre 1578 y 2727 ms.n.m. (Ferguson-Lees y 
Christie 2001, Restrepo-Cardona et al. 2024). 
En el sur de Ecuador, existen registros desde los 
1300 m.s.n.m. 

En Ecuador, el águila andina habita 
principalmente en bosques montanos. Estos 
ecosistemas se encuentran en ambas 
estribaciones de la cordillera de los Andes, 
tanto en su flanco occidental como en el 
oriental. Su presencia en el sur del país es 
significativa en las provincias de Azuay, Loja, 
Zamora Chinchipe y Morona Santiago, donde 
ocupa áreas clave  del Corredor de 
Conectividad Sangay-Podocarpus, una región 
prioritaria para su conservación.

El ciclo de vida del águila andina se caracteriza 
por su baja tasa reproductiva, lo que la hace 
especialmente vulnerable a amenazas 
ambientales y antropogénicas. Alcanza la 
madurez sexual entre los tres y cinco años de 
edad, momento en el que puede comenzar a 
reproducirse. La época de reproducción varía 
según la localidad, pero generalmente coincide 
con los periodos de mayor disponibilidad de 
alimento. 

Esta especie tiene un solo huevo por nidada, el 
cual es incubado y cuidado por ambos padres. 
La incubación dura entre 50 y 60 días y el 
intervalo entre eventos reproductivos exitosos 
puede ser de dos a tres años, lo que limita 
significativamente la recuperación de sus 
poblaciones. Los polluelos comienzan a realizar 
sus primeros vuelos entre la novena y décima 
semana de vida. Los padres cuidan de su 
polluelo en el nido durante 12 a 15 semanas. 
Posteriormente, continúan bajo la supervisión 
de sus padres por un periodo adicional de seis 
meses, hasta que desarrollan las habilidades 
necesarias para sobrevivir por sí mismos. 

El águila andina tiene un comportamiento territorial y sus patrones de movimientos varían a lo largo 
de su ciclo de vida. Los juveniles presentan desplazamientos más extensos en comparación con los 
adultos, recorriendo grandes distancias en búsqueda de un territorio propio. Esta etapa representa 
uno de los momentos más críticos de su vida, ya que enfrentan altos riesgos, como la falta de 
experiencia para cazar, la exposición a amenazas humanas y la competencia con otras rapaces. En 
contraste, los adultos establecen territorios fijos, dentro de los cuales nidifican y buscan alimento. Se 
ha estimado que el radio de estos territorios abarca aproximadamente 3 km, con el nido como 
punto central. 

A pesar de su importancia ecológica, los patrones de movimiento del águila andina han sido poco 
estudiados. Hasta 2024, sólo tres individuos adultos han sido marcados con dispositivos de rastreo 
satelital  a nivel  mundial, uno de ellos en Ecuador. Esto evidencia la necesidad de ampliar los 
estudios sobre su ecología y uso de hábitat. 

La deforestación y fragmentación del hábitat 
natural han reducido la abundancia y 
disponibilidad de presas silvestres. Esta situación 
ha llevado al águila a modificar su dieta en 
algunas regiones, incluyendo la caza ocasional 
de aves domésticas como gallinas. Este cambio 
en su dieta ha generado conflictos con 
comunidades rurales, que perciben al águila 
como una amenaza para su avicultura 
(Restrepo-Cardona et al. 2024).

La población global del águila andina se estima 
en menos de 1400 individuos adultos, con una 
tendencia poblacional decreciente (BirdLife 
International 2024). La principal amenaza para la 
especie es la pérdida y fragmentación del hábitat, 
seguida de la persecución humana mediante el 
uso de armas de fuego y capturas ilegales, así 
como otras amenazas como electrocución en 
tendidos eléctricos, colisiones con vehículos y 
tráfico ilegal de fauna (Renjifo et al. 2014, 
Restrepo-Cardona et al. 2023). Debido a estas 
presiones, la especie está clasificada En Peligro a 
nivel global (BirdLife International 2024). 

En Ecuador, la situación es particularmente 
crítica, se estima una población de menos de 
250 individuos, lo que ha llevado a que la 
especie esté categorizada En Peligro Crítico 
(Freile et al. 2019). Uno de los problemas de 
conservación más graves en el país es el 
conflicto con comunidades rurales, donde el 
águila andina es cazada debido a la 
depredación de aves de corral 
(Restrepo-Cardona et al. 2023, 2024).

Entre 2000 y 2022, al menos 22 águilas andinas 
fueron cazadas en Ecuador por ataques a aves 
de corral (Restrepo-Cardona et al. 2023). Un 
análisis de la dieta del águila andina durante los 
periodos de crianza de polluelos en 10 nidos 
entre 2017 y 2023 reveló un total de 531 presas 
(46 especies de vertebrados), encontrándose 
que en todos los nidos se consumieron gallinas 
domésticas (Gallus gallus), las cuales 
representaron hasta el 10% del total de presas 
consumidas (Restrepo-Cardona et al. 2024). 

Este depredador tope desempeña un rol 
ecológico fundamental al regular las 
poblaciones de sus presas y mantener el 
equilibrio de los ecosistemas andinos 
(Marín-Gómez & Zuluaga, 2022). Su presencia 
contribuye a mantener la estructura de las 
comunidades de fauna controlando las 
poblaciones de depredadores medianos como 
el chucurillo (Neogale frenata) y herbívoros, lo 
que favorece la regeneración vegetal. 

La desaparición de esta especie puede generar 
importantes afectaciones en el ecosistema, su 
ausencia provocaría un desbalance en las 
cadenas tróficas y una sobrepoblación de 
mesodepredadores y especies presas, 
afectando la dinámica de los ecosistemas. 

Asimismo, la pérdida del águila andina podría 
reducir servicios ecosistémicos clave, como el 
control de especies que afectan cultivos y la 
dispersión secundaria de semillas, lo que influye 
en la regeneración forestal y el mantenimiento 
de la biodiversidad funcional. 

El Plan de Conservación del Águila Andina se 
enmarca geográficamente dentro del Corredor 
de Conectividad Sangay-Podocarpus (CCSP). El 
CCSP es el primer territorio en Ecuador 
reconocido oficialmente como corredor de 
conectividad. Esta figura constituye una 
estrategia complementaria para la conservación 
de la biodiversidad y fue establecido mediante 
el Acuerdo Ministerial 021 en mayo de 2021, 
después de más de una década de esfuerzos 
liderados por Naturaleza y Cultura Internacional 
(NCI), el Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica (MAATE), gobiernos 
locales, organizaciones no gubernamentales, y 
comunidades locales.

El CCSP abarca 567,097 hectáreas que 
conectan dos áreas del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SNAP): el Parque Nacional 
Sangay y el Parque Nacional Podocarpus. Este 
territorio comprende ecosistemas frágiles como 
bosques andinos, páramos y humedales. 
Además, integra áreas municipales, 
comunitarias y privadas bajo distintos niveles de 
protección, como el Área de Conservación 
Municipal Siete Iglesias y el Parque Nacional Río 
Negro-Sopladora.

El CCSP incluye cinco Áreas Clave para la Biodiversidad (KBA, por sus siglas en inglés), reconocidas 
internacionalmente por su importancia en la conservación de especies y ecosistemas amenazados:

ECU2 - Abra de Zamora: Zona de transición entre los Andes y la cuenca amazónica. 
Alberga ecosistemas únicos con una gran diversidad de aves y anfibios, incluyendo 
especies amenazadas y endémicas.
ECU6 - Alrededores de Amaluza: Área montañosa que resguarda ecosistemas de páramo 
y bosque, crucial para la conservación de especies como anfibios y aves vulnerables.
ECU16 - Bosque Protector Moya-Molón: Un bosque protegido en la provincia de Azuay, 
con ecosistemas bien conservados y una notable diversidad de aves, muchas de ellas 
endémicas.
ECU45 - Montañas de Zapote-Najda: Área remota con bosques montanos y páramos, 
importante para especies amenazadas de flora y fauna, así como para el mantenimiento de 
fuentes de agua locales.
ECU86 - Gualaceo – Limón Indanza: Área que conecta ecosistemas andinos con la 
Amazonía, con bosques húmedos que resguardan una notable diversidad de flora y fauna.

A pesar de su importancia, el águila andina es 
una de las aves rapaces menos estudiadas en los 
Andes, lo que limita el conocimiento sobre su 
ecología, comportamiento y estado poblacional. 
Sin embargo, Ecuador se ha consolidado como  
líder en los esfuerzos de conservación de la 
especie, impulsando iniciativas para mitigar sus 
amenazas. 

El CCSP es fundamental para la conservación 
de una amplia diversidad de especies, 
incluyendo grandes mamíferos amenazados 
como el oso andino (Tremarctos ornatus), tapir 
de montaña (Tapirus pinchaque) y el jaguar 
(Panthera onca). También alberga especies de 
aves emblemáticas como el águila andina, el 
colibrí gigante y varias especies migratorias, 
además de herpetofauna endémica de los 
Andes tropicales. La conectividad entre estos 
ecosistemas es esencial para la viabilidad de sus 
poblaciones, ya que permite el flujo genético 
entre poblaciones de flora y fauna. Esta 
conectividad ayuda a prevenir la fragmentación 
de hábitat provocada por diversas actividades 
humanas, además de fortalecer la resiliencia de 
los ecosistemas frente al cambio climático .

El diseño del corredor ha involucrado un proceso 
participativo con comunidades locales, 
gobiernos autónomos descentralizados, diversas 
organizaciones no gubernamentales nacionales e 
internacionales y la autoridad ambiental nacional. 
A través de alianzas estratégicas, se han 
impulsado iniciativas de conservación de áreas 
prioritarias, restauración de paisajes degradados 
y promoción de prácticas sostenibles en las 
comunidades circundantes.
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Gracias a la acción de diversas organizaciones locales e internacionales, se han implementado 
proyectos de reforestación, monitoreo de especies clave y fortalecimiento de capacidades 
locales para la gestión sostenible de los recursos naturales. Estas iniciativas no solo favorecen 
a la biodiversidad, sino que también benefician directamente a las comunidades que dependen 
de los ecosistemas del corredor. El CCSP representa un modelo de conservación integral, 
donde la biodiversidad, las comunidades locales y las instituciones trabajan en conjunto para 
preservar un patrimonio natural único en el mundo.

© Jaime Culebras



6.- Metodología
Para la construcción del Plan de Conservación del Águila Andina en el Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus (CCSP), se empleó una metodología participativa e inclusiva, asegurando la 
integración de los criterios de diversos actores del corredor. Este enfoque permitió generar un 
documento representativo de la realidad territorial y adaptado a sus necesidades, lo que favorecerá 
su funcionalidad y éxito en la implementación. Además, se incorporó una perspectiva de género, 
con el objetivo de incluir equitativamente los roles y necesidades de mujeres y hombres, 
garantizando un nivel adecuado de participación e inclusión.

El águila andina es una de las aves rapaces más 
emblemáticas del CCSP y de toda la cordillera de 
los Andes, no obstante, es una de las especies 
más amenazadas. A pesar de que el corredor 
cuenta con hábitats idóneos para su 
supervivencia, los registros visuales son limitados.

Hasta febrero de 2025 se han registrado diez 
territorios de reproducción activos y solo tres 
nidos confirmados de la especie. De estos, 
ocho territorios reproductivos están ubicados 
en Morona Santiago y dos en Zamora 

ECU2 - Abra de Zamora: Zona de transición entre los Andes y la cuenca amazónica. 
Alberga ecosistemas únicos con una gran diversidad de aves y anfibios, incluyendo 
especies amenazadas y endémicas.
ECU6 - Alrededores de Amaluza: Área montañosa que resguarda ecosistemas de páramo 
y bosque, crucial para la conservación de especies como anfibios y aves vulnerables.
ECU16 - Bosque Protector Moya-Molón: Un bosque protegido en la provincia de Azuay, 
con ecosistemas bien conservados y una notable diversidad de aves, muchas de ellas 
endémicas.
ECU45 - Montañas de Zapote-Najda: Área remota con bosques montanos y páramos, 
importante para especies amenazadas de flora y fauna, así como para el mantenimiento de 
fuentes de agua locales.
ECU86 - Gualaceo – Limón Indanza: Área que conecta ecosistemas andinos con la 
Amazonía, con bosques húmedos que resguardan una notable diversidad de flora y fauna.

Chinchipe. Por otro lado, dos nidos se han 
localizado en Zamora Chinchipe y uno en 
Morona Santiago. La existencia de territorios 
reproductivos ha sido confirmada mediante 
observaciones directas, identificando águilas 
juveniles en etapa de crianza o por el registro de 
parejas adultas en diferentes fases del ciclo 
reproductivo como: cortejo, cópula, 
readecuación de nidos, incubación y crianza de 
polluelos. 
En el marco del CCSP, se desarrolla un programa 
continuo de monitoreo de los territorios 

Alcance

reproductivos del águila andina, 
complementado con la búsqueda e 
identificación de nuevos territorios y nidos, 
tanto activos como históricos. Desde 2021, la 
Fundación Cóndor Andino Ecuador ha liderado 
un programa de seguimiento y monitoreo del 
águila andina en el CCSP. Para identificar y 
priorizar áreas con potencial para albergar 
territorios reproductivos del águila andina, se 
desarrollaron mapas con rutas de exploración 
estratégica basados en análisis SIG (Sistemas de 
Información Geográfica). Estas rutas se 
determinaron considerando: altitud, pendiente 
del terreno, cobertura vegetal y proximidad a 
cuerpos de agua; factores ecológicos asociados a 
la especie, registros históricos en plataformas 
virtuales como eBird y iNaturalist, y el 
conocimiento local sobre avistamientos recientes.

Las zonas con mayor potencial se visitaron de 
forma sistemática, utilizando puntos estratégicos 
de monitoreo en sectores con buena visibilidad. 
Estos puntos, caracterizados por su elevación o 
amplio ángulo de visión, permiten identificar 
actividades como vuelos, cortejos y 
comportamientos territoriales. Para ello, se 
emplearon herramientas como binoculares, 
telescopios y cámaras de largo alcance. 

Cada sector se monitoreo con un esfuerzo 
mínimo de 24 horas acumuladas de 
observación, distribuidas en diferentes épocas 
del año para mejorar la detección. Durante 
estas actividades, se registraron: 

• Observaciones visuales directas.
• Plataformas de anidación. 
• Eventos de vocalización.

Las comunidades locales desempeñan un papel 
clave en la identificación de territorios 
reproductivos y la conservación del águila 
andina. Con el fin de fortalecer su participación, 
se organizaron talleres de sensibilización y 
capacitación, donde se promueve la 
importancia de la especie y su papel en el 
ecosistema. Además, esta colaboración con las 
comunidades ha permitido documentar la 
interacción águila-humano, registrar casos de 
mortalidad de la especie y recolectar datos 

6.1.- Diagnóstico inicial en el CCSP:
6.1.1.- Levantamiento de información sobre el águila andina

Mitigación
de conflictos Humano - Fauna

Corredor de Conectividad  
Sangay - Podocarpus (CCSP) 

Restauración
de hábitats

Fortalecimiento
de capacidades locales

Monitoreo 
de poblaciones

5.2.- Temporal

El Plan de Conservación del Águila Andina en el Corredor de Conectividad Sangay-Podocarpus 
tiene un alcance temporal de 10 años (2025 - 2035). Durante este periodo, se implementarán 
acciones estratégicas enfocadas en: mitigación de conflictos humano-fauna, restauración de 
hábitats, fortalecimiento de capacidades locales, monitoreo de poblaciones y ecología de la especie. 

Este marco de tiempo ha sido seleccionado con el objetivo de garantizar  impactos reales y 
medibles en la conservación del águila andina. Además, permite evaluar periódicamente los 
resultados de las estrategias implementadas y realizar ajustes adaptativos en función de los 
resultados obtenidos. El período de 10 años también ofrece la oportunidad de integrar nuevas 
tecnologías y enfoques adaptativos que aseguren la sostenibilidad a largo plazo del plan. Esto 
permitirá que, al final del periodo las estrategias de conservación cuenten con bases sólidas para su 
continuidad en el tiempo.

históricos y recientes en áreas no cubiertas por 
exploraciones científicas.

En conclusión, el CCSP es una región prioritaria 
para la conservación del águila andina. Sin 
embargo, la especie enfrenta múltiples 
amenazas derivadas de factores 
antropogénicos, ecológicos y biológicos. Su 
protección requiere acciones urgentes, 
incluyendo el fortalecimiento del monitoreo, la 
gestión de hábitats, y el trabajo conjunto con 
comunidades locales para garantizar su 
supervivencia a largo plazo.

������������������������������
������
������

������������������������������
������
������

������������������������������
������
������ �	����������������������������
������
������14 - Plan de Conservación del Águila Andina Plan de Conservación del Águila Andina - 15

Educación ambiental 
y sensibilización



6.- Metodología
Para la construcción del Plan de Conservación del Águila Andina en el Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus (CCSP), se empleó una metodología participativa e inclusiva, asegurando la 
integración de los criterios de diversos actores del corredor. Este enfoque permitió generar un 
documento representativo de la realidad territorial y adaptado a sus necesidades, lo que favorecerá 
su funcionalidad y éxito en la implementación. Además, se incorporó una perspectiva de género, 
con el objetivo de incluir equitativamente los roles y necesidades de mujeres y hombres, 
garantizando un nivel adecuado de participación e inclusión.

El águila andina es una de las aves rapaces más 
emblemáticas del CCSP y de toda la cordillera de 
los Andes, no obstante, es una de las especies 
más amenazadas. A pesar de que el corredor 
cuenta con hábitats idóneos para su 
supervivencia, los registros visuales son limitados.

Hasta febrero de 2025 se han registrado diez 
territorios de reproducción activos y solo tres 
nidos confirmados de la especie. De estos, 
ocho territorios reproductivos están ubicados 
en Morona Santiago y dos en Zamora 

ECU2 - Abra de Zamora: Zona de transición entre los Andes y la cuenca amazónica. 
Alberga ecosistemas únicos con una gran diversidad de aves y anfibios, incluyendo 
especies amenazadas y endémicas.
ECU6 - Alrededores de Amaluza: Área montañosa que resguarda ecosistemas de páramo 
y bosque, crucial para la conservación de especies como anfibios y aves vulnerables.
ECU16 - Bosque Protector Moya-Molón: Un bosque protegido en la provincia de Azuay, 
con ecosistemas bien conservados y una notable diversidad de aves, muchas de ellas 
endémicas.
ECU45 - Montañas de Zapote-Najda: Área remota con bosques montanos y páramos, 
importante para especies amenazadas de flora y fauna, así como para el mantenimiento de 
fuentes de agua locales.
ECU86 - Gualaceo – Limón Indanza: Área que conecta ecosistemas andinos con la 
Amazonía, con bosques húmedos que resguardan una notable diversidad de flora y fauna.

Chinchipe. Por otro lado, dos nidos se han 
localizado en Zamora Chinchipe y uno en 
Morona Santiago. La existencia de territorios 
reproductivos ha sido confirmada mediante 
observaciones directas, identificando águilas 
juveniles en etapa de crianza o por el registro de 
parejas adultas en diferentes fases del ciclo 
reproductivo como: cortejo, cópula, 
readecuación de nidos, incubación y crianza de 
polluelos. 
En el marco del CCSP, se desarrolla un programa 
continuo de monitoreo de los territorios 

reproductivos del águila andina, 
complementado con la búsqueda e 
identificación de nuevos territorios y nidos, 
tanto activos como históricos. Desde 2021, la 
Fundación Cóndor Andino Ecuador ha liderado 
un programa de seguimiento y monitoreo del 
águila andina en el CCSP. Para identificar y 
priorizar áreas con potencial para albergar 
territorios reproductivos del águila andina, se 
desarrollaron mapas con rutas de exploración 
estratégica basados en análisis SIG (Sistemas de 
Información Geográfica). Estas rutas se 
determinaron considerando: altitud, pendiente 
del terreno, cobertura vegetal y proximidad a 
cuerpos de agua; factores ecológicos asociados a 
la especie, registros históricos en plataformas 
virtuales como eBird y iNaturalist, y el 
conocimiento local sobre avistamientos recientes.

Las zonas con mayor potencial se visitaron de 
forma sistemática, utilizando puntos estratégicos 
de monitoreo en sectores con buena visibilidad. 
Estos puntos, caracterizados por su elevación o 
amplio ángulo de visión, permiten identificar 
actividades como vuelos, cortejos y 
comportamientos territoriales. Para ello, se 
emplearon herramientas como binoculares, 
telescopios y cámaras de largo alcance. 

Cada sector se monitoreo con un esfuerzo 
mínimo de 24 horas acumuladas de 
observación, distribuidas en diferentes épocas 
del año para mejorar la detección. Durante 
estas actividades, se registraron: 

• Observaciones visuales directas.
• Plataformas de anidación. 
• Eventos de vocalización.

Las comunidades locales desempeñan un papel 
clave en la identificación de territorios 
reproductivos y la conservación del águila 
andina. Con el fin de fortalecer su participación, 
se organizaron talleres de sensibilización y 
capacitación, donde se promueve la 
importancia de la especie y su papel en el 
ecosistema. Además, esta colaboración con las 
comunidades ha permitido documentar la 
interacción águila-humano, registrar casos de 
mortalidad de la especie y recolectar datos 

5.2.- Temporal

El Plan de Conservación del Águila Andina en el Corredor de Conectividad Sangay-Podocarpus 
tiene un alcance temporal de 10 años (2025 - 2035). Durante este periodo, se implementarán 
acciones estratégicas enfocadas en: mitigación de conflictos humano-fauna, restauración de 
hábitats, fortalecimiento de capacidades locales, monitoreo de poblaciones y ecología de la especie. 

Este marco de tiempo ha sido seleccionado con el objetivo de garantizar  impactos reales y 
medibles en la conservación del águila andina. Además, permite evaluar periódicamente los 
resultados de las estrategias implementadas y realizar ajustes adaptativos en función de los 
resultados obtenidos. El período de 10 años también ofrece la oportunidad de integrar nuevas 
tecnologías y enfoques adaptativos que aseguren la sostenibilidad a largo plazo del plan. Esto 
permitirá que, al final del periodo las estrategias de conservación cuenten con bases sólidas para su 
continuidad en el tiempo.

históricos y recientes en áreas no cubiertas por 
exploraciones científicas.

En conclusión, el CCSP es una región prioritaria 
para la conservación del águila andina. Sin 
embargo, la especie enfrenta múltiples 
amenazas derivadas de factores 
antropogénicos, ecológicos y biológicos. Su 
protección requiere acciones urgentes, 
incluyendo el fortalecimiento del monitoreo, la 
gestión de hábitats, y el trabajo conjunto con 
comunidades locales para garantizar su 
supervivencia a largo plazo.
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El águila andina es una de las aves rapaces más 
emblemáticas del CCSP y de toda la cordillera de 
los Andes, no obstante, es una de las especies 
más amenazadas. A pesar de que el corredor 
cuenta con hábitats idóneos para su 
supervivencia, los registros visuales son limitados.

Hasta febrero de 2025 se han registrado diez 
territorios de reproducción activos y solo tres 
nidos confirmados de la especie. De estos, 
ocho territorios reproductivos están ubicados 
en Morona Santiago y dos en Zamora 

Chinchipe. Por otro lado, dos nidos se han 
localizado en Zamora Chinchipe y uno en 
Morona Santiago. La existencia de territorios 
reproductivos ha sido confirmada mediante 
observaciones directas, identificando águilas 
juveniles en etapa de crianza o por el registro de 
parejas adultas en diferentes fases del ciclo 
reproductivo como: cortejo, cópula, 
readecuación de nidos, incubación y crianza de 
polluelos. 
En el marco del CCSP, se desarrolla un programa 
continuo de monitoreo de los territorios 

La notable diferencia en la apariencia del águila 
andina en sus diferentes etapas de vida ha 
llevado a que las comunidades locales a 
menudo la perciban como dos especies 
distintas. Esto ha dado lugar a una amplia 
variedad de nombres comunes dentro del CCSP. 

El término más habitual en las comunidades 
para referirse a la especie es simplemente 
"águila", aunque en algunos sectores también 
se la conoce como "gavilán", "gavilán 
grande" o "halcón". En varias regiones del 
corredor, es conocida como "gavilán 
cachudo", en referencia a las plumas eréctiles 
de su cabeza. Otro nombre común es "gavilán 
pollero", nombre que alude a la depredación 
ocasional de aves de corral, lo que ha generado 
percepciones ambivalentes sobre la especie. 
Por un lado es admirada por su imponencia, 
pero también es vista con recelo por el impacto 
que puede tener en la economía local.

En Morona Santiago, particularmente entre 
Santiago de Méndez y el suroccidente de 
Gualaquiza, el águila recibe los nombres de 
"cachuda" o "gavilán guatusero". Este último 
resalta su hábito de cazar guatusas (Dasyprocta 
fuliginosa), un recurso alimenticio frecuente en 
la dieta del águila en esta región.

En el cantón Yacuambi, las comunidades la 
llaman "búho" o "gavilán perezoso", nombres 
que evocan comportamientos específicos como 
los largos períodos que el águila pasa perchada 
en una rama, acechando a sus presas. En esta 
misma región y en Zamora, también se le 

atribuye el nombre de "águila monera", debido 
a la observación de ataques ocasionales a 
monos pequeños, lo que subraya su 
adaptabilidad en la búsqueda de alimento.

En otras regiones, particularmente en 
comunidades más alejadas o influenciadas por 
tradiciones orales, el águila andina es 
conocida como "la bruja". Este nombre refleja 
una visión cultural más negativa, asociándose 
con lo desconocido o sobrenatural, lo que 
puede contribuir a actitudes desfavorables hacia 
la especie.

En las localidades cercanas a Amaluza, se 
emplean nombres de origen quichua como 
"urcuanga" y "cachoanga". "Urcuanga" 
combina los términos "urku" (cerro) y "anga" 
(ave grande), resaltando la relación del águila 
con los paisajes montañosos donde habita. 
Cachoanga, por su parte, hace alusión al penacho 
característico de su cabeza. Estos nombres 
tradicionales son una expresión de la riqueza 
lingüística y cultural de la región, pero enfrentan 
el riesgo de desaparecer debido a la pérdida de 
transmisión generacional.

En las comunidades Shuar, existe una distinción 
entre las etapas de desarrollo del águila. Las 
aves adultas son denominadas "gavilán 
gachillo", mientras que las juveniles reciben el 
nombre de "pinchu". Esta diferenciación refleja 
un conocimiento detallado de la biología de la 
especie, basado en la observación directa y la 
convivencia cotidiana con ella.

La diversidad de nombres comunes para el 
águila andina no solo refleja el conocimiento 
tradicional y la interacción prolongada entre las 
comunidades y su entorno, sino que también los 
factores culturales, lingüísticos y ecológicos 
influyen en la manera en que la especie es 
percibida. Reconocer y documentar estos 
nombres vernáculos es fundamental para 
preservar el patrimonio cultural asociado a la 
especie, fortalecer el sentido de apropiación de 
las comunidades hacia la conservación de la 
especie y su hábitat. La integración de estos 
saberes en iniciativas de conservación podría 
mejorar la percepción de la especie y fomentar 
su protección, reforzando el vínculo cultural 
entre las comunidades y el águila andina.

reproductivos del águila andina, 
complementado con la búsqueda e 
identificación de nuevos territorios y nidos, 
tanto activos como históricos. Desde 2021, la 
Fundación Cóndor Andino Ecuador ha liderado 
un programa de seguimiento y monitoreo del 
águila andina en el CCSP. Para identificar y 
priorizar áreas con potencial para albergar 
territorios reproductivos del águila andina, se 
desarrollaron mapas con rutas de exploración 
estratégica basados en análisis SIG (Sistemas de 
Información Geográfica). Estas rutas se 
determinaron considerando: altitud, pendiente 
del terreno, cobertura vegetal y proximidad a 
cuerpos de agua; factores ecológicos asociados a 
la especie, registros históricos en plataformas 
virtuales como eBird y iNaturalist, y el 
conocimiento local sobre avistamientos recientes.

Las zonas con mayor potencial se visitaron de 
forma sistemática, utilizando puntos estratégicos 
de monitoreo en sectores con buena visibilidad. 
Estos puntos, caracterizados por su elevación o 
amplio ángulo de visión, permiten identificar 
actividades como vuelos, cortejos y 
comportamientos territoriales. Para ello, se 
emplearon herramientas como binoculares, 
telescopios y cámaras de largo alcance. 

Cada sector se monitoreo con un esfuerzo 
mínimo de 24 horas acumuladas de 
observación, distribuidas en diferentes épocas 
del año para mejorar la detección. Durante 
estas actividades, se registraron: 

• Observaciones visuales directas.
• Plataformas de anidación. 
• Eventos de vocalización.

Las comunidades locales desempeñan un papel 
clave en la identificación de territorios 
reproductivos y la conservación del águila 
andina. Con el fin de fortalecer su participación, 
se organizaron talleres de sensibilización y 
capacitación, donde se promueve la 
importancia de la especie y su papel en el 
ecosistema. Además, esta colaboración con las 
comunidades ha permitido documentar la 
interacción águila-humano, registrar casos de 
mortalidad de la especie y recolectar datos 

La principal amenaza identificada para el 
águila andina en el CCSP es la persecución 
directa por parte del ser humano, 
principalmente debido a conflictos con las 
comunidades locales. El manejo inadecuado de 
aves de corral ha propiciado ataques 
ocasionales del águila a gallinas y otros animales 
domésticos. Esta interacción genera una 
percepción negativa de la especie, ya que es 
vista como una amenaza para la economía de 
los hogares. Como respuesta, algunas 
comunidades recurren al uso de armas de fuego 
o trampas, lo que contribuye a la disminución 
directa en sus poblaciones en zonas críticas. 

Adicionalmente, existen registros de cacería 
motivada por prácticas culturales y 
supersticiones. En algunas comunidades, el 
águila andina es asociada con malos augurios o 
presagios negativos. Estas creencias refuerzan 
actitudes desfavorables hacia la especie, 
dificultando los esfuerzos de conservación.

La tasa de deforestación en el CCSP ha 
disminuido durante la última década. Sin 
embargo, las actividades humanas continúan 
afectando a los bosques del CCSP y 
generando procesos de fragmentación, 
degradación y conversión de bosques. Estas 
alteraciones representan una seria amenaza 
para el águila andina, que depende de grandes 
extensiones de bosque continuo y maduro para 
cazar, anidar y mantener sus territorios.

La tala selectiva de árboles, en particular de 
especies de los géneros Cedrela, Ocotea y 
Ficus, representa una amenaza directa para la 
disponibilidad de sitios de anidación. El águila 
andina construye sus nidos en grandes árboles 
emergentes y maduros, cuya reducción afecta 
no solo la nidificación, sino también la 
estabilidad de sus territorios reproductivos. 
Además, la pérdida de hábitats adecuados 
reduce la disponibilidad de presas clave con una 
biomasa significativa, como mamíferos 
medianos y grandes aves, lo que compromete la 

sostenibilidad de sus poblaciones en el corredor.
Otro factor crítico que amenaza la 
conservación del águila andina es el 
desconocimiento de las comunidades locales 
sobre la importancia ecológica de la especie.

El águila andina actúa como regulador biológico 
ya que controla las poblaciones de sus presas, 
evitando el desequilibrio en el ecosistema. 
Además, contribuye a la dispersión secundaria 
de semillas, promoviendo la regeneración del 
bosque. Sin embargo, la falta de información 
sobre estos beneficios ha generado actitudes 
negativas hacia la especie y limita la disposición 
de las comunidades a participar en acciones de 
conservación. Abordar esta brecha de 
conocimiento mediante programas de 
educación ambiental y sensibilización es 
fundamental para reducir los conflictos y 
fortalecer el compromiso con la protección del 
águila andina.

históricos y recientes en áreas no cubiertas por 
exploraciones científicas.

En conclusión, el CCSP es una región prioritaria 
para la conservación del águila andina. Sin 
embargo, la especie enfrenta múltiples 
amenazas derivadas de factores 
antropogénicos, ecológicos y biológicos. Su 
protección requiere acciones urgentes, 
incluyendo el fortalecimiento del monitoreo, la 
gestión de hábitats, y el trabajo conjunto con 
comunidades locales para garantizar su 
supervivencia a largo plazo.

6.1.2.- Identificación de 
amenazas para el águila 
andina

������������������������������
������
������

������������������������������
������
������

������������������������������
������
������ �	����������������������������
������
������16 - Plan de Conservación del Águila Andina Plan de Conservación del Águila Andina - 17  

© Jaime Culebras



El águila andina es una de las aves rapaces más 
emblemáticas del CCSP y de toda la cordillera de 
los Andes, no obstante, es una de las especies 
más amenazadas. A pesar de que el corredor 
cuenta con hábitats idóneos para su 
supervivencia, los registros visuales son limitados.

Hasta febrero de 2025 se han registrado diez 
territorios de reproducción activos y solo tres 
nidos confirmados de la especie. De estos, 
ocho territorios reproductivos están ubicados 
en Morona Santiago y dos en Zamora 

6.1.3.- 
Nombres 
locales 
del águila 
andina

Chinchipe. Por otro lado, dos nidos se han 
localizado en Zamora Chinchipe y uno en 
Morona Santiago. La existencia de territorios 
reproductivos ha sido confirmada mediante 
observaciones directas, identificando águilas 
juveniles en etapa de crianza o por el registro de 
parejas adultas en diferentes fases del ciclo 
reproductivo como: cortejo, cópula, 
readecuación de nidos, incubación y crianza de 
polluelos. 
En el marco del CCSP, se desarrolla un programa 
continuo de monitoreo de los territorios 

La notable diferencia en la apariencia del águila 
andina en sus diferentes etapas de vida ha 
llevado a que las comunidades locales a 
menudo la perciban como dos especies 
distintas. Esto ha dado lugar a una amplia 
variedad de nombres comunes dentro del CCSP. 

El término más habitual en las comunidades 
para referirse a la especie es simplemente 
"águila", aunque en algunos sectores también 
se la conoce como "gavilán", "gavilán 
grande" o "halcón". En varias regiones del 
corredor, es conocida como "gavilán 
cachudo", en referencia a las plumas eréctiles 
de su cabeza. Otro nombre común es "gavilán 
pollero", nombre que alude a la depredación 
ocasional de aves de corral, lo que ha generado 
percepciones ambivalentes sobre la especie. 
Por un lado es admirada por su imponencia, 
pero también es vista con recelo por el impacto 
que puede tener en la economía local.

En Morona Santiago, particularmente entre 
Santiago de Méndez y el suroccidente de 
Gualaquiza, el águila recibe los nombres de 
"cachuda" o "gavilán guatusero". Este último 
resalta su hábito de cazar guatusas (Dasyprocta 
fuliginosa), un recurso alimenticio frecuente en 
la dieta del águila en esta región.

En el cantón Yacuambi, las comunidades la 
llaman "búho" o "gavilán perezoso", nombres 
que evocan comportamientos específicos como 
los largos períodos que el águila pasa perchada 
en una rama, acechando a sus presas. En esta 
misma región y en Zamora, también se le 

atribuye el nombre de "águila monera", debido 
a la observación de ataques ocasionales a 
monos pequeños, lo que subraya su 
adaptabilidad en la búsqueda de alimento.

En otras regiones, particularmente en 
comunidades más alejadas o influenciadas por 
tradiciones orales, el águila andina es 
conocida como "la bruja". Este nombre refleja 
una visión cultural más negativa, asociándose 
con lo desconocido o sobrenatural, lo que 
puede contribuir a actitudes desfavorables hacia 
la especie.

En las localidades cercanas a Amaluza, se 
emplean nombres de origen quichua como 
"urcuanga" y "cachoanga". "Urcuanga" 
combina los términos "urku" (cerro) y "anga" 
(ave grande), resaltando la relación del águila 
con los paisajes montañosos donde habita. 
Cachoanga, por su parte, hace alusión al penacho 
característico de su cabeza. Estos nombres 
tradicionales son una expresión de la riqueza 
lingüística y cultural de la región, pero enfrentan 
el riesgo de desaparecer debido a la pérdida de 
transmisión generacional.

En las comunidades Shuar, existe una distinción 
entre las etapas de desarrollo del águila. Las 
aves adultas son denominadas "gavilán 
gachillo", mientras que las juveniles reciben el 
nombre de "pinchu". Esta diferenciación refleja 
un conocimiento detallado de la biología de la 
especie, basado en la observación directa y la 
convivencia cotidiana con ella.

La diversidad de nombres comunes para el 
águila andina no solo refleja el conocimiento 
tradicional y la interacción prolongada entre las 
comunidades y su entorno, sino que también los 
factores culturales, lingüísticos y ecológicos 
influyen en la manera en que la especie es 
percibida. Reconocer y documentar estos 
nombres vernáculos es fundamental para 
preservar el patrimonio cultural asociado a la 
especie, fortalecer el sentido de apropiación de 
las comunidades hacia la conservación de la 
especie y su hábitat. La integración de estos 
saberes en iniciativas de conservación podría 
mejorar la percepción de la especie y fomentar 
su protección, reforzando el vínculo cultural 
entre las comunidades y el águila andina.

reproductivos del águila andina, 
complementado con la búsqueda e 
identificación de nuevos territorios y nidos, 
tanto activos como históricos. Desde 2021, la 
Fundación Cóndor Andino Ecuador ha liderado 
un programa de seguimiento y monitoreo del 
águila andina en el CCSP. Para identificar y 
priorizar áreas con potencial para albergar 
territorios reproductivos del águila andina, se 
desarrollaron mapas con rutas de exploración 
estratégica basados en análisis SIG (Sistemas de 
Información Geográfica). Estas rutas se 
determinaron considerando: altitud, pendiente 
del terreno, cobertura vegetal y proximidad a 
cuerpos de agua; factores ecológicos asociados a 
la especie, registros históricos en plataformas 
virtuales como eBird y iNaturalist, y el 
conocimiento local sobre avistamientos recientes.

Las zonas con mayor potencial se visitaron de 
forma sistemática, utilizando puntos estratégicos 
de monitoreo en sectores con buena visibilidad. 
Estos puntos, caracterizados por su elevación o 
amplio ángulo de visión, permiten identificar 
actividades como vuelos, cortejos y 
comportamientos territoriales. Para ello, se 
emplearon herramientas como binoculares, 
telescopios y cámaras de largo alcance. 

Cada sector se monitoreo con un esfuerzo 
mínimo de 24 horas acumuladas de 
observación, distribuidas en diferentes épocas 
del año para mejorar la detección. Durante 
estas actividades, se registraron: 

• Observaciones visuales directas.
• Plataformas de anidación. 
• Eventos de vocalización.

Las comunidades locales desempeñan un papel 
clave en la identificación de territorios 
reproductivos y la conservación del águila 
andina. Con el fin de fortalecer su participación, 
se organizaron talleres de sensibilización y 
capacitación, donde se promueve la 
importancia de la especie y su papel en el 
ecosistema. Además, esta colaboración con las 
comunidades ha permitido documentar la 
interacción águila-humano, registrar casos de 
mortalidad de la especie y recolectar datos 

La principal amenaza identificada para el 
águila andina en el CCSP es la persecución 
directa por parte del ser humano, 
principalmente debido a conflictos con las 
comunidades locales. El manejo inadecuado de 
aves de corral ha propiciado ataques 
ocasionales del águila a gallinas y otros animales 
domésticos. Esta interacción genera una 
percepción negativa de la especie, ya que es 
vista como una amenaza para la economía de 
los hogares. Como respuesta, algunas 
comunidades recurren al uso de armas de fuego 
o trampas, lo que contribuye a la disminución 
directa en sus poblaciones en zonas críticas. 

Adicionalmente, existen registros de cacería 
motivada por prácticas culturales y 
supersticiones. En algunas comunidades, el 
águila andina es asociada con malos augurios o 
presagios negativos. Estas creencias refuerzan 
actitudes desfavorables hacia la especie, 
dificultando los esfuerzos de conservación.

La tasa de deforestación en el CCSP ha 
disminuido durante la última década. Sin 
embargo, las actividades humanas continúan 
afectando a los bosques del CCSP y 
generando procesos de fragmentación, 
degradación y conversión de bosques. Estas 
alteraciones representan una seria amenaza 
para el águila andina, que depende de grandes 
extensiones de bosque continuo y maduro para 
cazar, anidar y mantener sus territorios.

La tala selectiva de árboles, en particular de 
especies de los géneros Cedrela, Ocotea y 
Ficus, representa una amenaza directa para la 
disponibilidad de sitios de anidación. El águila 
andina construye sus nidos en grandes árboles 
emergentes y maduros, cuya reducción afecta 
no solo la nidificación, sino también la 
estabilidad de sus territorios reproductivos. 
Además, la pérdida de hábitats adecuados 
reduce la disponibilidad de presas clave con una 
biomasa significativa, como mamíferos 
medianos y grandes aves, lo que compromete la 

sostenibilidad de sus poblaciones en el corredor.
Otro factor crítico que amenaza la 
conservación del águila andina es el 
desconocimiento de las comunidades locales 
sobre la importancia ecológica de la especie.

El águila andina actúa como regulador biológico 
ya que controla las poblaciones de sus presas, 
evitando el desequilibrio en el ecosistema. 
Además, contribuye a la dispersión secundaria 
de semillas, promoviendo la regeneración del 
bosque. Sin embargo, la falta de información 
sobre estos beneficios ha generado actitudes 
negativas hacia la especie y limita la disposición 
de las comunidades a participar en acciones de 
conservación. Abordar esta brecha de 
conocimiento mediante programas de 
educación ambiental y sensibilización es 
fundamental para reducir los conflictos y 
fortalecer el compromiso con la protección del 
águila andina.

históricos y recientes en áreas no cubiertas por 
exploraciones científicas.

En conclusión, el CCSP es una región prioritaria 
para la conservación del águila andina. Sin 
embargo, la especie enfrenta múltiples 
amenazas derivadas de factores 
antropogénicos, ecológicos y biológicos. Su 
protección requiere acciones urgentes, 
incluyendo el fortalecimiento del monitoreo, la 
gestión de hábitats, y el trabajo conjunto con 
comunidades locales para garantizar su 
supervivencia a largo plazo.
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6.2 Construcción del Plan
6.2.1.- Mapeo de actores 
locales

El primer paso en la elaboración del documento 
fue la identificación de los actores con influencia 
directa o indirecta en la conservación del águila 
andina, en el marco del CCSP y sus Áreas Clave 
para la Biodiversidad (KBA, por sus siglas en 
inglés). Para llevar a cabo este proceso, se 
implementó una metodología basada en 
entrevistas semiestructuradas con actores clave, 
talleres participativos y una revisión exhaustiva 
de documentación relevante sobre 
gobernanzas y conservación en el CCSP. 

Este enfoque permitió identificar y clasificar a 
los actores según su nivel de influencia e interés 
en la conservación del águila andina. Se 
caracterizaron 81 actores, abarcando tanto 
actores locales, como externos, lo que facilitó el 
análisis de sus roles y la identificación de 
oportunidades para establecer alianzas 
estratégicas. Entre los actores identificados se 
destacaron:

Actores locales:
• Comunidades rurales y grupos indígenas.
• Asociaciones de agricultores y productores 

locales.
• Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(parroquiales, cantonales y provinciales).
• Microempresas vinculadas a la conservación 

y al ecoturismo.

Actores externos:
• Organizaciones no gubernamentales 

(ONG): Fundación Amaru, Naturaleza y 
Cultura Internacional (NCI).

• Academia: Universidad del Azuay (UDA), 
Universidad de Cuenca.

• Agencias gubernamentales: Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica.

• Empresas del sector privado: Microempresa 
Cutín, entre otras. 

El mapeo de actores buscó fortalecer la gestión 
sostenible y participativa del águila andina en el 

La notable diferencia en la apariencia del águila 
andina en sus diferentes etapas de vida ha 
llevado a que las comunidades locales a 
menudo la perciban como dos especies 
distintas. Esto ha dado lugar a una amplia 
variedad de nombres comunes dentro del CCSP. 

El término más habitual en las comunidades 
para referirse a la especie es simplemente 
"águila", aunque en algunos sectores también 
se la conoce como "gavilán", "gavilán 
grande" o "halcón". En varias regiones del 
corredor, es conocida como "gavilán 
cachudo", en referencia a las plumas eréctiles 
de su cabeza. Otro nombre común es "gavilán 
pollero", nombre que alude a la depredación 
ocasional de aves de corral, lo que ha generado 
percepciones ambivalentes sobre la especie. 
Por un lado es admirada por su imponencia, 
pero también es vista con recelo por el impacto 
que puede tener en la economía local.

En Morona Santiago, particularmente entre 
Santiago de Méndez y el suroccidente de 
Gualaquiza, el águila recibe los nombres de 
"cachuda" o "gavilán guatusero". Este último 
resalta su hábito de cazar guatusas (Dasyprocta 
fuliginosa), un recurso alimenticio frecuente en 
la dieta del águila en esta región.

En el cantón Yacuambi, las comunidades la 
llaman "búho" o "gavilán perezoso", nombres 
que evocan comportamientos específicos como 
los largos períodos que el águila pasa perchada 
en una rama, acechando a sus presas. En esta 
misma región y en Zamora, también se le 

atribuye el nombre de "águila monera", debido 
a la observación de ataques ocasionales a 
monos pequeños, lo que subraya su 
adaptabilidad en la búsqueda de alimento.

En otras regiones, particularmente en 
comunidades más alejadas o influenciadas por 
tradiciones orales, el águila andina es 
conocida como "la bruja". Este nombre refleja 
una visión cultural más negativa, asociándose 
con lo desconocido o sobrenatural, lo que 
puede contribuir a actitudes desfavorables hacia 
la especie.

En las localidades cercanas a Amaluza, se 
emplean nombres de origen quichua como 
"urcuanga" y "cachoanga". "Urcuanga" 
combina los términos "urku" (cerro) y "anga" 
(ave grande), resaltando la relación del águila 
con los paisajes montañosos donde habita. 
Cachoanga, por su parte, hace alusión al penacho 
característico de su cabeza. Estos nombres 
tradicionales son una expresión de la riqueza 
lingüística y cultural de la región, pero enfrentan 
el riesgo de desaparecer debido a la pérdida de 
transmisión generacional.

En las comunidades Shuar, existe una distinción 
entre las etapas de desarrollo del águila. Las 
aves adultas son denominadas "gavilán 
gachillo", mientras que las juveniles reciben el 
nombre de "pinchu". Esta diferenciación refleja 
un conocimiento detallado de la biología de la 
especie, basado en la observación directa y la 
convivencia cotidiana con ella.

La diversidad de nombres comunes para el 
águila andina no solo refleja el conocimiento 
tradicional y la interacción prolongada entre las 
comunidades y su entorno, sino que también los 
factores culturales, lingüísticos y ecológicos 
influyen en la manera en que la especie es 
percibida. Reconocer y documentar estos 
nombres vernáculos es fundamental para 
preservar el patrimonio cultural asociado a la 
especie, fortalecer el sentido de apropiación de 
las comunidades hacia la conservación de la 
especie y su hábitat. La integración de estos 
saberes en iniciativas de conservación podría 
mejorar la percepción de la especie y fomentar 
su protección, reforzando el vínculo cultural 
entre las comunidades y el águila andina.

La principal amenaza identificada para el 
águila andina en el CCSP es la persecución 
directa por parte del ser humano, 
principalmente debido a conflictos con las 
comunidades locales. El manejo inadecuado de 
aves de corral ha propiciado ataques 
ocasionales del águila a gallinas y otros animales 
domésticos. Esta interacción genera una 
percepción negativa de la especie, ya que es 
vista como una amenaza para la economía de 
los hogares. Como respuesta, algunas 
comunidades recurren al uso de armas de fuego 
o trampas, lo que contribuye a la disminución 
directa en sus poblaciones en zonas críticas. 

Adicionalmente, existen registros de cacería 
motivada por prácticas culturales y 
supersticiones. En algunas comunidades, el 
águila andina es asociada con malos augurios o 
presagios negativos. Estas creencias refuerzan 
actitudes desfavorables hacia la especie, 
dificultando los esfuerzos de conservación.

La tasa de deforestación en el CCSP ha 
disminuido durante la última década. Sin 
embargo, las actividades humanas continúan 
afectando a los bosques del CCSP y 
generando procesos de fragmentación, 
degradación y conversión de bosques. Estas 
alteraciones representan una seria amenaza 
para el águila andina, que depende de grandes 
extensiones de bosque continuo y maduro para 
cazar, anidar y mantener sus territorios.

La tala selectiva de árboles, en particular de 
especies de los géneros Cedrela, Ocotea y 
Ficus, representa una amenaza directa para la 
disponibilidad de sitios de anidación. El águila 
andina construye sus nidos en grandes árboles 
emergentes y maduros, cuya reducción afecta 
no solo la nidificación, sino también la 
estabilidad de sus territorios reproductivos. 
Además, la pérdida de hábitats adecuados 
reduce la disponibilidad de presas clave con una 
biomasa significativa, como mamíferos 
medianos y grandes aves, lo que compromete la 

sostenibilidad de sus poblaciones en el corredor.
Otro factor crítico que amenaza la 
conservación del águila andina es el 
desconocimiento de las comunidades locales 
sobre la importancia ecológica de la especie.

El águila andina actúa como regulador biológico 
ya que controla las poblaciones de sus presas, 
evitando el desequilibrio en el ecosistema. 
Además, contribuye a la dispersión secundaria 
de semillas, promoviendo la regeneración del 
bosque. Sin embargo, la falta de información 
sobre estos beneficios ha generado actitudes 
negativas hacia la especie y limita la disposición 
de las comunidades a participar en acciones de 
conservación. Abordar esta brecha de 
conocimiento mediante programas de 
educación ambiental y sensibilización es 
fundamental para reducir los conflictos y 
fortalecer el compromiso con la protección del 
águila andina.

CCSP, garantizando la integración de diversas 
perspectivas en la planificación. Asimismo, 
permite: identificar oportunidades de 
cooperación entre los diferentes actores, facilitar 
el diálogo interinstitucional para implementar 
estrategias de conservación y asegurar que las 
acciones contempladas en el plan sean viables, 
sostenibles y adaptadas a las particularidades 
sociales, económicas y culturales del territorio.
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6.2 Construcción del Plan
6.2.1.- Mapeo de actores 
locales

El primer paso en la elaboración del documento 
fue la identificación de los actores con influencia 
directa o indirecta en la conservación del águila 
andina, en el marco del CCSP y sus Áreas Clave 
para la Biodiversidad (KBA, por sus siglas en 
inglés). Para llevar a cabo este proceso, se 
implementó una metodología basada en 
entrevistas semiestructuradas con actores clave, 
talleres participativos y una revisión exhaustiva 
de documentación relevante sobre 
gobernanzas y conservación en el CCSP. 

Este enfoque permitió identificar y clasificar a 
los actores según su nivel de influencia e interés 
en la conservación del águila andina. Se 
caracterizaron 81 actores, abarcando tanto 
actores locales, como externos, lo que facilitó el 
análisis de sus roles y la identificación de 
oportunidades para establecer alianzas 
estratégicas. Entre los actores identificados se 
destacaron:

Actores locales:
• Comunidades rurales y grupos indígenas.
• Asociaciones de agricultores y productores 

locales.
• Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(parroquiales, cantonales y provinciales).
• Microempresas vinculadas a la conservación 

y al ecoturismo.

Actores externos:
• Organizaciones no gubernamentales 

(ONG): Fundación Amaru, Naturaleza y 
Cultura Internacional (NCI).

• Academia: Universidad del Azuay (UDA), 
Universidad de Cuenca.

• Agencias gubernamentales: Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica.

• Empresas del sector privado: Microempresa 
Cutín, entre otras. 

El mapeo de actores buscó fortalecer la gestión 
sostenible y participativa del águila andina en el 

La notable diferencia en la apariencia del águila 
andina en sus diferentes etapas de vida ha 
llevado a que las comunidades locales a 
menudo la perciban como dos especies 
distintas. Esto ha dado lugar a una amplia 
variedad de nombres comunes dentro del CCSP. 

El término más habitual en las comunidades 
para referirse a la especie es simplemente 
"águila", aunque en algunos sectores también 
se la conoce como "gavilán", "gavilán 
grande" o "halcón". En varias regiones del 
corredor, es conocida como "gavilán 
cachudo", en referencia a las plumas eréctiles 
de su cabeza. Otro nombre común es "gavilán 
pollero", nombre que alude a la depredación 
ocasional de aves de corral, lo que ha generado 
percepciones ambivalentes sobre la especie. 
Por un lado es admirada por su imponencia, 
pero también es vista con recelo por el impacto 
que puede tener en la economía local.

En Morona Santiago, particularmente entre 
Santiago de Méndez y el suroccidente de 
Gualaquiza, el águila recibe los nombres de 
"cachuda" o "gavilán guatusero". Este último 
resalta su hábito de cazar guatusas (Dasyprocta 
fuliginosa), un recurso alimenticio frecuente en 
la dieta del águila en esta región.

En el cantón Yacuambi, las comunidades la 
llaman "búho" o "gavilán perezoso", nombres 
que evocan comportamientos específicos como 
los largos períodos que el águila pasa perchada 
en una rama, acechando a sus presas. En esta 
misma región y en Zamora, también se le 

atribuye el nombre de "águila monera", debido 
a la observación de ataques ocasionales a 
monos pequeños, lo que subraya su 
adaptabilidad en la búsqueda de alimento.

En otras regiones, particularmente en 
comunidades más alejadas o influenciadas por 
tradiciones orales, el águila andina es 
conocida como "la bruja". Este nombre refleja 
una visión cultural más negativa, asociándose 
con lo desconocido o sobrenatural, lo que 
puede contribuir a actitudes desfavorables hacia 
la especie.

En las localidades cercanas a Amaluza, se 
emplean nombres de origen quichua como 
"urcuanga" y "cachoanga". "Urcuanga" 
combina los términos "urku" (cerro) y "anga" 
(ave grande), resaltando la relación del águila 
con los paisajes montañosos donde habita. 
Cachoanga, por su parte, hace alusión al penacho 
característico de su cabeza. Estos nombres 
tradicionales son una expresión de la riqueza 
lingüística y cultural de la región, pero enfrentan 
el riesgo de desaparecer debido a la pérdida de 
transmisión generacional.

En las comunidades Shuar, existe una distinción 
entre las etapas de desarrollo del águila. Las 
aves adultas son denominadas "gavilán 
gachillo", mientras que las juveniles reciben el 
nombre de "pinchu". Esta diferenciación refleja 
un conocimiento detallado de la biología de la 
especie, basado en la observación directa y la 
convivencia cotidiana con ella.

La diversidad de nombres comunes para el 
águila andina no solo refleja el conocimiento 
tradicional y la interacción prolongada entre las 
comunidades y su entorno, sino que también los 
factores culturales, lingüísticos y ecológicos 
influyen en la manera en que la especie es 
percibida. Reconocer y documentar estos 
nombres vernáculos es fundamental para 
preservar el patrimonio cultural asociado a la 
especie, fortalecer el sentido de apropiación de 
las comunidades hacia la conservación de la 
especie y su hábitat. La integración de estos 
saberes en iniciativas de conservación podría 
mejorar la percepción de la especie y fomentar 
su protección, reforzando el vínculo cultural 
entre las comunidades y el águila andina.

La principal amenaza identificada para el 
águila andina en el CCSP es la persecución 
directa por parte del ser humano, 
principalmente debido a conflictos con las 
comunidades locales. El manejo inadecuado de 
aves de corral ha propiciado ataques 
ocasionales del águila a gallinas y otros animales 
domésticos. Esta interacción genera una 
percepción negativa de la especie, ya que es 
vista como una amenaza para la economía de 
los hogares. Como respuesta, algunas 
comunidades recurren al uso de armas de fuego 
o trampas, lo que contribuye a la disminución 
directa en sus poblaciones en zonas críticas. 

Adicionalmente, existen registros de cacería 
motivada por prácticas culturales y 
supersticiones. En algunas comunidades, el 
águila andina es asociada con malos augurios o 
presagios negativos. Estas creencias refuerzan 
actitudes desfavorables hacia la especie, 
dificultando los esfuerzos de conservación.

La tasa de deforestación en el CCSP ha 
disminuido durante la última década. Sin 
embargo, las actividades humanas continúan 
afectando a los bosques del CCSP y 
generando procesos de fragmentación, 
degradación y conversión de bosques. Estas 
alteraciones representan una seria amenaza 
para el águila andina, que depende de grandes 
extensiones de bosque continuo y maduro para 
cazar, anidar y mantener sus territorios.

La tala selectiva de árboles, en particular de 
especies de los géneros Cedrela, Ocotea y 
Ficus, representa una amenaza directa para la 
disponibilidad de sitios de anidación. El águila 
andina construye sus nidos en grandes árboles 
emergentes y maduros, cuya reducción afecta 
no solo la nidificación, sino también la 
estabilidad de sus territorios reproductivos. 
Además, la pérdida de hábitats adecuados 
reduce la disponibilidad de presas clave con una 
biomasa significativa, como mamíferos 
medianos y grandes aves, lo que compromete la 

sostenibilidad de sus poblaciones en el corredor.
Otro factor crítico que amenaza la 
conservación del águila andina es el 
desconocimiento de las comunidades locales 
sobre la importancia ecológica de la especie.

El águila andina actúa como regulador biológico 
ya que controla las poblaciones de sus presas, 
evitando el desequilibrio en el ecosistema. 
Además, contribuye a la dispersión secundaria 
de semillas, promoviendo la regeneración del 
bosque. Sin embargo, la falta de información 
sobre estos beneficios ha generado actitudes 
negativas hacia la especie y limita la disposición 
de las comunidades a participar en acciones de 
conservación. Abordar esta brecha de 
conocimiento mediante programas de 
educación ambiental y sensibilización es 
fundamental para reducir los conflictos y 
fortalecer el compromiso con la protección del 
águila andina.

CCSP, garantizando la integración de diversas 
perspectivas en la planificación. Asimismo, 
permite: identificar oportunidades de 
cooperación entre los diferentes actores, facilitar 
el diálogo interinstitucional para implementar 
estrategias de conservación y asegurar que las 
acciones contempladas en el plan sean viables, 
sostenibles y adaptadas a las particularidades 
sociales, económicas y culturales del territorio.
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6.2 Construcción del Plan
6.2.1.- Mapeo de actores 
locales

El primer paso en la elaboración del documento 
fue la identificación de los actores con influencia 
directa o indirecta en la conservación del águila 
andina, en el marco del CCSP y sus Áreas Clave 
para la Biodiversidad (KBA, por sus siglas en 
inglés). Para llevar a cabo este proceso, se 
implementó una metodología basada en 
entrevistas semiestructuradas con actores clave, 
talleres participativos y una revisión exhaustiva 
de documentación relevante sobre 
gobernanzas y conservación en el CCSP. 

Este enfoque permitió identificar y clasificar a 
los actores según su nivel de influencia e interés 
en la conservación del águila andina. Se 
caracterizaron 81 actores, abarcando tanto 
actores locales, como externos, lo que facilitó el 
análisis de sus roles y la identificación de 
oportunidades para establecer alianzas 
estratégicas. Entre los actores identificados se 
destacaron:

Actores locales:
• Comunidades rurales y grupos indígenas.
• Asociaciones de agricultores y productores 

locales.
• Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(parroquiales, cantonales y provinciales).
• Microempresas vinculadas a la conservación 

y al ecoturismo.

Actores externos:
• Organizaciones no gubernamentales 

(ONG): Fundación Amaru, Naturaleza y 
Cultura Internacional (NCI).

• Academia: Universidad del Azuay (UDA), 
Universidad de Cuenca.

• Agencias gubernamentales: Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica.

• Empresas del sector privado: Microempresa 
Cutín, entre otras. 

El mapeo de actores buscó fortalecer la gestión 
sostenible y participativa del águila andina en el 

Para la construcción del Plan de Conservación 
del Águila Andina (Spizaetus isidori), se 
desarrollaron talleres participativos con 11 
comunidades dentro del área de distribución 
de la especie en el CCSP. En los talleres 
participaron un total de 287 personas, con una 
representación del 43% de mujeres y el 57% de 
hombres. Los talleres tuvieron como objetivo 
identificar amenazas locales, analizar sus causas 
y plantear soluciones viables, considerando el 
conocimiento y percepción de los 
participantes. La metodología utilizada para el 
diseño y ejecución de los talleres participativos 
estuvo basada en los Estándares Abiertos para 
la Práctica de la Conservación versión 4.0 (CMP 
2020), asegurando un enfoque estructurado y 
metodológicamente sólido.

Cada taller inició con una bienvenida a los 
asistentes, seguido se realizó una charla 
informativa de aproximadamente 30 minutos. 
Durante esta sesión introductoria, se 
presentaron aspectos biológicos y ecológicos 
del águila andina (hábitat, alimentación, 
comportamientos), la importancia ecológica de 
la especie, su rol en el ecosistema, las 
diferencias entre el águila andina y  otras 
rapaces, para lo cual, se utilizaron imágenes 
comparativas para evitar posibles 

identificaciones erróneas. Esta contextualización 
permitió que los participantes tuvieran una base 
de conocimiento común antes de iniciar las 
mesas de trabajo.

Al finalizar la charla introductoria, se 
establecieron dos mesas de trabajo 
diferenciadas por género, en las cuales los 
participantes fueron divididos en una mesa de 
trabajo conformada por mujeres y otra mesa de 
trabajo de hombres. Esta metodología permitió 
capturar perspectivas diferenciadas, 
considerando los roles de género y experiencias 
particulares de cada grupo en relación con el 
águila andina y la fauna local. Cada mesa contó 
con un facilitador del mismo género que los 
participantes,  lo que fomentó un ambiente de 
confianza y cercanía. 

Las mesas de trabajo tuvieron una duración de 
entre una a dos horas, dependiendo del nivel de 
participación. Para promover la interacción, se 
utilizó un sistema de preguntas dirigidas y turnos 
diferenciados, asegurando que todas las voces 
fueran escuchadas. Durante las mesas de trabajo, 
se formularon preguntas claves para la construcción 
del modelo situacional, en el cual se identificaron 
las fuentes de presión y amenazas locales, sus 
causas y posibles oportunidades de intervención. 

Para recopilar las ideas y respuestas de los 
participantes se utilizaron tarjetas codificadas 
por colores, las cuales fueron organizadas en 
pliegos de papel según el criterio del grupo. 
Está técnica facilitó la visualización de patrones 
y relaciones entre las problemáticas 
identificadas. Adicionalmente, un miembro del 
equipo se encargó de elaborar una ayuda 
memoria en tiempo real registrando: 
anécdotas, ideas y comentarios sobre 
amenazas y oportunidades, conclusiones clave, 
y solicitudes específicas dirigidas a las 
instituciones locales. 

Antes de concluir cada mesa de trabajo, los 
facilitadores realizaron una retroalimentación 
con los participantes del grupo. En este espacio 
se presentó  el modelo situacional generado y 
se destacaron los temas con mayor nivel de 
discusión e interacción. Posteriormente, se 
aplicó la Teoría del Cambio, lo que permitió 
definir  las estrategias concretas y estructurar la 
cadena de resultados esperados. 

Durante los talleres, las madres y padres 
asistieron con niños a los talleres, lo que 
representó un desafío para su participación 
activa en las mesas de trabajo. Para garantizar 
su integración  en la construcción del Plan de 

Conservación del Águila Andina en el CCSP, se 
establecieron espacios educativos diseñados 
específicamente para niñas, niños y 
adolescentes. A lo largo de las sesiones, se 
informó a los asistentes sobre la disponibilidad 
de estos espacios, brindándoles una alternativa 
segura para que sus hijos pudieran participar en 
actividades educativas mientras ellos se 
enfocaron en el desarrollo del plan. 

Los niños participaron en una variedad de 
actividades de educación ambiental, diseñadas 
para fomentar el interés por la naturaleza y la 
conservación del águila andina. Estás dinámicas 
incluyeron: juegos de memoria sobre fauna 
silvestre, proyección de videos educativos, 
coloreado de ilustraciones de animales, y 
modelado de figuras de fauna con plastilina. 

Estas actividades no solo facilitaron la 
participación de las personas adultas en los 
talleres, sino que también promovieron la 
sensibilización ambiental en los niños, 
integrándolos en el proceso de conservación 
desde una edad temprana.

CCSP, garantizando la integración de diversas 
perspectivas en la planificación. Asimismo, 
permite: identificar oportunidades de 
cooperación entre los diferentes actores, facilitar 
el diálogo interinstitucional para implementar 
estrategias de conservación y asegurar que las 
acciones contempladas en el plan sean viables, 
sostenibles y adaptadas a las particularidades 
sociales, económicas y culturales del territorio.

6.2.2.- Mesas participativas 
de trabajo:
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6.2 Construcción del Plan
6.2.1.- Mapeo de actores 
locales

El primer paso en la elaboración del documento 
fue la identificación de los actores con influencia 
directa o indirecta en la conservación del águila 
andina, en el marco del CCSP y sus Áreas Clave 
para la Biodiversidad (KBA, por sus siglas en 
inglés). Para llevar a cabo este proceso, se 
implementó una metodología basada en 
entrevistas semiestructuradas con actores clave, 
talleres participativos y una revisión exhaustiva 
de documentación relevante sobre 
gobernanzas y conservación en el CCSP. 

Este enfoque permitió identificar y clasificar a 
los actores según su nivel de influencia e interés 
en la conservación del águila andina. Se 
caracterizaron 81 actores, abarcando tanto 
actores locales, como externos, lo que facilitó el 
análisis de sus roles y la identificación de 
oportunidades para establecer alianzas 
estratégicas. Entre los actores identificados se 
destacaron:

Actores locales:
• Comunidades rurales y grupos indígenas.
• Asociaciones de agricultores y productores 

locales.
• Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(parroquiales, cantonales y provinciales).
• Microempresas vinculadas a la conservación 

y al ecoturismo.

Actores externos:
• Organizaciones no gubernamentales 

(ONG): Fundación Amaru, Naturaleza y 
Cultura Internacional (NCI).

• Academia: Universidad del Azuay (UDA), 
Universidad de Cuenca.

• Agencias gubernamentales: Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica.

• Empresas del sector privado: Microempresa 
Cutín, entre otras. 

El mapeo de actores buscó fortalecer la gestión 
sostenible y participativa del águila andina en el 

Para la construcción del Plan de Conservación 
del Águila Andina (Spizaetus isidori), se 
desarrollaron talleres participativos con 11 
comunidades dentro del área de distribución 
de la especie en el CCSP. En los talleres 
participaron un total de 287 personas, con una 
representación del 43% de mujeres y el 57% de 
hombres. Los talleres tuvieron como objetivo 
identificar amenazas locales, analizar sus causas 
y plantear soluciones viables, considerando el 
conocimiento y percepción de los 
participantes. La metodología utilizada para el 
diseño y ejecución de los talleres participativos 
estuvo basada en los Estándares Abiertos para 
la Práctica de la Conservación versión 4.0 (CMP 
2020), asegurando un enfoque estructurado y 
metodológicamente sólido.

Cada taller inició con una bienvenida a los 
asistentes, seguido se realizó una charla 
informativa de aproximadamente 30 minutos. 
Durante esta sesión introductoria, se 
presentaron aspectos biológicos y ecológicos 
del águila andina (hábitat, alimentación, 
comportamientos), la importancia ecológica de 
la especie, su rol en el ecosistema, las 
diferencias entre el águila andina y  otras 
rapaces, para lo cual, se utilizaron imágenes 
comparativas para evitar posibles 

identificaciones erróneas. Esta contextualización 
permitió que los participantes tuvieran una base 
de conocimiento común antes de iniciar las 
mesas de trabajo.

Al finalizar la charla introductoria, se 
establecieron dos mesas de trabajo 
diferenciadas por género, en las cuales los 
participantes fueron divididos en una mesa de 
trabajo conformada por mujeres y otra mesa de 
trabajo de hombres. Esta metodología permitió 
capturar perspectivas diferenciadas, 
considerando los roles de género y experiencias 
particulares de cada grupo en relación con el 
águila andina y la fauna local. Cada mesa contó 
con un facilitador del mismo género que los 
participantes,  lo que fomentó un ambiente de 
confianza y cercanía. 

Las mesas de trabajo tuvieron una duración de 
entre una a dos horas, dependiendo del nivel de 
participación. Para promover la interacción, se 
utilizó un sistema de preguntas dirigidas y turnos 
diferenciados, asegurando que todas las voces 
fueran escuchadas. Durante las mesas de trabajo, 
se formularon preguntas claves para la construcción 
del modelo situacional, en el cual se identificaron 
las fuentes de presión y amenazas locales, sus 
causas y posibles oportunidades de intervención. 

Para recopilar las ideas y respuestas de los 
participantes se utilizaron tarjetas codificadas 
por colores, las cuales fueron organizadas en 
pliegos de papel según el criterio del grupo. 
Está técnica facilitó la visualización de patrones 
y relaciones entre las problemáticas 
identificadas. Adicionalmente, un miembro del 
equipo se encargó de elaborar una ayuda 
memoria en tiempo real registrando: 
anécdotas, ideas y comentarios sobre 
amenazas y oportunidades, conclusiones clave, 
y solicitudes específicas dirigidas a las 
instituciones locales. 

Antes de concluir cada mesa de trabajo, los 
facilitadores realizaron una retroalimentación 
con los participantes del grupo. En este espacio 
se presentó  el modelo situacional generado y 
se destacaron los temas con mayor nivel de 
discusión e interacción. Posteriormente, se 
aplicó la Teoría del Cambio, lo que permitió 
definir  las estrategias concretas y estructurar la 
cadena de resultados esperados. 

Durante los talleres, las madres y padres 
asistieron con niños a los talleres, lo que 
representó un desafío para su participación 
activa en las mesas de trabajo. Para garantizar 
su integración  en la construcción del Plan de 

Conservación del Águila Andina en el CCSP, se 
establecieron espacios educativos diseñados 
específicamente para niñas, niños y 
adolescentes. A lo largo de las sesiones, se 
informó a los asistentes sobre la disponibilidad 
de estos espacios, brindándoles una alternativa 
segura para que sus hijos pudieran participar en 
actividades educativas mientras ellos se 
enfocaron en el desarrollo del plan. 

Los niños participaron en una variedad de 
actividades de educación ambiental, diseñadas 
para fomentar el interés por la naturaleza y la 
conservación del águila andina. Estás dinámicas 
incluyeron: juegos de memoria sobre fauna 
silvestre, proyección de videos educativos, 
coloreado de ilustraciones de animales, y 
modelado de figuras de fauna con plastilina. 

Estas actividades no solo facilitaron la 
participación de las personas adultas en los 
talleres, sino que también promovieron la 
sensibilización ambiental en los niños, 
integrándolos en el proceso de conservación 
desde una edad temprana.

CCSP, garantizando la integración de diversas 
perspectivas en la planificación. Asimismo, 
permite: identificar oportunidades de 
cooperación entre los diferentes actores, facilitar 
el diálogo interinstitucional para implementar 
estrategias de conservación y asegurar que las 
acciones contempladas en el plan sean viables, 
sostenibles y adaptadas a las particularidades 
sociales, económicas y culturales del territorio.
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Para la construcción del Plan de Conservación 
del Águila Andina (Spizaetus isidori), se 
desarrollaron talleres participativos con 11 
comunidades dentro del área de distribución 
de la especie en el CCSP. En los talleres 
participaron un total de 287 personas, con una 
representación del 43% de mujeres y el 57% de 
hombres. Los talleres tuvieron como objetivo 
identificar amenazas locales, analizar sus causas 
y plantear soluciones viables, considerando el 
conocimiento y percepción de los 
participantes. La metodología utilizada para el 
diseño y ejecución de los talleres participativos 
estuvo basada en los Estándares Abiertos para 
la Práctica de la Conservación versión 4.0 (CMP 
2020), asegurando un enfoque estructurado y 
metodológicamente sólido.

Cada taller inició con una bienvenida a los 
asistentes, seguido se realizó una charla 
informativa de aproximadamente 30 minutos. 
Durante esta sesión introductoria, se 
presentaron aspectos biológicos y ecológicos 
del águila andina (hábitat, alimentación, 
comportamientos), la importancia ecológica de 
la especie, su rol en el ecosistema, las 
diferencias entre el águila andina y  otras 
rapaces, para lo cual, se utilizaron imágenes 
comparativas para evitar posibles 

identificaciones erróneas. Esta contextualización 
permitió que los participantes tuvieran una base 
de conocimiento común antes de iniciar las 
mesas de trabajo.

Al finalizar la charla introductoria, se 
establecieron dos mesas de trabajo 
diferenciadas por género, en las cuales los 
participantes fueron divididos en una mesa de 
trabajo conformada por mujeres y otra mesa de 
trabajo de hombres. Esta metodología permitió 
capturar perspectivas diferenciadas, 
considerando los roles de género y experiencias 
particulares de cada grupo en relación con el 
águila andina y la fauna local. Cada mesa contó 
con un facilitador del mismo género que los 
participantes,  lo que fomentó un ambiente de 
confianza y cercanía. 

Las mesas de trabajo tuvieron una duración de 
entre una a dos horas, dependiendo del nivel de 
participación. Para promover la interacción, se 
utilizó un sistema de preguntas dirigidas y turnos 
diferenciados, asegurando que todas las voces 
fueran escuchadas. Durante las mesas de trabajo, 
se formularon preguntas claves para la construcción 
del modelo situacional, en el cual se identificaron 
las fuentes de presión y amenazas locales, sus 
causas y posibles oportunidades de intervención. 

7.- Contexto Jurídico
7.1.- Conformación legal del CCSP

El Corredor de Conectividad Sangay-Podocarpus (CCSP) es una iniciativa emblemática en Ecuador 
y la región, diseñada para integrar y conservar ecosistemas estratégicos de las regiones andina y 
amazónica, promoviendo la conectividad ecológica entre el Parque Nacional Sangay y el Parque 
Nacional Podocarpus. Su conformación legal responde a un enfoque integral que combina la 
gestión ambiental, la participación comunitaria y la cooperación interinstitucional. 

El CCSP fue reconocido oficialmente el 11 de mayo de 2021 mediante el Acuerdo Ministerial Nro. 
MAAE-2021-021 del Ministerio del Ambiente y Agua, publicado en el Primer Suplemento del 
Registro Oficial No. 518.

El CCSP se fundamenta en la legislación ambiental ecuatoriana, incluyendo:

• Constitución de la República del Ecuador (2008): Reconoce los derechos de la naturaleza y 
establece la obligación del Estado a garantizar la conservación de la biodiversidad y la 
conectividad ecológica.

• Código Orgánico del Ambiente (2017): Define los lineamientos para la planificación y gestión 
de corredores ecológicos, integrándolos en los planes de ordenamiento territorial como 
estrategias clave de conservación.

• Ley de Gestión Ambiental (2004): Establece el marco general para la protección del medio 
ambiente y la gestión sostenible de los recursos naturales.

Asimismo, el CCSP está alineado con instrumentos estratégicos nacionales y regionales, como:

• Estrategia Nacional de Biodiversidad 2015-2030: Destaca la importancia de los corredores 
ecológicos para reducir la fragmentación de hábitats y conservar especies prioritarias.

• Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT): Incorporan al CCSP como una zona 
prioritaria para la conservación, regulando las actividades humanas compatibles con sus 
objetivos.

La sostenibilidad del CCSP se apoya en la colaboración de actores locales, nacionales e 
internacionales, como:

• Gobiernos locales: Municipios y gobiernos provinciales que desarrollan normativas y proyectos 
alineados con los objetivos del corredor.

• Comunidades indígenas y rurales: Su participación ha sido esencial para establecer acuerdos de 
conservación voluntarios y promover prácticas sostenibles.

• Organizaciones no gubernamentales (ONG) y sector privado: Contribuyen mediante 
financiamiento, asistencia técnica y ejecución de proyectos específicos en el corredor.

Se han implementado modelos de gobernanza participativa que incluyen:

• Mesas de trabajo interinstitucionales: Espacios que reúnen a actores públicos, privados y 
comunitarios para coordinar acciones y garantizar el cumplimiento de los objetivos.

• Acuerdos de conservación voluntarios: Establecidos con propietarios de tierras privadas y 
comunidades locales, promoviendo prácticas compatibles con la conservación de los 
ecosistemas.

A pesar de contar con un marco normativo sólido y una estrategia bien definida, el CCSP enfrenta 
desafíos como la falta de recursos financieros y técnicos para garantizar la implementación efectiva de sus 
acciones. Dificultades para armonizar intereses entre actores con prioridades divergentes y la necesidad 
de fortalecer la aplicación y el cumplimiento de normativas ambientales en áreas clave del corredor.

Para recopilar las ideas y respuestas de los 
participantes se utilizaron tarjetas codificadas 
por colores, las cuales fueron organizadas en 
pliegos de papel según el criterio del grupo. 
Está técnica facilitó la visualización de patrones 
y relaciones entre las problemáticas 
identificadas. Adicionalmente, un miembro del 
equipo se encargó de elaborar una ayuda 
memoria en tiempo real registrando: 
anécdotas, ideas y comentarios sobre 
amenazas y oportunidades, conclusiones clave, 
y solicitudes específicas dirigidas a las 
instituciones locales. 

Antes de concluir cada mesa de trabajo, los 
facilitadores realizaron una retroalimentación 
con los participantes del grupo. En este espacio 
se presentó  el modelo situacional generado y 
se destacaron los temas con mayor nivel de 
discusión e interacción. Posteriormente, se 
aplicó la Teoría del Cambio, lo que permitió 
definir  las estrategias concretas y estructurar la 
cadena de resultados esperados. 

Durante los talleres, las madres y padres 
asistieron con niños a los talleres, lo que 
representó un desafío para su participación 
activa en las mesas de trabajo. Para garantizar 
su integración  en la construcción del Plan de 

Conservación del Águila Andina en el CCSP, se 
establecieron espacios educativos diseñados 
específicamente para niñas, niños y 
adolescentes. A lo largo de las sesiones, se 
informó a los asistentes sobre la disponibilidad 
de estos espacios, brindándoles una alternativa 
segura para que sus hijos pudieran participar en 
actividades educativas mientras ellos se 
enfocaron en el desarrollo del plan. 

Los niños participaron en una variedad de 
actividades de educación ambiental, diseñadas 
para fomentar el interés por la naturaleza y la 
conservación del águila andina. Estás dinámicas 
incluyeron: juegos de memoria sobre fauna 
silvestre, proyección de videos educativos, 
coloreado de ilustraciones de animales, y 
modelado de figuras de fauna con plastilina. 

Estas actividades no solo facilitaron la 
participación de las personas adultas en los 
talleres, sino que también promovieron la 
sensibilización ambiental en los niños, 
integrándolos en el proceso de conservación 
desde una edad temprana.
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Para la construcción del Plan de Conservación 
del Águila Andina (Spizaetus isidori), se 
desarrollaron talleres participativos con 11 
comunidades dentro del área de distribución 
de la especie en el CCSP. En los talleres 
participaron un total de 287 personas, con una 
representación del 43% de mujeres y el 57% de 
hombres. Los talleres tuvieron como objetivo 
identificar amenazas locales, analizar sus causas 
y plantear soluciones viables, considerando el 
conocimiento y percepción de los 
participantes. La metodología utilizada para el 
diseño y ejecución de los talleres participativos 
estuvo basada en los Estándares Abiertos para 
la Práctica de la Conservación versión 4.0 (CMP 
2020), asegurando un enfoque estructurado y 
metodológicamente sólido.

Cada taller inició con una bienvenida a los 
asistentes, seguido se realizó una charla 
informativa de aproximadamente 30 minutos. 
Durante esta sesión introductoria, se 
presentaron aspectos biológicos y ecológicos 
del águila andina (hábitat, alimentación, 
comportamientos), la importancia ecológica de 
la especie, su rol en el ecosistema, las 
diferencias entre el águila andina y  otras 
rapaces, para lo cual, se utilizaron imágenes 
comparativas para evitar posibles 

identificaciones erróneas. Esta contextualización 
permitió que los participantes tuvieran una base 
de conocimiento común antes de iniciar las 
mesas de trabajo.

Al finalizar la charla introductoria, se 
establecieron dos mesas de trabajo 
diferenciadas por género, en las cuales los 
participantes fueron divididos en una mesa de 
trabajo conformada por mujeres y otra mesa de 
trabajo de hombres. Esta metodología permitió 
capturar perspectivas diferenciadas, 
considerando los roles de género y experiencias 
particulares de cada grupo en relación con el 
águila andina y la fauna local. Cada mesa contó 
con un facilitador del mismo género que los 
participantes,  lo que fomentó un ambiente de 
confianza y cercanía. 

Las mesas de trabajo tuvieron una duración de 
entre una a dos horas, dependiendo del nivel de 
participación. Para promover la interacción, se 
utilizó un sistema de preguntas dirigidas y turnos 
diferenciados, asegurando que todas las voces 
fueran escuchadas. Durante las mesas de trabajo, 
se formularon preguntas claves para la construcción 
del modelo situacional, en el cual se identificaron 
las fuentes de presión y amenazas locales, sus 
causas y posibles oportunidades de intervención. 

7.1.- Conformación legal del CCSP

El Corredor de Conectividad Sangay-Podocarpus (CCSP) es una iniciativa emblemática en Ecuador 
y la región, diseñada para integrar y conservar ecosistemas estratégicos de las regiones andina y 
amazónica, promoviendo la conectividad ecológica entre el Parque Nacional Sangay y el Parque 
Nacional Podocarpus. Su conformación legal responde a un enfoque integral que combina la 
gestión ambiental, la participación comunitaria y la cooperación interinstitucional. 

El CCSP fue reconocido oficialmente el 11 de mayo de 2021 mediante el Acuerdo Ministerial Nro. 
MAAE-2021-021 del Ministerio del Ambiente y Agua, publicado en el Primer Suplemento del 
Registro Oficial No. 518.

• Constitución de la República del Ecuador (2008): Reconoce los derechos de la naturaleza y 
establece la obligación del Estado a garantizar la conservación de la biodiversidad y la 
conectividad ecológica.

• Código Orgánico del Ambiente (2017): Define los lineamientos para la planificación y gestión 
de corredores ecológicos, integrándolos en los planes de ordenamiento territorial como 
estrategias clave de conservación.

• Ley de Gestión Ambiental (2004): Establece el marco general para la protección del medio 
ambiente y la gestión sostenible de los recursos naturales.

Asimismo, el CCSP está alineado con instrumentos estratégicos nacionales y regionales, como:

• Estrategia Nacional de Biodiversidad 2015-2030: Destaca la importancia de los corredores 
ecológicos para reducir la fragmentación de hábitats y conservar especies prioritarias.

• Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT): Incorporan al CCSP como una zona 
prioritaria para la conservación, regulando las actividades humanas compatibles con sus 
objetivos.

La sostenibilidad del CCSP se apoya en la colaboración de actores locales, nacionales e 
internacionales, como:

• Gobiernos locales: Municipios y gobiernos provinciales que desarrollan normativas y proyectos 
alineados con los objetivos del corredor.

• Comunidades indígenas y rurales: Su participación ha sido esencial para establecer acuerdos de 
conservación voluntarios y promover prácticas sostenibles.

• Organizaciones no gubernamentales (ONG) y sector privado: Contribuyen mediante 
financiamiento, asistencia técnica y ejecución de proyectos específicos en el corredor.

Se han implementado modelos de gobernanza participativa que incluyen:

• Mesas de trabajo interinstitucionales: Espacios que reúnen a actores públicos, privados y 
comunitarios para coordinar acciones y garantizar el cumplimiento de los objetivos.

• Acuerdos de conservación voluntarios: Establecidos con propietarios de tierras privadas y 
comunidades locales, promoviendo prácticas compatibles con la conservación de los 
ecosistemas.

A pesar de contar con un marco normativo sólido y una estrategia bien definida, el CCSP enfrenta 
desafíos como la falta de recursos financieros y técnicos para garantizar la implementación efectiva de sus 
acciones. Dificultades para armonizar intereses entre actores con prioridades divergentes y la necesidad 
de fortalecer la aplicación y el cumplimiento de normativas ambientales en áreas clave del corredor.

Para recopilar las ideas y respuestas de los 
participantes se utilizaron tarjetas codificadas 
por colores, las cuales fueron organizadas en 
pliegos de papel según el criterio del grupo. 
Está técnica facilitó la visualización de patrones 
y relaciones entre las problemáticas 
identificadas. Adicionalmente, un miembro del 
equipo se encargó de elaborar una ayuda 
memoria en tiempo real registrando: 
anécdotas, ideas y comentarios sobre 
amenazas y oportunidades, conclusiones clave, 
y solicitudes específicas dirigidas a las 
instituciones locales. 

Antes de concluir cada mesa de trabajo, los 
facilitadores realizaron una retroalimentación 
con los participantes del grupo. En este espacio 
se presentó  el modelo situacional generado y 
se destacaron los temas con mayor nivel de 
discusión e interacción. Posteriormente, se 
aplicó la Teoría del Cambio, lo que permitió 
definir  las estrategias concretas y estructurar la 
cadena de resultados esperados. 

Durante los talleres, las madres y padres 
asistieron con niños a los talleres, lo que 
representó un desafío para su participación 
activa en las mesas de trabajo. Para garantizar 
su integración  en la construcción del Plan de 

Conservación del Águila Andina en el CCSP, se 
establecieron espacios educativos diseñados 
específicamente para niñas, niños y 
adolescentes. A lo largo de las sesiones, se 
informó a los asistentes sobre la disponibilidad 
de estos espacios, brindándoles una alternativa 
segura para que sus hijos pudieran participar en 
actividades educativas mientras ellos se 
enfocaron en el desarrollo del plan. 

Los niños participaron en una variedad de 
actividades de educación ambiental, diseñadas 
para fomentar el interés por la naturaleza y la 
conservación del águila andina. Estás dinámicas 
incluyeron: juegos de memoria sobre fauna 
silvestre, proyección de videos educativos, 
coloreado de ilustraciones de animales, y 
modelado de figuras de fauna con plastilina. 

Estas actividades no solo facilitaron la 
participación de las personas adultas en los 
talleres, sino que también promovieron la 
sensibilización ambiental en los niños, 
integrándolos en el proceso de conservación 
desde una edad temprana.

������������������������������
������
������

������������������������������
������
������

������������������������������
������
������ �	����������������������������
������
������22 - Plan de Conservación del Águila Andina Plan de Conservación del Águila Andina - 23

© Nicolás Astudillo - FCA



La sostenibilidad del CCSP se apoya en la colaboración de actores locales, nacionales e 
internacionales, como:

• Gobiernos locales: Municipios y gobiernos provinciales que desarrollan normativas y proyectos 
alineados con los objetivos del corredor.

• Comunidades indígenas y rurales: Su participación ha sido esencial para establecer acuerdos de 
conservación voluntarios y promover prácticas sostenibles.

• Organizaciones no gubernamentales (ONG) y sector privado: Contribuyen mediante 
financiamiento, asistencia técnica y ejecución de proyectos específicos en el corredor.

7.2.- Protección de la biodiversidad
7.2.1.-  Constitución de la República

La Constitución de la República del Ecuador 
establece un marco legal sólido para la 
conservación de la biodiversidad, con especial 
énfasis en la fauna silvestre. 

Art. 14.- "(...) Se declara de interés público la 
preservación del ambiente, la conservación de 
los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad 
del patrimonio genético del país (...)".

Art. 71.- "La naturaleza o Pachamama, donde 
se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a 
que se respete integralmente su existencia y el 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos 
vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o 
nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública 
el cumplimiento de los derechos de la 
naturaleza. Para aplicar e interpretar estos 
derechos se observarán los principios 
establecidos en la Constitución, en lo que 
proceda. El Estado incentivará a las personas 
naturales y jurídicas y a los colectivos para que 
protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a 
todos los elementos que forman un 
ecosistema."

Art. 73.- "El Estado aplicará medidas de 
precaución y restricción para las actividades 
que puedan conducir a la extinción de 
especies, la destrucción de ecosistemas o la 
alteración permanente de los ciclos naturales. 
Se prohíbe la introducción de organismos y 
material orgánico e inorgánico que puedan 
alterar de manera definitiva el patrimonio 
genético nacional."

Art. 83.- "Son deberes y responsabilidades de 
las ecuatorianas y los ecuatorianos (...) 
defender la integridad territorial del Ecuador y 
sus recursos naturales (...) respetar los derechos 

de la naturaleza, preservar un ambiente sano y 
utilizar los recursos naturales de modo racional, 
sustentable y sostenible (...)".

Art. 313.- "El Estado se reserva el derecho de 
administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos, de conformidad con los 
principios de sostenibilidad ambiental, 
precaución, prevención y eficiencia”.

Los sectores estratégicos, de decisión y control 
exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
trascendencia y magnitud tienen decisiva 
influencia económica, social, política o 
ambiental, y deberían orientarse al pleno 
desarrollo de los derechos y al interés social.
Se consideran sectores estratégicos la energía 
en todas sus formas, las telecomunicaciones, los 
recursos naturales no renovables, el transporte y 
la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y 
el patrimonio genético, el espectro 
radioeléctrico, el agua, y los demás que 
determine la ley.

Nota: Por Resolución de la Corte Constitucional 
No. 1, publicada en Registro Oficial Suplemento 
629 de 30 de enero del 2012, se interpreta estos 
artículos distinguiendo la gestión de la 
administración, regulación y control por el 
Estado y determina el rol de las empresas 
públicas delegatarias de servicios públicos.

Art. 395.- “La Constitución reconoce los 
siguientes principios ambientales:” Primer 
numeral: “El Estado garantizará un modelo 
sustentable de desarrollo, ambientalmente 
equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, 
que conserve la biodiversidad y la capacidad de 
regeneración natural de los ecosistemas, y 
asegure la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.”

Cuarto numeral: “En caso de duda sobre el 
alcance de las disposiciones legales en materia 
ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más 
favorable a la protección de la naturaleza.”

Art. 396.- Primer inciso: “El Estado adoptará 
las políticas y medidas oportunas que eviten los 
impactos ambientales negativos, cuando exista 
certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
impacto ambiental de alguna acción u omisión, 
aunque no exista evidencia científica del daño, 
el Estado adoptará medidas protectoras 
eficaces y oportunas.”

Cuarto inciso: Las acciones legales para 
perseguir y sancionar por daños ambientales 
serán imprescriptibles.

Art. 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre 
la biodiversidad, cuya administración y gestión 
se realizará con responsabilidad 
intergeneracional.

Se declara de interés público la conservación de 
la biodiversidad y todos sus componentes, en 
particular la biodiversidad agrícola y silvestre y 
el patrimonio genético del país.

Art. 408.- “Son de propiedad inalienable, 
imprescriptible e inembargable del Estado los 
recursos naturales no renovables (…) así como 
la biodiversidad y su patrimonio genético y el 
espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo 
podrán ser explotados en estricto cumplimiento 
de los principios ambientales establecidos en la 
Constitución (…)”

7.2.2.- Convención sobre el 
Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestre (CITES)

Apéndice I incluye a “todas las especies en 
peligro de extinción que son o pueden ser 
afectadas por el comercio”.

Apéndice II de la CITES, incluyen las especies 
que “si bien en la actualidad no se encuentran 
necesariamente en peligro de extinción, 
podrían llegar a esa situación a menos que el 
comercio en especímenes de dichas especies, 
esté sujeto a una reglamentación estricta a fin 
de evitar utilización incompatible con su 
supervivencia” y a “aquellas otras especies no 
afectadas por el comercio, que también 
deberán sujetarse a reglamentación con el fin 
de permitir un eficaz control del comercio”.

Apéndice III “figuran las especies incluidas a 
solicitud de una Parte que ya reglamenta el 
comercio de dicha especie y necesita la 
cooperación de otros países para evitar la 
explotación insostenible o ilegal de las mismas. 

Sólo se autoriza el comercio internacional de 
especímenes de estas especies previa 
presentación de los permisos o certificados 
apropiados”.
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La sostenibilidad del CCSP se apoya en la colaboración de actores locales, nacionales e 
internacionales, como:

• Gobiernos locales: Municipios y gobiernos provinciales que desarrollan normativas y proyectos 
alineados con los objetivos del corredor.

• Comunidades indígenas y rurales: Su participación ha sido esencial para establecer acuerdos de 
conservación voluntarios y promover prácticas sostenibles.

• Organizaciones no gubernamentales (ONG) y sector privado: Contribuyen mediante 
financiamiento, asistencia técnica y ejecución de proyectos específicos en el corredor.

La Constitución de la República del Ecuador 
establece un marco legal sólido para la 
conservación de la biodiversidad, con especial 
énfasis en la fauna silvestre. 

Art. 14.- "(...) Se declara de interés público la 
preservación del ambiente, la conservación de 
los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad 
del patrimonio genético del país (...)".

Art. 71.- "La naturaleza o Pachamama, donde 
se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a 
que se respete integralmente su existencia y el 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos 
vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o 
nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública 
el cumplimiento de los derechos de la 
naturaleza. Para aplicar e interpretar estos 
derechos se observarán los principios 
establecidos en la Constitución, en lo que 
proceda. El Estado incentivará a las personas 
naturales y jurídicas y a los colectivos para que 
protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a 
todos los elementos que forman un 
ecosistema."

Art. 73.- "El Estado aplicará medidas de 
precaución y restricción para las actividades 
que puedan conducir a la extinción de 
especies, la destrucción de ecosistemas o la 
alteración permanente de los ciclos naturales. 
Se prohíbe la introducción de organismos y 
material orgánico e inorgánico que puedan 
alterar de manera definitiva el patrimonio 
genético nacional."

Art. 83.- "Son deberes y responsabilidades de 
las ecuatorianas y los ecuatorianos (...) 
defender la integridad territorial del Ecuador y 
sus recursos naturales (...) respetar los derechos 

de la naturaleza, preservar un ambiente sano y 
utilizar los recursos naturales de modo racional, 
sustentable y sostenible (...)".

Art. 313.- "El Estado se reserva el derecho de 
administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos, de conformidad con los 
principios de sostenibilidad ambiental, 
precaución, prevención y eficiencia”.

Los sectores estratégicos, de decisión y control 
exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
trascendencia y magnitud tienen decisiva 
influencia económica, social, política o 
ambiental, y deberían orientarse al pleno 
desarrollo de los derechos y al interés social.
Se consideran sectores estratégicos la energía 
en todas sus formas, las telecomunicaciones, los 
recursos naturales no renovables, el transporte y 
la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y 
el patrimonio genético, el espectro 
radioeléctrico, el agua, y los demás que 
determine la ley.

Nota: Por Resolución de la Corte Constitucional 
No. 1, publicada en Registro Oficial Suplemento 
629 de 30 de enero del 2012, se interpreta estos 
artículos distinguiendo la gestión de la 
administración, regulación y control por el 
Estado y determina el rol de las empresas 
públicas delegatarias de servicios públicos.

Art. 395.- “La Constitución reconoce los 
siguientes principios ambientales:” Primer 
numeral: “El Estado garantizará un modelo 
sustentable de desarrollo, ambientalmente 
equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, 
que conserve la biodiversidad y la capacidad de 
regeneración natural de los ecosistemas, y 
asegure la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.”

Cuarto numeral: “En caso de duda sobre el 
alcance de las disposiciones legales en materia 
ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más 
favorable a la protección de la naturaleza.”

Art. 396.- Primer inciso: “El Estado adoptará 
las políticas y medidas oportunas que eviten los 
impactos ambientales negativos, cuando exista 
certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
impacto ambiental de alguna acción u omisión, 
aunque no exista evidencia científica del daño, 
el Estado adoptará medidas protectoras 
eficaces y oportunas.”

Cuarto inciso: Las acciones legales para 
perseguir y sancionar por daños ambientales 
serán imprescriptibles.

Art. 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre 
la biodiversidad, cuya administración y gestión 
se realizará con responsabilidad 
intergeneracional.

Se declara de interés público la conservación de 
la biodiversidad y todos sus componentes, en 
particular la biodiversidad agrícola y silvestre y 
el patrimonio genético del país.

Art. 408.- “Son de propiedad inalienable, 
imprescriptible e inembargable del Estado los 
recursos naturales no renovables (…) así como 
la biodiversidad y su patrimonio genético y el 
espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo 
podrán ser explotados en estricto cumplimiento 
de los principios ambientales establecidos en la 
Constitución (…)”

7.2.2.- Convención sobre el 
Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestre (CITES)

Apéndice I incluye a “todas las especies en 
peligro de extinción que son o pueden ser 
afectadas por el comercio”.

Apéndice II de la CITES, incluyen las especies 
que “si bien en la actualidad no se encuentran 
necesariamente en peligro de extinción, 
podrían llegar a esa situación a menos que el 
comercio en especímenes de dichas especies, 
esté sujeto a una reglamentación estricta a fin 
de evitar utilización incompatible con su 
supervivencia” y a “aquellas otras especies no 
afectadas por el comercio, que también 
deberán sujetarse a reglamentación con el fin 
de permitir un eficaz control del comercio”.

Apéndice III “figuran las especies incluidas a 
solicitud de una Parte que ya reglamenta el 
comercio de dicha especie y necesita la 
cooperación de otros países para evitar la 
explotación insostenible o ilegal de las mismas. 

Sólo se autoriza el comercio internacional de 
especímenes de estas especies previa 
presentación de los permisos o certificados 
apropiados”.
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La Constitución de la República del Ecuador 
establece un marco legal sólido para la 
conservación de la biodiversidad, con especial 
énfasis en la fauna silvestre. 

Art. 14.- "(...) Se declara de interés público la 
preservación del ambiente, la conservación de 
los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad 
del patrimonio genético del país (...)".

Art. 71.- "La naturaleza o Pachamama, donde 
se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a 
que se respete integralmente su existencia y el 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos 
vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o 
nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública 
el cumplimiento de los derechos de la 
naturaleza. Para aplicar e interpretar estos 
derechos se observarán los principios 
establecidos en la Constitución, en lo que 
proceda. El Estado incentivará a las personas 
naturales y jurídicas y a los colectivos para que 
protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a 
todos los elementos que forman un 
ecosistema."

Art. 73.- "El Estado aplicará medidas de 
precaución y restricción para las actividades 
que puedan conducir a la extinción de 
especies, la destrucción de ecosistemas o la 
alteración permanente de los ciclos naturales. 
Se prohíbe la introducción de organismos y 
material orgánico e inorgánico que puedan 
alterar de manera definitiva el patrimonio 
genético nacional."

Art. 83.- "Son deberes y responsabilidades de 
las ecuatorianas y los ecuatorianos (...) 
defender la integridad territorial del Ecuador y 
sus recursos naturales (...) respetar los derechos 

de la naturaleza, preservar un ambiente sano y 
utilizar los recursos naturales de modo racional, 
sustentable y sostenible (...)".

Art. 313.- "El Estado se reserva el derecho de 
administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos, de conformidad con los 
principios de sostenibilidad ambiental, 
precaución, prevención y eficiencia”.

Los sectores estratégicos, de decisión y control 
exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
trascendencia y magnitud tienen decisiva 
influencia económica, social, política o 
ambiental, y deberían orientarse al pleno 
desarrollo de los derechos y al interés social.
Se consideran sectores estratégicos la energía 
en todas sus formas, las telecomunicaciones, los 
recursos naturales no renovables, el transporte y 
la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y 
el patrimonio genético, el espectro 
radioeléctrico, el agua, y los demás que 
determine la ley.

Nota: Por Resolución de la Corte Constitucional 
No. 1, publicada en Registro Oficial Suplemento 
629 de 30 de enero del 2012, se interpreta estos 
artículos distinguiendo la gestión de la 
administración, regulación y control por el 
Estado y determina el rol de las empresas 
públicas delegatarias de servicios públicos.

Art. 395.- “La Constitución reconoce los 
siguientes principios ambientales:” Primer 
numeral: “El Estado garantizará un modelo 
sustentable de desarrollo, ambientalmente 
equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, 
que conserve la biodiversidad y la capacidad de 
regeneración natural de los ecosistemas, y 
asegure la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.”

Cuarto numeral: “En caso de duda sobre el 
alcance de las disposiciones legales en materia 
ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más 
favorable a la protección de la naturaleza.”

Art. 396.- Primer inciso: “El Estado adoptará 
las políticas y medidas oportunas que eviten los 
impactos ambientales negativos, cuando exista 
certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
impacto ambiental de alguna acción u omisión, 
aunque no exista evidencia científica del daño, 
el Estado adoptará medidas protectoras 
eficaces y oportunas.”

Cuarto inciso: Las acciones legales para 
perseguir y sancionar por daños ambientales 
serán imprescriptibles.

Art. 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre 
la biodiversidad, cuya administración y gestión 
se realizará con responsabilidad 
intergeneracional.

Se declara de interés público la conservación de 
la biodiversidad y todos sus componentes, en 
particular la biodiversidad agrícola y silvestre y 
el patrimonio genético del país.

Art. 408.- “Son de propiedad inalienable, 
imprescriptible e inembargable del Estado los 
recursos naturales no renovables (…) así como 
la biodiversidad y su patrimonio genético y el 
espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo 
podrán ser explotados en estricto cumplimiento 
de los principios ambientales establecidos en la 
Constitución (…)”

Apéndice I incluye a “todas las especies en 
peligro de extinción que son o pueden ser 
afectadas por el comercio”.

Apéndice II de la CITES, incluyen las especies 
que “si bien en la actualidad no se encuentran 
necesariamente en peligro de extinción, 
podrían llegar a esa situación a menos que el 
comercio en especímenes de dichas especies, 
esté sujeto a una reglamentación estricta a fin 
de evitar utilización incompatible con su 
supervivencia” y a “aquellas otras especies no 
afectadas por el comercio, que también 
deberán sujetarse a reglamentación con el fin 
de permitir un eficaz control del comercio”.

Apéndice III “figuran las especies incluidas a 
solicitud de una Parte que ya reglamenta el 
comercio de dicha especie y necesita la 
cooperación de otros países para evitar la 
explotación insostenible o ilegal de las mismas. 

7.2.3.- Código Orgánico 
Integral Penal (COIP) 
Registro Oficial Suplemento 180 de 10- 
febrero 2014.

Capítulo IV, Sección Primera

Art. 247.- “La persona que cace, pesque, 
capture, recolecte, extraiga, tenga, transporte, 
trafique, se beneficie, permute o comercialice, 
especímenes o sus partes, sus elementos 
constitutivos, productos y derivados, de flora o 
fauna silvestre terrestre, marina o acuática, de 
especies amenazadas,  en peligro de extinción y 
migratorias, listada a nivel nacional por la 
Autoridad Ambiental Nacional así como 
instrumentos o tratados internacionales 
ratificados por el Estado, será sancionada  con 
pena privativa de libertad de uno a tres años”. 
Se exceptúa de la presente disposición, 
únicamente  la  cacería,   la  pesca   o  captura  
por subsistencia, las prácticas de medicina 
tradicional,  así como el uso y consumo 
domésticos de la madera realizada  por las 
comunidades  en  sus  territorios, cuyos  fines no  
sean  comerciales ni  de  lucro,  los  cuales 
deberán ser coordinados con la Autoridad 
Ambiental Nacional.

Art. 256.- Definiciones y Normas de la 
Autoridad Ambiental Nacional.

“La Autoridad Ambiental Nacional definirá para 
cada delito contra el Ambiente y la Naturaleza 
las definiciones técnicas y alcances de daño 
grave. Así también establecerá las normas  
relacionadas con el derecho de restauración, la 
identificación, ecosistemas frágiles y las listas de 
las especies de flora y fauna,  de especies 
amenazadas, en peligro de extinción y 
migratorias”.

7.2.4.-  Código Orgánico 
Ambiental
Registro Oficial Suplemento 983 de 12 de abril 
2017
LIBRO PRELIMINAR TÍTULO I
Art. 1.- Objeto, Ámbito y Fines
3. (…)
4. Establecer, implementar e incentivar los 
mecanismos e instrumentos para la conservación, 
uso sostenible y restauración de los ecosistemas, 
biodiversidad y sus componentes, patrimonio 
genético, Patrimonio Forestal Nacional, servicios 
ambientales, zona marino costera y recursos 
naturales;
5. (…)

CAPÍTULO II INSTRUMENTOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DESCENTRALIZADO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL
Art.    16.-     De     la    Educación     Ambiental. 
La educación ambiental promoverá la 
concienciación,    aprendizaje    y    enseñanza de 
conocimientos, competencias, valores, derechos 
y conductas en la población,  para  la protección 
y conservación del  ambiente y el desarrollo 
sostenible. Será  un  eje  transversal de  las 
estrategias, programas y planes  de  los 
diferentes niveles y modalidades de educación 
formal y no formal.

TÍTULO I  DE  LA CONSERVACIÓN  DE  LA 
BIODIVERSIDAD
Art 31.- De la conservación de la biodiversidad. 
La conservación de la biodiversidad se realizará 
in situ o ex situ, en función de sus características 
ecológicas,  niveles  de  endemismo, categoría 
de especies amenazadas de extinción.

TÍTULO II DE LA CONSERVACIÓN IN SITU 
CAPÍTULO I DE LA CONSERVACIÓN IN SITU Y 
SUS INSTRUMENTOS
Art. 33.- Conservación in situ. La biodiversidad 
terrestre, insular,  marina  y dulceacuícola será 
conservada in situ, mediante los mecanismos y 
medios regúlatenos establecidos en este 
Capítulo. Se procurará el uso sostenible de sus 
componentes de forma tal que no se ocasione su 
disminución a largo plazo, para mantener su 

potencial de satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.

Art.  34.-  Medios  regúlatenos.  La Autoridad 
Ambiental   Nacional   será   la  responsable de 
la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad, para lo cual podrá establecer 
obligaciones y condiciones en  los  planes  de 
manejo.

Art. 35.- De la protección de las especies de 
vida silvestre. Para la protección de la vida 
silvestre, se establecen las siguientes 
condiciones a las personas naturales y jurídicas:

1. Conservar a las especies de vida silvestre en  
su hábitat natural  prohibiendo su extracción,  
salvo   las  consideradas  para la investigación, 
repoblación  de  especies con cualquier  tipo de 
amenaza y las establecidas en este  Código;

2. Reconocer el  uso  tradicional   y el 
aprovechamiento de  las especies de  vida 
silvestre  por motivos  de subsistencia o por 
prácticas culturales medicinales;

3. Proteger   todas   las    especies   nativas de 
vida silvestre,  terrestres, marinas y acuáticas 
con  especial  preocupación por las especies 
endémicas, las amenazadas de extinción,  las 
migratorias y las listadas  por instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado;

4.   Proteger los hábitats, ecosistemas y áreas de 
importancia biológica, de los que dependen las 
especies de vida silvestre;

5.   Coordinar   acciones   interinstitucionales 
para la conservación in situ de especies de vida  
silvestre  que  sean  afectadas, o  que puedan 
resultar afectadas por actividades 
antropogénicas;

6.   Promover    investigaciones    sobre     vida 
silvestre  para  difundir  el bioconocimiento 
dentro del territorio nacional; y,

 7.   Otras  que se determinen para el efecto. 
Art.    36.-    De    los    mecanismos   para    la 
conservación in situ. Los mecanismos para  la 

Sólo se autoriza el comercio internacional de 
especímenes de estas especies previa 
presentación de los permisos o certificados 
apropiados”.

conservación in situ de la biodiversidad son los 
siguientes:

1. El Sistema  Nacional de Áreas 
Protegidas;

2. Las áreas  especiales para  la 
conservación de la biodiversidad;

3. La  gestión  de  los  paisajes   naturales;  
y,

4. Otras    que   determine  la   Autoridad 
Ambiental Nacional.
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La Constitución de la República del Ecuador 
establece un marco legal sólido para la 
conservación de la biodiversidad, con especial 
énfasis en la fauna silvestre. 

Art. 14.- "(...) Se declara de interés público la 
preservación del ambiente, la conservación de 
los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad 
del patrimonio genético del país (...)".

Art. 71.- "La naturaleza o Pachamama, donde 
se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a 
que se respete integralmente su existencia y el 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos 
vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o 
nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública 
el cumplimiento de los derechos de la 
naturaleza. Para aplicar e interpretar estos 
derechos se observarán los principios 
establecidos en la Constitución, en lo que 
proceda. El Estado incentivará a las personas 
naturales y jurídicas y a los colectivos para que 
protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a 
todos los elementos que forman un 
ecosistema."

Art. 73.- "El Estado aplicará medidas de 
precaución y restricción para las actividades 
que puedan conducir a la extinción de 
especies, la destrucción de ecosistemas o la 
alteración permanente de los ciclos naturales. 
Se prohíbe la introducción de organismos y 
material orgánico e inorgánico que puedan 
alterar de manera definitiva el patrimonio 
genético nacional."

Art. 83.- "Son deberes y responsabilidades de 
las ecuatorianas y los ecuatorianos (...) 
defender la integridad territorial del Ecuador y 
sus recursos naturales (...) respetar los derechos 

de la naturaleza, preservar un ambiente sano y 
utilizar los recursos naturales de modo racional, 
sustentable y sostenible (...)".

Art. 313.- "El Estado se reserva el derecho de 
administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos, de conformidad con los 
principios de sostenibilidad ambiental, 
precaución, prevención y eficiencia”.

Los sectores estratégicos, de decisión y control 
exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
trascendencia y magnitud tienen decisiva 
influencia económica, social, política o 
ambiental, y deberían orientarse al pleno 
desarrollo de los derechos y al interés social.
Se consideran sectores estratégicos la energía 
en todas sus formas, las telecomunicaciones, los 
recursos naturales no renovables, el transporte y 
la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y 
el patrimonio genético, el espectro 
radioeléctrico, el agua, y los demás que 
determine la ley.

Nota: Por Resolución de la Corte Constitucional 
No. 1, publicada en Registro Oficial Suplemento 
629 de 30 de enero del 2012, se interpreta estos 
artículos distinguiendo la gestión de la 
administración, regulación y control por el 
Estado y determina el rol de las empresas 
públicas delegatarias de servicios públicos.

Art. 395.- “La Constitución reconoce los 
siguientes principios ambientales:” Primer 
numeral: “El Estado garantizará un modelo 
sustentable de desarrollo, ambientalmente 
equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, 
que conserve la biodiversidad y la capacidad de 
regeneración natural de los ecosistemas, y 
asegure la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.”

Cuarto numeral: “En caso de duda sobre el 
alcance de las disposiciones legales en materia 
ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más 
favorable a la protección de la naturaleza.”

Art. 396.- Primer inciso: “El Estado adoptará 
las políticas y medidas oportunas que eviten los 
impactos ambientales negativos, cuando exista 
certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
impacto ambiental de alguna acción u omisión, 
aunque no exista evidencia científica del daño, 
el Estado adoptará medidas protectoras 
eficaces y oportunas.”

Cuarto inciso: Las acciones legales para 
perseguir y sancionar por daños ambientales 
serán imprescriptibles.

Art. 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre 
la biodiversidad, cuya administración y gestión 
se realizará con responsabilidad 
intergeneracional.

Se declara de interés público la conservación de 
la biodiversidad y todos sus componentes, en 
particular la biodiversidad agrícola y silvestre y 
el patrimonio genético del país.

Art. 408.- “Son de propiedad inalienable, 
imprescriptible e inembargable del Estado los 
recursos naturales no renovables (…) así como 
la biodiversidad y su patrimonio genético y el 
espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo 
podrán ser explotados en estricto cumplimiento 
de los principios ambientales establecidos en la 
Constitución (…)”

Apéndice I incluye a “todas las especies en 
peligro de extinción que son o pueden ser 
afectadas por el comercio”.

Apéndice II de la CITES, incluyen las especies 
que “si bien en la actualidad no se encuentran 
necesariamente en peligro de extinción, 
podrían llegar a esa situación a menos que el 
comercio en especímenes de dichas especies, 
esté sujeto a una reglamentación estricta a fin 
de evitar utilización incompatible con su 
supervivencia” y a “aquellas otras especies no 
afectadas por el comercio, que también 
deberán sujetarse a reglamentación con el fin 
de permitir un eficaz control del comercio”.

Apéndice III “figuran las especies incluidas a 
solicitud de una Parte que ya reglamenta el 
comercio de dicha especie y necesita la 
cooperación de otros países para evitar la 
explotación insostenible o ilegal de las mismas. 

Registro Oficial Suplemento 983 de 12 de abril 
2017
LIBRO PRELIMINAR TÍTULO I
Art. 1.- Objeto, Ámbito y Fines
3. (…)
4. Establecer, implementar e incentivar los 
mecanismos e instrumentos para la conservación, 
uso sostenible y restauración de los ecosistemas, 
biodiversidad y sus componentes, patrimonio 
genético, Patrimonio Forestal Nacional, servicios 
ambientales, zona marino costera y recursos 
naturales;
5. (…)

CAPÍTULO II INSTRUMENTOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DESCENTRALIZADO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL
Art.    16.-     De     la    Educación     Ambiental. 
La educación ambiental promoverá la 
concienciación,    aprendizaje    y    enseñanza de 
conocimientos, competencias, valores, derechos 
y conductas en la población,  para  la protección 
y conservación del  ambiente y el desarrollo 
sostenible. Será  un  eje  transversal de  las 
estrategias, programas y planes  de  los 
diferentes niveles y modalidades de educación 
formal y no formal.

TÍTULO I  DE  LA CONSERVACIÓN  DE  LA 
BIODIVERSIDAD
Art 31.- De la conservación de la biodiversidad. 
La conservación de la biodiversidad se realizará 
in situ o ex situ, en función de sus características 
ecológicas,  niveles  de  endemismo, categoría 
de especies amenazadas de extinción.

TÍTULO II DE LA CONSERVACIÓN IN SITU 
CAPÍTULO I DE LA CONSERVACIÓN IN SITU Y 
SUS INSTRUMENTOS
Art. 33.- Conservación in situ. La biodiversidad 
terrestre, insular,  marina  y dulceacuícola será 
conservada in situ, mediante los mecanismos y 
medios regúlatenos establecidos en este 
Capítulo. Se procurará el uso sostenible de sus 
componentes de forma tal que no se ocasione su 
disminución a largo plazo, para mantener su 

potencial de satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.

Art.  34.-  Medios  regúlatenos.  La Autoridad 
Ambiental   Nacional   será   la  responsable de 
la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad, para lo cual podrá establecer 
obligaciones y condiciones en  los  planes  de 
manejo.

Art. 35.- De la protección de las especies de 
vida silvestre. Para la protección de la vida 
silvestre, se establecen las siguientes 
condiciones a las personas naturales y jurídicas:

1. Conservar a las especies de vida silvestre en  
su hábitat natural  prohibiendo su extracción,  
salvo   las  consideradas  para la investigación, 
repoblación  de  especies con cualquier  tipo de 
amenaza y las establecidas en este  Código;

2. Reconocer el  uso  tradicional   y el 
aprovechamiento de  las especies de  vida 
silvestre  por motivos  de subsistencia o por 
prácticas culturales medicinales;

3. Proteger   todas   las    especies   nativas de 
vida silvestre,  terrestres, marinas y acuáticas 
con  especial  preocupación por las especies 
endémicas, las amenazadas de extinción,  las 
migratorias y las listadas  por instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado;

4.   Proteger los hábitats, ecosistemas y áreas de 
importancia biológica, de los que dependen las 
especies de vida silvestre;

5.   Coordinar   acciones   interinstitucionales 
para la conservación in situ de especies de vida  
silvestre  que  sean  afectadas, o  que puedan 
resultar afectadas por actividades 
antropogénicas;

6.   Promover    investigaciones    sobre     vida 
silvestre  para  difundir  el bioconocimiento 
dentro del territorio nacional; y,

 7.   Otras  que se determinen para el efecto. 
Art.    36.-    De    los    mecanismos   para    la 
conservación in situ. Los mecanismos para  la 

Sólo se autoriza el comercio internacional de 
especímenes de estas especies previa 
presentación de los permisos o certificados 
apropiados”.

conservación in situ de la biodiversidad son los 
siguientes:

1. El Sistema  Nacional de Áreas 
Protegidas;

2. Las áreas  especiales para  la 
conservación de la biodiversidad;

3. La  gestión  de  los  paisajes   naturales;  
y,

4. Otras    que   determine  la   Autoridad 
Ambiental Nacional.
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Registro Oficial Suplemento 983 de 12 de abril 
2017
LIBRO PRELIMINAR TÍTULO I
Art. 1.- Objeto, Ámbito y Fines
3. (…)
4. Establecer, implementar e incentivar los 
mecanismos e instrumentos para la conservación, 
uso sostenible y restauración de los ecosistemas, 
biodiversidad y sus componentes, patrimonio 
genético, Patrimonio Forestal Nacional, servicios 
ambientales, zona marino costera y recursos 
naturales;
5. (…)

CAPÍTULO II INSTRUMENTOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DESCENTRALIZADO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL
Art.    16.-     De     la    Educación     Ambiental. 
La educación ambiental promoverá la 
concienciación,    aprendizaje    y    enseñanza de 
conocimientos, competencias, valores, derechos 
y conductas en la población,  para  la protección 
y conservación del  ambiente y el desarrollo 
sostenible. Será  un  eje  transversal de  las 
estrategias, programas y planes  de  los 
diferentes niveles y modalidades de educación 
formal y no formal.

TÍTULO I  DE  LA CONSERVACIÓN  DE  LA 
BIODIVERSIDAD
Art 31.- De la conservación de la biodiversidad. 
La conservación de la biodiversidad se realizará 
in situ o ex situ, en función de sus características 
ecológicas,  niveles  de  endemismo, categoría 
de especies amenazadas de extinción.

TÍTULO II DE LA CONSERVACIÓN IN SITU 
CAPÍTULO I DE LA CONSERVACIÓN IN SITU Y 
SUS INSTRUMENTOS
Art. 33.- Conservación in situ. La biodiversidad 
terrestre, insular,  marina  y dulceacuícola será 
conservada in situ, mediante los mecanismos y 
medios regúlatenos establecidos en este 
Capítulo. Se procurará el uso sostenible de sus 
componentes de forma tal que no se ocasione su 
disminución a largo plazo, para mantener su 

potencial de satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.

Art.  34.-  Medios  regúlatenos.  La Autoridad 
Ambiental   Nacional   será   la  responsable de 
la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad, para lo cual podrá establecer 
obligaciones y condiciones en  los  planes  de 
manejo.

Art. 35.- De la protección de las especies de 
vida silvestre. Para la protección de la vida 
silvestre, se establecen las siguientes 
condiciones a las personas naturales y jurídicas:

1. Conservar a las especies de vida silvestre en  
su hábitat natural  prohibiendo su extracción,  
salvo   las  consideradas  para la investigación, 
repoblación  de  especies con cualquier  tipo de 
amenaza y las establecidas en este  Código;

2. Reconocer el  uso  tradicional   y el 
aprovechamiento de  las especies de  vida 
silvestre  por motivos  de subsistencia o por 
prácticas culturales medicinales;

3. Proteger   todas   las    especies   nativas de 
vida silvestre,  terrestres, marinas y acuáticas 
con  especial  preocupación por las especies 
endémicas, las amenazadas de extinción,  las 
migratorias y las listadas  por instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado;

4.   Proteger los hábitats, ecosistemas y áreas de 
importancia biológica, de los que dependen las 
especies de vida silvestre;

5.   Coordinar   acciones   interinstitucionales 
para la conservación in situ de especies de vida  
silvestre  que  sean  afectadas, o  que puedan 
resultar afectadas por actividades 
antropogénicas;

6.   Promover    investigaciones    sobre     vida 
silvestre  para  difundir  el bioconocimiento 
dentro del territorio nacional; y,

 7.   Otras  que se determinen para el efecto. 
Art.    36.-    De    los    mecanismos   para    la 
conservación in situ. Los mecanismos para  la 

TÍTULO    III    CONSERVACIÓN    
EX    SITU
CAPÍTULO I DE LA 
CONSERVACIÓN EX SITU
Art.  64.-  Conservación y manejo ex situ. La 
conservación ex situ procurará la protección, 
conservación, aprovechamiento sostenible y 
supervivencia de las especies de la vida silvestre,  
a fin de potenciar las oportunidades para la 
educación ambiental, la investigación y 
desarrollo científico,  desarrollo biotecnológico y 
comercial de los componentes de la 
biodiversidad  y  sus   productos  sintetizados. La 
conservación ex situ constituye un soporte 
complementario para la conservación in situ. 
Además, deberán servir como mecanismos de 
promoción del conocimiento de la importancia 
de las especies de vida silvestre. La Autoridad 
Ambiental  Nacional  evaluará  la sostenibilidad 
de dichas actividades periódicamente.

Art.  65.-   Especies   objeto  de   conservación ex  
situ.  Entre  las  especies de  vida  silvestre, las  
que  se encuentren reducidas en su tamaño 
poblacional o de distribución restringida, las 
amenazadas de  extinción, las amenazadas por 
erosión del patrimonio genético  nacional o  por   
cualquier otra causa, y las que no puedan ser 
conservadas in situ;

1. Las  que  se  encuentren  reducidas en  su 
tamaño poblacional o de distribución 
restringida, las amenazadas de  extinción, las 
amenazadas por erosión del patrimonio 
genético  nacional  o  por   cualquier   otra causa, 
y las que no puedan ser conservadas in situ;

2. Las que posean particular importancia 
científica, económica, alimentaria o medicinal, 
actual o potencial;

3.   Las que sean  aptas  para la crianza, cultivo o 
mejoramiento genético de sus parientes;

4.   Las que hayan sido objeto de mejoramiento, 
selección,  cultivo  y domesticación o  que se 
encuentren en colecciones y bancos de germoplasma;

5.   Las que  cumplan  una función  clave en las 
cadenas tróficas;
6.   Las  que   no   pueden  ser   reintroducidas a  
su  medio  natural   de  conformidad con criterios  
técnicos;
7.   Las que  sean  de  utilidad  para  el  control 
biológico; y,
8.   Las  demás   que   determine  la  Autoridad 
Ambiental Nacional.

Art. 66.-  Medios  de  conservación y manejo. Son  
medios   de   conservación  y  manejo   ex situ de  
especies de  vida silvestre,  los que  se detallan  a 
continuación:

1. Viveros;
2. Jardines  botánicos;
3. Zoológicos;
4. Centros de cría y reproducción sostenible;
5. Centros de rescate y rehabilitación;
6. Bancos de germoplasma;
7. Acuarios; y,
8. Otros establecidos por la Autoridad 

Ambiental Nacional.

Los medios  de conservación y manejo  ex situ se  
considerarán centros  de  documentación y 
registro de biodiversidad, administrada y 
regulada por la Autoridad Ambiental  Nacional, 
excepto los bancos de germoplasma, que serán 
administrados y regulados por el Instituto 
Público de Investigación Científica sobre  la 
biodiversidad. Estos  medios  servirán  para  la 
recuperación, uso  y manejo  sostenible de  la 
biodiversidad.  Se  establecerán sistemas de 
trazabilidad de  las especies de  vida silvestre, 
cadenas de  custodia o certificados de  origen de 
las especies de cría y reproducción autorizadas.
Los Herbarios y Museos se considerarán como 
centros de documentación y registro de la 
biodiversidad.

De   conformidad  con   los  criterios   técnicos y  
veterinarios,  los  centros  de  conservación ex   
situ   para    especies   de    vida   silvestre, 
deberán contemplar los mecanismos técnicos 
necesarios para  mantener a los animales  bajo 
condiciones de  bienestar animal establecidas en 
este Código.

7.2.5.-  Estrategia Nacional de 
Biodiversidad
La Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB) 
2015-2030 de Ecuador es una herramienta de 
planificación y gestión que busca conservar la 
biodiversidad del país y promover su uso 
sostenible. Esta estrategia establece cuatro 
objetivos estratégicos:

1. Incorporar la biodiversidad en la gestión 
de las políticas públicas: Asegurar que la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
sean considerados en la formulación y 
ejecución de políticas y programas 
gubernamentales.

2. Reducir las presiones sobre la 
biodiversidad: Disminuir las actividades 
que afectan negativamente a los 
ecosistemas y especies, promoviendo 
prácticas sostenibles que garanticen su 
conservación.

3. Distribuir equitativamente los beneficios 
de la biodiversidad: Garantizar que los 
beneficios derivados del uso de la 
biodiversidad se compartan de manera 
justa, considerando aspectos de género e 
interculturalidad.

4. Fortalecer la gestión del conocimiento y 
las capacidades nacionales: Impulsar la 
investigación, innovación y desarrollo de 
capacidades para una gestión efectiva de 
la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos.

conservación in situ de la biodiversidad son los 
siguientes:

1. El Sistema  Nacional de Áreas 
Protegidas;

2. Las áreas  especiales para  la 
conservación de la biodiversidad;

3. La  gestión  de  los  paisajes   naturales;  
y,

4. Otras    que   determine  la   Autoridad 
Ambiental Nacional.
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Registro Oficial Suplemento 983 de 12 de abril 
2017
LIBRO PRELIMINAR TÍTULO I
Art. 1.- Objeto, Ámbito y Fines
3. (…)
4. Establecer, implementar e incentivar los 
mecanismos e instrumentos para la conservación, 
uso sostenible y restauración de los ecosistemas, 
biodiversidad y sus componentes, patrimonio 
genético, Patrimonio Forestal Nacional, servicios 
ambientales, zona marino costera y recursos 
naturales;
5. (…)

CAPÍTULO II INSTRUMENTOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DESCENTRALIZADO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL
Art.    16.-     De     la    Educación     Ambiental. 
La educación ambiental promoverá la 
concienciación,    aprendizaje    y    enseñanza de 
conocimientos, competencias, valores, derechos 
y conductas en la población,  para  la protección 
y conservación del  ambiente y el desarrollo 
sostenible. Será  un  eje  transversal de  las 
estrategias, programas y planes  de  los 
diferentes niveles y modalidades de educación 
formal y no formal.

TÍTULO I  DE  LA CONSERVACIÓN  DE  LA 
BIODIVERSIDAD
Art 31.- De la conservación de la biodiversidad. 
La conservación de la biodiversidad se realizará 
in situ o ex situ, en función de sus características 
ecológicas,  niveles  de  endemismo, categoría 
de especies amenazadas de extinción.

TÍTULO II DE LA CONSERVACIÓN IN SITU 
CAPÍTULO I DE LA CONSERVACIÓN IN SITU Y 
SUS INSTRUMENTOS
Art. 33.- Conservación in situ. La biodiversidad 
terrestre, insular,  marina  y dulceacuícola será 
conservada in situ, mediante los mecanismos y 
medios regúlatenos establecidos en este 
Capítulo. Se procurará el uso sostenible de sus 
componentes de forma tal que no se ocasione su 
disminución a largo plazo, para mantener su 

potencial de satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.

Art.  34.-  Medios  regúlatenos.  La Autoridad 
Ambiental   Nacional   será   la  responsable de 
la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad, para lo cual podrá establecer 
obligaciones y condiciones en  los  planes  de 
manejo.

Art. 35.- De la protección de las especies de 
vida silvestre. Para la protección de la vida 
silvestre, se establecen las siguientes 
condiciones a las personas naturales y jurídicas:

1. Conservar a las especies de vida silvestre en  
su hábitat natural  prohibiendo su extracción,  
salvo   las  consideradas  para la investigación, 
repoblación  de  especies con cualquier  tipo de 
amenaza y las establecidas en este  Código;

2. Reconocer el  uso  tradicional   y el 
aprovechamiento de  las especies de  vida 
silvestre  por motivos  de subsistencia o por 
prácticas culturales medicinales;

3. Proteger   todas   las    especies   nativas de 
vida silvestre,  terrestres, marinas y acuáticas 
con  especial  preocupación por las especies 
endémicas, las amenazadas de extinción,  las 
migratorias y las listadas  por instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado;

4.   Proteger los hábitats, ecosistemas y áreas de 
importancia biológica, de los que dependen las 
especies de vida silvestre;

5.   Coordinar   acciones   interinstitucionales 
para la conservación in situ de especies de vida  
silvestre  que  sean  afectadas, o  que puedan 
resultar afectadas por actividades 
antropogénicas;

6.   Promover    investigaciones    sobre     vida 
silvestre  para  difundir  el bioconocimiento 
dentro del territorio nacional; y,

 7.   Otras  que se determinen para el efecto. 
Art.    36.-    De    los    mecanismos   para    la 
conservación in situ. Los mecanismos para  la 

Art.  64.-  Conservación y manejo ex situ. La 
conservación ex situ procurará la protección, 
conservación, aprovechamiento sostenible y 
supervivencia de las especies de la vida silvestre,  
a fin de potenciar las oportunidades para la 
educación ambiental, la investigación y 
desarrollo científico,  desarrollo biotecnológico y 
comercial de los componentes de la 
biodiversidad  y  sus   productos  sintetizados. La 
conservación ex situ constituye un soporte 
complementario para la conservación in situ. 
Además, deberán servir como mecanismos de 
promoción del conocimiento de la importancia 
de las especies de vida silvestre. La Autoridad 
Ambiental  Nacional  evaluará  la sostenibilidad 
de dichas actividades periódicamente.

Art.  65.-   Especies   objeto  de   conservación ex  
situ.  Entre  las  especies de  vida  silvestre, las  
que  se encuentren reducidas en su tamaño 
poblacional o de distribución restringida, las 
amenazadas de  extinción, las amenazadas por 
erosión del patrimonio genético  nacional o  por   
cualquier otra causa, y las que no puedan ser 
conservadas in situ;

1. Las  que  se  encuentren  reducidas en  su 
tamaño poblacional o de distribución 
restringida, las amenazadas de  extinción, las 
amenazadas por erosión del patrimonio 
genético  nacional  o  por   cualquier   otra causa, 
y las que no puedan ser conservadas in situ;

2. Las que posean particular importancia 
científica, económica, alimentaria o medicinal, 
actual o potencial;

3.   Las que sean  aptas  para la crianza, cultivo o 
mejoramiento genético de sus parientes;

4.   Las que hayan sido objeto de mejoramiento, 
selección,  cultivo  y domesticación o  que se 
encuentren en colecciones y bancos de germoplasma;

5.   Las que  cumplan  una función  clave en las 
cadenas tróficas;
6.   Las  que   no   pueden  ser   reintroducidas a  
su  medio  natural   de  conformidad con criterios  
técnicos;
7.   Las que  sean  de  utilidad  para  el  control 
biológico; y,
8.   Las  demás   que   determine  la  Autoridad 
Ambiental Nacional.

Art. 66.-  Medios  de  conservación y manejo. Son  
medios   de   conservación  y  manejo   ex situ de  
especies de  vida silvestre,  los que  se detallan  a 
continuación:

1. Viveros;
2. Jardines  botánicos;
3. Zoológicos;
4. Centros de cría y reproducción sostenible;
5. Centros de rescate y rehabilitación;
6. Bancos de germoplasma;
7. Acuarios; y,
8. Otros establecidos por la Autoridad 

Ambiental Nacional.

Los medios  de conservación y manejo  ex situ se  
considerarán centros  de  documentación y 
registro de biodiversidad, administrada y 
regulada por la Autoridad Ambiental  Nacional, 
excepto los bancos de germoplasma, que serán 
administrados y regulados por el Instituto 
Público de Investigación Científica sobre  la 
biodiversidad. Estos  medios  servirán  para  la 
recuperación, uso  y manejo  sostenible de  la 
biodiversidad.  Se  establecerán sistemas de 
trazabilidad de  las especies de  vida silvestre, 
cadenas de  custodia o certificados de  origen de 
las especies de cría y reproducción autorizadas.
Los Herbarios y Museos se considerarán como 
centros de documentación y registro de la 
biodiversidad.

De   conformidad  con   los  criterios   técnicos y  
veterinarios,  los  centros  de  conservación ex   
situ   para    especies   de    vida   silvestre, 
deberán contemplar los mecanismos técnicos 
necesarios para  mantener a los animales  bajo 
condiciones de  bienestar animal establecidas en 
este Código.

7.2.5.-  Estrategia Nacional de 
Biodiversidad
La Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB) 
2015-2030 de Ecuador es una herramienta de 
planificación y gestión que busca conservar la 
biodiversidad del país y promover su uso 
sostenible. Esta estrategia establece cuatro 
objetivos estratégicos:

1. Incorporar la biodiversidad en la gestión 
de las políticas públicas: Asegurar que la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
sean considerados en la formulación y 
ejecución de políticas y programas 
gubernamentales.

2. Reducir las presiones sobre la 
biodiversidad: Disminuir las actividades 
que afectan negativamente a los 
ecosistemas y especies, promoviendo 
prácticas sostenibles que garanticen su 
conservación.

3. Distribuir equitativamente los beneficios 
de la biodiversidad: Garantizar que los 
beneficios derivados del uso de la 
biodiversidad se compartan de manera 
justa, considerando aspectos de género e 
interculturalidad.

4. Fortalecer la gestión del conocimiento y 
las capacidades nacionales: Impulsar la 
investigación, innovación y desarrollo de 
capacidades para una gestión efectiva de 
la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos.

conservación in situ de la biodiversidad son los 
siguientes:

1. El Sistema  Nacional de Áreas 
Protegidas;

2. Las áreas  especiales para  la 
conservación de la biodiversidad;

3. La  gestión  de  los  paisajes   naturales;  
y,

4. Otras    que   determine  la   Autoridad 
Ambiental Nacional.
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8.- Plan de 
Conservación

12  semanas3 semanas

2 años 4 años

Art.  64.-  Conservación y manejo ex situ. La 
conservación ex situ procurará la protección, 
conservación, aprovechamiento sostenible y 
supervivencia de las especies de la vida silvestre,  
a fin de potenciar las oportunidades para la 
educación ambiental, la investigación y 
desarrollo científico,  desarrollo biotecnológico y 
comercial de los componentes de la 
biodiversidad  y  sus   productos  sintetizados. La 
conservación ex situ constituye un soporte 
complementario para la conservación in situ. 
Además, deberán servir como mecanismos de 
promoción del conocimiento de la importancia 
de las especies de vida silvestre. La Autoridad 
Ambiental  Nacional  evaluará  la sostenibilidad 
de dichas actividades periódicamente.

Art.  65.-   Especies   objeto  de   conservación ex  
situ.  Entre  las  especies de  vida  silvestre, las  
que  se encuentren reducidas en su tamaño 
poblacional o de distribución restringida, las 
amenazadas de  extinción, las amenazadas por 
erosión del patrimonio genético  nacional o  por   
cualquier otra causa, y las que no puedan ser 
conservadas in situ;

1. Las  que  se  encuentren  reducidas en  su 
tamaño poblacional o de distribución 
restringida, las amenazadas de  extinción, las 
amenazadas por erosión del patrimonio 
genético  nacional  o  por   cualquier   otra causa, 
y las que no puedan ser conservadas in situ;

2. Las que posean particular importancia 
científica, económica, alimentaria o medicinal, 
actual o potencial;

3.   Las que sean  aptas  para la crianza, cultivo o 
mejoramiento genético de sus parientes;

4.   Las que hayan sido objeto de mejoramiento, 
selección,  cultivo  y domesticación o  que se 
encuentren en colecciones y bancos de germoplasma;

5.   Las que  cumplan  una función  clave en las 
cadenas tróficas;
6.   Las  que   no   pueden  ser   reintroducidas a  
su  medio  natural   de  conformidad con criterios  
técnicos;
7.   Las que  sean  de  utilidad  para  el  control 
biológico; y,
8.   Las  demás   que   determine  la  Autoridad 
Ambiental Nacional.

Art. 66.-  Medios  de  conservación y manejo. Son  
medios   de   conservación  y  manejo   ex situ de  
especies de  vida silvestre,  los que  se detallan  a 
continuación:

1. Viveros;
2. Jardines  botánicos;
3. Zoológicos;
4. Centros de cría y reproducción sostenible;
5. Centros de rescate y rehabilitación;
6. Bancos de germoplasma;
7. Acuarios; y,
8. Otros establecidos por la Autoridad 

Ambiental Nacional.

Los medios  de conservación y manejo  ex situ se  
considerarán centros  de  documentación y 
registro de biodiversidad, administrada y 
regulada por la Autoridad Ambiental  Nacional, 
excepto los bancos de germoplasma, que serán 
administrados y regulados por el Instituto 
Público de Investigación Científica sobre  la 
biodiversidad. Estos  medios  servirán  para  la 
recuperación, uso  y manejo  sostenible de  la 
biodiversidad.  Se  establecerán sistemas de 
trazabilidad de  las especies de  vida silvestre, 
cadenas de  custodia o certificados de  origen de 
las especies de cría y reproducción autorizadas.
Los Herbarios y Museos se considerarán como 
centros de documentación y registro de la 
biodiversidad.

De   conformidad  con   los  criterios   técnicos y  
veterinarios,  los  centros  de  conservación ex   
situ   para    especies   de    vida   silvestre, 
deberán contemplar los mecanismos técnicos 
necesarios para  mantener a los animales  bajo 
condiciones de  bienestar animal establecidas en 
este Código.

La Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB) 
2015-2030 de Ecuador es una herramienta de 
planificación y gestión que busca conservar la 
biodiversidad del país y promover su uso 
sostenible. Esta estrategia establece cuatro 
objetivos estratégicos:

1. Incorporar la biodiversidad en la gestión 
de las políticas públicas: Asegurar que la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
sean considerados en la formulación y 
ejecución de políticas y programas 
gubernamentales.

2. Reducir las presiones sobre la 
biodiversidad: Disminuir las actividades 
que afectan negativamente a los 
ecosistemas y especies, promoviendo 
prácticas sostenibles que garanticen su 
conservación.

3. Distribuir equitativamente los beneficios 
de la biodiversidad: Garantizar que los 
beneficios derivados del uso de la 
biodiversidad se compartan de manera 
justa, considerando aspectos de género e 
interculturalidad.

4. Fortalecer la gestión del conocimiento y 
las capacidades nacionales: Impulsar la 
investigación, innovación y desarrollo de 
capacidades para una gestión efectiva de 
la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos.

Asegurar la conservación y recuperación del 
águila andina (Spizaetus isidori) en el Corredor 
de Conectividad Sangay-Podocarpus (CCSP) 
mediante la protección y restauración de su 
hábitat, la reducción de amenazas, la 
mitigación del conflicto humano-águila,  
fortalecimiento del conocimiento científico y la 
gobernanza ambiental con un enfoque de 
participación comunitaria, equidad de género y 
sostenibilidad a largo plazo.

8.1.- Misión

Al 2035, lograr que la población del águila 
andina en el CCSP sea viable, resiliente y en 
proceso de recuperación, con hábitats 
protegidos, corredores ecológicos funcionales 
y una coexistencia armoniosa entre las 
comunidades y la fauna silvestre.

8.2.- Visión

• Estabilizar y aumentar en al menos un 20% la 
población conocida del águila andina en el 
CCSP. 

• Reducir en al menos un 75% la caza y 
persecución del águila andina en el CCSP y 
sus alrededores.

• Monitorear el 90% de los territorios 
reproductivos identificados y mapear 
nuevos sitios de anidación con herramientas 
de telemetría satelital y estudios de campo.

• Restaurar al menos 500 hectáreas de hábitat 
degradado en áreas clave para la especie.

• Proteger al menos el 60% de los territorios 
reproductivos mediante acuerdos de 
conservación voluntarios con comunidades y 
propietarios privados.

• Fortalecer la conectividad ecológica del 
CCSP, asegurando la funcionalidad de 
corredores biológicos y minimizando el 
impacto de la infraestructura humana.

• Reducir en un 75% los conflictos reportados 
por depredación de aves de corral, 

8.3.- Impactos

8.4.- Líneas de acción

8.4.1.- Línea de acción 1: Mitigación del conflicto 

Se han establecido cinco líneas de acción prioritarias para la conservación del águila andina, 
basadas en el análisis de amenazas, las condiciones del ecosistema y las necesidades de las 
comunidades locales. Estas líneas de acción se definieron a partir de información científica, 
experiencias de campo y talleres participativos con actores clave en el Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus (CCSP). Cada línea de acción responde a desafíos específicos y busca 
garantizar la protección a largo plazo del águila andina (Spizaetus isidori) y su hábitat, asegurando 
la coexistencia sostenible entre la fauna silvestre y las comunidades humanas.

mediante la implementación de prácticas de 
manejo agroecológico, cercos de protección 
y programas de compensación.

• Capacitar al menos al 90% de las 
comunidades con presencia de la especie en 
medidas de mitigación del conflicto 
humano-águila y en el manejo adecuado de 
animales domésticos. 

• Fortalecer las capacidades locales de al 
menos el 10% de los actores clave 
identificados en el CCSP en monitoreo, 
seguimiento e investigación del águila 
andina.

• Sensibilizar al menos 1000 personas locales 
incluyendo niñas, niños, adolescentes y 
adultos, mediante actividades de educación 
ambiental sobre la importancia del águila 
andina en los ecosistemas del CCSP.

• Integrar contenidos sobre la conservación 
del águila andina en al menos cinco 
programas educativos locales y regionales.
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Art.  64.-  Conservación y manejo ex situ. La 
conservación ex situ procurará la protección, 
conservación, aprovechamiento sostenible y 
supervivencia de las especies de la vida silvestre,  
a fin de potenciar las oportunidades para la 
educación ambiental, la investigación y 
desarrollo científico,  desarrollo biotecnológico y 
comercial de los componentes de la 
biodiversidad  y  sus   productos  sintetizados. La 
conservación ex situ constituye un soporte 
complementario para la conservación in situ. 
Además, deberán servir como mecanismos de 
promoción del conocimiento de la importancia 
de las especies de vida silvestre. La Autoridad 
Ambiental  Nacional  evaluará  la sostenibilidad 
de dichas actividades periódicamente.

Art.  65.-   Especies   objeto  de   conservación ex  
situ.  Entre  las  especies de  vida  silvestre, las  
que  se encuentren reducidas en su tamaño 
poblacional o de distribución restringida, las 
amenazadas de  extinción, las amenazadas por 
erosión del patrimonio genético  nacional o  por   
cualquier otra causa, y las que no puedan ser 
conservadas in situ;

1. Las  que  se  encuentren  reducidas en  su 
tamaño poblacional o de distribución 
restringida, las amenazadas de  extinción, las 
amenazadas por erosión del patrimonio 
genético  nacional  o  por   cualquier   otra causa, 
y las que no puedan ser conservadas in situ;

2. Las que posean particular importancia 
científica, económica, alimentaria o medicinal, 
actual o potencial;

3.   Las que sean  aptas  para la crianza, cultivo o 
mejoramiento genético de sus parientes;

4.   Las que hayan sido objeto de mejoramiento, 
selección,  cultivo  y domesticación o  que se 
encuentren en colecciones y bancos de germoplasma;

5.   Las que  cumplan  una función  clave en las 
cadenas tróficas;
6.   Las  que   no   pueden  ser   reintroducidas a  
su  medio  natural   de  conformidad con criterios  
técnicos;
7.   Las que  sean  de  utilidad  para  el  control 
biológico; y,
8.   Las  demás   que   determine  la  Autoridad 
Ambiental Nacional.

Art. 66.-  Medios  de  conservación y manejo. Son  
medios   de   conservación  y  manejo   ex situ de  
especies de  vida silvestre,  los que  se detallan  a 
continuación:

1. Viveros;
2. Jardines  botánicos;
3. Zoológicos;
4. Centros de cría y reproducción sostenible;
5. Centros de rescate y rehabilitación;
6. Bancos de germoplasma;
7. Acuarios; y,
8. Otros establecidos por la Autoridad 

Ambiental Nacional.

Los medios  de conservación y manejo  ex situ se  
considerarán centros  de  documentación y 
registro de biodiversidad, administrada y 
regulada por la Autoridad Ambiental  Nacional, 
excepto los bancos de germoplasma, que serán 
administrados y regulados por el Instituto 
Público de Investigación Científica sobre  la 
biodiversidad. Estos  medios  servirán  para  la 
recuperación, uso  y manejo  sostenible de  la 
biodiversidad.  Se  establecerán sistemas de 
trazabilidad de  las especies de  vida silvestre, 
cadenas de  custodia o certificados de  origen de 
las especies de cría y reproducción autorizadas.
Los Herbarios y Museos se considerarán como 
centros de documentación y registro de la 
biodiversidad.

De   conformidad  con   los  criterios   técnicos y  
veterinarios,  los  centros  de  conservación ex   
situ   para    especies   de    vida   silvestre, 
deberán contemplar los mecanismos técnicos 
necesarios para  mantener a los animales  bajo 
condiciones de  bienestar animal establecidas en 
este Código.

La Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB) 
2015-2030 de Ecuador es una herramienta de 
planificación y gestión que busca conservar la 
biodiversidad del país y promover su uso 
sostenible. Esta estrategia establece cuatro 
objetivos estratégicos:

1. Incorporar la biodiversidad en la gestión 
de las políticas públicas: Asegurar que la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
sean considerados en la formulación y 
ejecución de políticas y programas 
gubernamentales.

2. Reducir las presiones sobre la 
biodiversidad: Disminuir las actividades 
que afectan negativamente a los 
ecosistemas y especies, promoviendo 
prácticas sostenibles que garanticen su 
conservación.

3. Distribuir equitativamente los beneficios 
de la biodiversidad: Garantizar que los 
beneficios derivados del uso de la 
biodiversidad se compartan de manera 
justa, considerando aspectos de género e 
interculturalidad.

4. Fortalecer la gestión del conocimiento y 
las capacidades nacionales: Impulsar la 
investigación, innovación y desarrollo de 
capacidades para una gestión efectiva de 
la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos.

• Estabilizar y aumentar en al menos un 20% la 
población conocida del águila andina en el 
CCSP. 

• Reducir en al menos un 75% la caza y 
persecución del águila andina en el CCSP y 
sus alrededores.

• Monitorear el 90% de los territorios 
reproductivos identificados y mapear 
nuevos sitios de anidación con herramientas 
de telemetría satelital y estudios de campo.

• Restaurar al menos 500 hectáreas de hábitat 
degradado en áreas clave para la especie.

• Proteger al menos el 60% de los territorios 
reproductivos mediante acuerdos de 
conservación voluntarios con comunidades y 
propietarios privados.

• Fortalecer la conectividad ecológica del 
CCSP, asegurando la funcionalidad de 
corredores biológicos y minimizando el 
impacto de la infraestructura humana.

• Reducir en un 75% los conflictos reportados 
por depredación de aves de corral, 

8.4.- Líneas de acción

La mitigación del conflicto humano-águila se 
centra en reducir las interacciones negativas 
entre las comunidades locales y el águila andina 
y se extiende para otras rapaces. La 
depredación ocasional de aves de corral por 
parte del águila andina genera conflictos con 
comunidades rurales, lo que en muchos casos 
desencadena represalias directas como caza y 
persecución hacia la especie. Esta problemática 
amenaza la viabilidad poblacional del águila y 
debilita la coexistencia entre humanos y fauna. 
Para abordar este problema se implementarán 
estrategias integrales que incluyen técnicas de 
manejo sostenibles de animales de corral, 
medidas de disuasión y fortalecimiento de la 
conciencia comunitaria sobre el rol ecológico 
del águila en los ecosistemas andinos.

Objetivos específicos:

• Reducir en un 75% los conflictos reportados 
por depredación de aves de corral mediante 
prácticas de manejo sostenible y estrategias 
de mitigación comunitaria.

• Implementar medidas disuasivas y de 
mitigación al conflicto humano-águila para 
reducir la depredación de aves de corral y 
animales domésticos.

• Capacitar al 90% de comunidades con 
presencia de la especie  en buenas prácticas 
de manejo de animales de corral menores y 
manejo sostenible del paisaje.

• Fortalecer la sensibilización y participación 
comunitaria en la conservación del águila 
andina, promoviendo la denuncia de casos 
de caza y persecución, y fomentando el 
reconocimiento de su importancia ecológica 
en los ecosistemas andinos.

8.4.1.- Línea de acción 1: Mitigación del conflicto 

Se han establecido cinco líneas de acción prioritarias para la conservación del águila andina, 
basadas en el análisis de amenazas, las condiciones del ecosistema y las necesidades de las 
comunidades locales. Estas líneas de acción se definieron a partir de información científica, 
experiencias de campo y talleres participativos con actores clave en el Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus (CCSP). Cada línea de acción responde a desafíos específicos y busca 
garantizar la protección a largo plazo del águila andina (Spizaetus isidori) y su hábitat, asegurando 
la coexistencia sostenible entre la fauna silvestre y las comunidades humanas.

mediante la implementación de prácticas de 
manejo agroecológico, cercos de protección 
y programas de compensación.

• Capacitar al menos al 90% de las 
comunidades con presencia de la especie en 
medidas de mitigación del conflicto 
humano-águila y en el manejo adecuado de 
animales domésticos. 

• Fortalecer las capacidades locales de al 
menos el 10% de los actores clave 
identificados en el CCSP en monitoreo, 
seguimiento e investigación del águila 
andina.

• Sensibilizar al menos 1000 personas locales 
incluyendo niñas, niños, adolescentes y 
adultos, mediante actividades de educación 
ambiental sobre la importancia del águila 
andina en los ecosistemas del CCSP.

• Integrar contenidos sobre la conservación 
del águila andina en al menos cinco 
programas educativos locales y regionales.
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2 años 4 años

• Estabilizar y aumentar en al menos un 20% la 
población conocida del águila andina en el 
CCSP. 

• Reducir en al menos un 75% la caza y 
persecución del águila andina en el CCSP y 
sus alrededores.

• Monitorear el 90% de los territorios 
reproductivos identificados y mapear 
nuevos sitios de anidación con herramientas 
de telemetría satelital y estudios de campo.

• Restaurar al menos 500 hectáreas de hábitat 
degradado en áreas clave para la especie.

• Proteger al menos el 60% de los territorios 
reproductivos mediante acuerdos de 
conservación voluntarios con comunidades y 
propietarios privados.

• Fortalecer la conectividad ecológica del 
CCSP, asegurando la funcionalidad de 
corredores biológicos y minimizando el 
impacto de la infraestructura humana.

• Reducir en un 75% los conflictos reportados 
por depredación de aves de corral, 

La investigación científica y el monitoreo son 
fundamentales para la conservación del águila 
andina. Sin datos sobre su población, 
distribución, genética, comportamiento y uso 
de hábitat, es imposible diseñar estrategias de 
conservación realistas. Este conocimiento 
permite tomar decisiones informadas sobre la 
conservación de la especie y medir el impacto 
de las acciones de conservación 
implementadas. En el contexto del CCSP, el 
monitoreo permitirá evaluar la tendencias 
poblacionales de la especie, comprender su rol 
ecológico, su relación con otras especies y los 
efectos de las amenazas antrópicas sobre su 
supervivencia. Este conocimiento es clave para 
adaptar las estrategias y garantizar su 
efectividad a largo plazo.

Objetivos específicos:

• Identificar y documentar nuevos territorios reproductivos y nidos mediante exploraciones en 
campo y el uso de herramientas SIG.

• Monitorear los nidos activos, registrando tasas de éxito reproductivo, causales de falla, uso de 
hábitat y aporte de presas de los parentales.

• Implementar protocolos de monitoreo continuo con el uso complementario de tecnologías como 
cámaras trampa, rastreadores satelitales y análisis genético para evaluar la distribución, 
conectividad, comportamiento y viabilidad de las poblaciones del águila andina.

• Estudiar la ecología del movimiento de la especie para evaluar patrones de movimiento, áreas de 
alimentación, corredores de vuelo, uso del hábitat, conectividad de paisajes y riesgos de 
interacción con infraestructura humana.

• Evaluar amenazas emergentes identificando los diversos factores de riesgo y desarrollar modelos 
para predecir los impactos sobre la especie ante escenarios de cambio.

• Fortalecer a los actores locales desarrollando capacidades en monitoreo de fauna,  
estableciendo redes de monitoreo participativo y desarrollando plataformas para la 
sistematización de la información. 

8.4.2.- Línea de acción 2: 
Investigación y monitoreo

La pérdida y fragmentación de su hábitat representa una las amenazas más significativas para el 
águila andina, reduciendo la disponibilidad de áreas adecuadas para la caza y reproducción. Esta 
línea de acción se enfoca en recuperar las áreas degradadas y promover la reforestación con 

8.4.3.- Línea de acción 3: Protección y restauración de 
hábitats críticos

La educación ambiental y la sensibilización son pilares fundamentales para asegurar el éxito a largo 
plazo de cualquier plan de conservación. Esta línea de acción busca informar y sensibilizar a las 
comunidades locales, especialmente a los niños, jóvenes y mujeres, sobre la importancia del águila 
andina y su rol en el ecosistema. Involucrar a la comunidad en la conservación aumenta la 
aceptación de las medidas de protección y fomenta un sentido de responsabilidad hacia la fauna 
local. Además, la educación ambiental permite reducir prejuicios y malentendidos que a menudo 
conducen a conflictos, generando un cambio cultural que favorece la coexistencia entre las 
personas y la biodiversidad.

Objetivos específicos:

• Diseñar e implementar programas de educación ambiental dirigidos a niñas, niños, jóvenes y 
adultos en comunidades locales, destacando la importancia del águila andina y su rol en los 
ecosistemas andinos.

8.4.4.- Línea de acción 4: Educación ambiental y 
sensibilización

mediante la implementación de prácticas de 
manejo agroecológico, cercos de protección 
y programas de compensación.

• Capacitar al menos al 90% de las 
comunidades con presencia de la especie en 
medidas de mitigación del conflicto 
humano-águila y en el manejo adecuado de 
animales domésticos. 

• Fortalecer las capacidades locales de al 
menos el 10% de los actores clave 
identificados en el CCSP en monitoreo, 
seguimiento e investigación del águila 
andina.

• Sensibilizar al menos 1000 personas locales 
incluyendo niñas, niños, adolescentes y 
adultos, mediante actividades de educación 
ambiental sobre la importancia del águila 
andina en los ecosistemas del CCSP.

• Integrar contenidos sobre la conservación 
del águila andina en al menos cinco 
programas educativos locales y regionales.

especies nativas, lo que facilita la conectividad 
ecológica entre los fragmentos de hábitat. Al 
restaurar los hábitats clave, no solo se asegura 
que el águila tenga un entorno adecuado para 
cazar y reproducirse, sino que también se 
benefician otras especies que dependen de 
estos ecosistemas. La restauración, por tanto, 
contribuye a la salud general de los 
ecosistemas andinos, manteniendo su 
equilibrio ecológico.

• Desarrollar materiales educativos accesibles y adaptados a las características culturales y 
necesidades educativas de cada comunidad. 

• Sensibilizar al menos a 1000 personas mediante talleres, campañas educativas y actividades de 
divulgación.
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• Estabilizar y aumentar en al menos un 20% la 
población conocida del águila andina en el 
CCSP. 

• Reducir en al menos un 75% la caza y 
persecución del águila andina en el CCSP y 
sus alrededores.

• Monitorear el 90% de los territorios 
reproductivos identificados y mapear 
nuevos sitios de anidación con herramientas 
de telemetría satelital y estudios de campo.

• Restaurar al menos 500 hectáreas de hábitat 
degradado en áreas clave para la especie.

• Proteger al menos el 60% de los territorios 
reproductivos mediante acuerdos de 
conservación voluntarios con comunidades y 
propietarios privados.

• Fortalecer la conectividad ecológica del 
CCSP, asegurando la funcionalidad de 
corredores biológicos y minimizando el 
impacto de la infraestructura humana.

• Reducir en un 75% los conflictos reportados 
por depredación de aves de corral, 

Objetivos específicos:

• Reducir en un 75% los conflictos reportados 
por depredación de aves de corral mediante 
prácticas de manejo sostenible y estrategias 
de mitigación comunitaria.

• Implementar medidas disuasivas y de 
mitigación al conflicto humano-águila para 
reducir la depredación de aves de corral y 
animales domésticos.

• Capacitar al 90% de comunidades con 
presencia de la especie  en buenas prácticas 
de manejo de animales de corral menores y 
manejo sostenible del paisaje.

• Fortalecer la sensibilización y participación 
comunitaria en la conservación del águila 
andina, promoviendo la denuncia de casos 
de caza y persecución, y fomentando el 
reconocimiento de su importancia ecológica 
en los ecosistemas andinos.

Objetivos específicos:

• Identificar y documentar nuevos territorios reproductivos y nidos mediante exploraciones en 
campo y el uso de herramientas SIG.

• Monitorear los nidos activos, registrando tasas de éxito reproductivo, causales de falla, uso de 
hábitat y aporte de presas de los parentales.

• Implementar protocolos de monitoreo continuo con el uso complementario de tecnologías como 
cámaras trampa, rastreadores satelitales y análisis genético para evaluar la distribución, 
conectividad, comportamiento y viabilidad de las poblaciones del águila andina.

• Estudiar la ecología del movimiento de la especie para evaluar patrones de movimiento, áreas de 
alimentación, corredores de vuelo, uso del hábitat, conectividad de paisajes y riesgos de 
interacción con infraestructura humana.

• Evaluar amenazas emergentes identificando los diversos factores de riesgo y desarrollar modelos 
para predecir los impactos sobre la especie ante escenarios de cambio.

• Fortalecer a los actores locales desarrollando capacidades en monitoreo de fauna,  
estableciendo redes de monitoreo participativo y desarrollando plataformas para la 
sistematización de la información. 

La pérdida y fragmentación de su hábitat representa una las amenazas más significativas para el 
águila andina, reduciendo la disponibilidad de áreas adecuadas para la caza y reproducción. Esta 
línea de acción se enfoca en recuperar las áreas degradadas y promover la reforestación con 

Objetivos específicos:

• Identificar y priorizar áreas degradadas dentro 
del Corredor de Conectividad 
Sangay-Podocarpus para implementar 
estrategias de restauración ecológica con 
especies nativas, favoreciendo la 
recuperación del hábitat del águila andina.

• Promover la reforestación y conservación de 
árboles clave para la especie, asegurando la 
disponibilidad de sitios de anidación y la 
conectividad entre fragmentos de bosque en 
su territorio.

• Fomentar prácticas de uso sostenible del 
suelo en comunidades locales para reducir la 
deforestación y la conversión de hábitats, 
asegurando la coexistencia entre las 
actividades humanas y la biodiversidad.

• Establecer programas de conservación. 

La educación ambiental y la sensibilización son pilares fundamentales para asegurar el éxito a largo 
plazo de cualquier plan de conservación. Esta línea de acción busca informar y sensibilizar a las 
comunidades locales, especialmente a los niños, jóvenes y mujeres, sobre la importancia del águila 
andina y su rol en el ecosistema. Involucrar a la comunidad en la conservación aumenta la 
aceptación de las medidas de protección y fomenta un sentido de responsabilidad hacia la fauna 
local. Además, la educación ambiental permite reducir prejuicios y malentendidos que a menudo 
conducen a conflictos, generando un cambio cultural que favorece la coexistencia entre las 
personas y la biodiversidad.

Objetivos específicos:

• Diseñar e implementar programas de educación ambiental dirigidos a niñas, niños, jóvenes y 
adultos en comunidades locales, destacando la importancia del águila andina y su rol en los 
ecosistemas andinos.

8.4.4.- Línea de acción 4: Educación ambiental y 
sensibilización

mediante la implementación de prácticas de 
manejo agroecológico, cercos de protección 
y programas de compensación.

• Capacitar al menos al 90% de las 
comunidades con presencia de la especie en 
medidas de mitigación del conflicto 
humano-águila y en el manejo adecuado de 
animales domésticos. 

• Fortalecer las capacidades locales de al 
menos el 10% de los actores clave 
identificados en el CCSP en monitoreo, 
seguimiento e investigación del águila 
andina.

• Sensibilizar al menos 1000 personas locales 
incluyendo niñas, niños, adolescentes y 
adultos, mediante actividades de educación 
ambiental sobre la importancia del águila 
andina en los ecosistemas del CCSP.

• Integrar contenidos sobre la conservación 
del águila andina en al menos cinco 
programas educativos locales y regionales.

especies nativas, lo que facilita la conectividad 
ecológica entre los fragmentos de hábitat. Al 
restaurar los hábitats clave, no solo se asegura 
que el águila tenga un entorno adecuado para 
cazar y reproducirse, sino que también se 
benefician otras especies que dependen de 
estos ecosistemas. La restauración, por tanto, 
contribuye a la salud general de los 
ecosistemas andinos, manteniendo su 
equilibrio ecológico.

• Desarrollar materiales educativos accesibles y adaptados a las características culturales y 
necesidades educativas de cada comunidad. 

• Sensibilizar al menos a 1000 personas mediante talleres, campañas educativas y actividades de 
divulgación.
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El Plan de Conservación ha establecido un sistema de prioridades para abordar las diversas 
amenazas que enfrenta la especie y asegurar que las acciones sean lo más efectivas posible. A cada 
acción propuesta en las distintas líneas de acción se le asignó un nivel de prioridad. Este sistema 
permite asignar recursos y esfuerzos de manera eficiente, asegurando que las actividades más 
urgentes se lleven a cabo primero, mientras se establece un camino claro para abordar los desafíos 
a largo plazo. Al clasificar las acciones en diferentes niveles de prioridad, es posible gestionar las 
amenazas de forma adecuada y adaptarnos a las circunstancias a medida que evolucionan.

Prioridad alta: se refiere a las acciones que deben llevarse a cabo de inmediato, ya que tienen un 
impacto directo y crucial en la supervivencia del águila andina. Estas son las medidas que abordan 
las amenazas más graves y urgentes. Es necesario implementar estas acciones lo antes posible para 
evitar que las amenazas se agraven, lo que pondría en peligro la viabilidad de la especie a corto y 
mediano plazo. La rapidez y la efectividad de estas acciones son esenciales para asegurar que 
podamos generar resultados positivos y salvar a la especie de amenazas inmediatas.

Prioridad media: abarca las acciones que, aunque no son tan urgentes como las de prioridad alta, 
siguen siendo fundamentales para el éxito a largo plazo de la conservación del águila andina. Estas 
acciones abordan desafíos que representan un peligro a mediano o largo plazo para la especie, pero 
son cruciales para garantizar la estabilidad de las poblaciones del águila andina en el futuro. Aunque 
estas acciones pueden tomar más tiempo, son necesarias para garantizar la supervivencia de la 
especie y el bienestar de las comunidades locales.

Prioridad baja: incluye las acciones que, aunque importantes, pueden ser implementadas una vez 
que las actividades de mayor prioridad están en marcha. Estas medidas no son urgentes y se 
enfocan en contribuir al bienestar general de la especie y su hábitat en el largo plazo. No obstante, 
se tratan de acciones esenciales para asegurar la efectividad y el éxito del proceso participativo de 
conservación. Estas tareas se pueden abordar de manera gradual, asegurándose de que el resto de 
las acciones más urgentes sean efectivas y estén en desarrollo.

8.5.- Niveles de prioridad

Para cada una de las cinco líneas de acción establecidas, se han propuesto varias acciones 
específicas, diseñadas para abordar de manera efectiva las necesidades identificadas en el CCSP y 
se detallan en la Tabla 1. Estas acciones se han clasificado según su nivel de prioridad, asegurando 
que las más urgentes se implementen primero, sin descuidar las acciones de mediano y largo plazo. 
Además, se ha definido claramente qué instituciones deben involucrarse en cada acción, lo que 
incluye tanto a autoridades locales como a organizaciones no gubernamentales, académicas y de 
conservación, garantizando una coordinación efectiva entre todos los actores clave. Este enfoque 
colaborativo y priorizado permitirá que las intervenciones sean eficaces y adaptadas a las realidades 
locales, asegurando un impacto duradero en la conservación del águila andina.

Tabla 1: Actividades e instituciones participantes de acuerdo a las líneas de acción establecidas 
para la Conservación del águila andina en el CCSP. 

8.6.- Acciones

La pérdida y fragmentación de su hábitat representa una las amenazas más significativas para el 
águila andina, reduciendo la disponibilidad de áreas adecuadas para la caza y reproducción. Esta 
línea de acción se enfoca en recuperar las áreas degradadas y promover la reforestación con 

La educación ambiental y la sensibilización son pilares fundamentales para asegurar el éxito a largo 
plazo de cualquier plan de conservación. Esta línea de acción busca informar y sensibilizar a las 
comunidades locales, especialmente a los niños, jóvenes y mujeres, sobre la importancia del águila 
andina y su rol en el ecosistema. Involucrar a la comunidad en la conservación aumenta la 
aceptación de las medidas de protección y fomenta un sentido de responsabilidad hacia la fauna 
local. Además, la educación ambiental permite reducir prejuicios y malentendidos que a menudo 
conducen a conflictos, generando un cambio cultural que favorece la coexistencia entre las 
personas y la biodiversidad.

Objetivos específicos:

• Diseñar e implementar programas de educación ambiental dirigidos a niñas, niños, jóvenes y 
adultos en comunidades locales, destacando la importancia del águila andina y su rol en los 
ecosistemas andinos.

El éxito del Plan de Conservación depende de la participación activa de las comunidades locales y 
la consolidación de una gobernanza ambiental efectiva. La capacitación de guardianes comunitarios 
y la construcción de alianzas estratégicas con actores clave fortalecerán la implementación del plan 
y garantizarán su sostenibilidad a largo plazo.

Objetivos específicos:

• Capacitar a actores locales en sistemas de monitoreo de fauna y gestión de recursos naturales, 
asegurando la formación de guardianes comunitarios que contribuyan activamente a la 
conservación del águila andina.

• Capacitar a actores locales en sistemas agroecológicos, manejo de animales domésticos y 
tecnificación de procesos, asegurando el desarrollo sustentable para sus comunidades.

• Fortalecer redes de colaboración entre comunidades, organizaciones no gubernamentales y 
entidades gubernamentales, promoviendo el intercambio de conocimientos y la implementación 
de estrategias conjuntas para la conservación de la especie.

• Gestionar recursos y financiamiento para la sostenibilidad del plan de conservación, asegurando 
la continuidad de las acciones a largo plazo mediante alianzas estratégicas con instituciones 
locales, nacionales e internacionales.

8.4.5.- Línea de acción 5: Fortalecimiento de capacidades 
locales y gobernanza ambiental

© FCA

especies nativas, lo que facilita la conectividad 
ecológica entre los fragmentos de hábitat. Al 
restaurar los hábitats clave, no solo se asegura 
que el águila tenga un entorno adecuado para 
cazar y reproducirse, sino que también se 
benefician otras especies que dependen de 
estos ecosistemas. La restauración, por tanto, 
contribuye a la salud general de los 
ecosistemas andinos, manteniendo su 
equilibrio ecológico.

• Desarrollar materiales educativos accesibles y adaptados a las características culturales y 
necesidades educativas de cada comunidad. 

• Sensibilizar al menos a 1000 personas mediante talleres, campañas educativas y actividades de 
divulgación.
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El Plan de Conservación ha establecido un sistema de prioridades para abordar las diversas 
amenazas que enfrenta la especie y asegurar que las acciones sean lo más efectivas posible. A cada 
acción propuesta en las distintas líneas de acción se le asignó un nivel de prioridad. Este sistema 
permite asignar recursos y esfuerzos de manera eficiente, asegurando que las actividades más 
urgentes se lleven a cabo primero, mientras se establece un camino claro para abordar los desafíos 
a largo plazo. Al clasificar las acciones en diferentes niveles de prioridad, es posible gestionar las 
amenazas de forma adecuada y adaptarnos a las circunstancias a medida que evolucionan.

Prioridad alta: se refiere a las acciones que deben llevarse a cabo de inmediato, ya que tienen un 
impacto directo y crucial en la supervivencia del águila andina. Estas son las medidas que abordan 
las amenazas más graves y urgentes. Es necesario implementar estas acciones lo antes posible para 
evitar que las amenazas se agraven, lo que pondría en peligro la viabilidad de la especie a corto y 
mediano plazo. La rapidez y la efectividad de estas acciones son esenciales para asegurar que 
podamos generar resultados positivos y salvar a la especie de amenazas inmediatas.

Prioridad media: abarca las acciones que, aunque no son tan urgentes como las de prioridad alta, 
siguen siendo fundamentales para el éxito a largo plazo de la conservación del águila andina. Estas 
acciones abordan desafíos que representan un peligro a mediano o largo plazo para la especie, pero 
son cruciales para garantizar la estabilidad de las poblaciones del águila andina en el futuro. Aunque 
estas acciones pueden tomar más tiempo, son necesarias para garantizar la supervivencia de la 
especie y el bienestar de las comunidades locales.

Prioridad baja: incluye las acciones que, aunque importantes, pueden ser implementadas una vez 
que las actividades de mayor prioridad están en marcha. Estas medidas no son urgentes y se 
enfocan en contribuir al bienestar general de la especie y su hábitat en el largo plazo. No obstante, 
se tratan de acciones esenciales para asegurar la efectividad y el éxito del proceso participativo de 
conservación. Estas tareas se pueden abordar de manera gradual, asegurándose de que el resto de 
las acciones más urgentes sean efectivas y estén en desarrollo.

8.5.- Niveles de prioridad

Para cada una de las cinco líneas de acción establecidas, se han propuesto varias acciones 
específicas, diseñadas para abordar de manera efectiva las necesidades identificadas en el CCSP y 
se detallan en la Tabla 1. Estas acciones se han clasificado según su nivel de prioridad, asegurando 
que las más urgentes se implementen primero, sin descuidar las acciones de mediano y largo plazo. 
Además, se ha definido claramente qué instituciones deben involucrarse en cada acción, lo que 
incluye tanto a autoridades locales como a organizaciones no gubernamentales, académicas y de 
conservación, garantizando una coordinación efectiva entre todos los actores clave. Este enfoque 
colaborativo y priorizado permitirá que las intervenciones sean eficaces y adaptadas a las realidades 
locales, asegurando un impacto duradero en la conservación del águila andina.

Tabla 1: Actividades e instituciones participantes de acuerdo a las líneas de acción establecidas 
para la Conservación del águila andina en el CCSP. 

8.6.- Acciones

La pérdida y fragmentación de su hábitat representa una las amenazas más significativas para el 
águila andina, reduciendo la disponibilidad de áreas adecuadas para la caza y reproducción. Esta 
línea de acción se enfoca en recuperar las áreas degradadas y promover la reforestación con 

La educación ambiental y la sensibilización son pilares fundamentales para asegurar el éxito a largo 
plazo de cualquier plan de conservación. Esta línea de acción busca informar y sensibilizar a las 
comunidades locales, especialmente a los niños, jóvenes y mujeres, sobre la importancia del águila 
andina y su rol en el ecosistema. Involucrar a la comunidad en la conservación aumenta la 
aceptación de las medidas de protección y fomenta un sentido de responsabilidad hacia la fauna 
local. Además, la educación ambiental permite reducir prejuicios y malentendidos que a menudo 
conducen a conflictos, generando un cambio cultural que favorece la coexistencia entre las 
personas y la biodiversidad.

Objetivos específicos:

• Diseñar e implementar programas de educación ambiental dirigidos a niñas, niños, jóvenes y 
adultos en comunidades locales, destacando la importancia del águila andina y su rol en los 
ecosistemas andinos.

El éxito del Plan de Conservación depende de la participación activa de las comunidades locales y 
la consolidación de una gobernanza ambiental efectiva. La capacitación de guardianes comunitarios 
y la construcción de alianzas estratégicas con actores clave fortalecerán la implementación del plan 
y garantizarán su sostenibilidad a largo plazo.

Objetivos específicos:

• Capacitar a actores locales en sistemas de monitoreo de fauna y gestión de recursos naturales, 
asegurando la formación de guardianes comunitarios que contribuyan activamente a la 
conservación del águila andina.

• Capacitar a actores locales en sistemas agroecológicos, manejo de animales domésticos y 
tecnificación de procesos, asegurando el desarrollo sustentable para sus comunidades.

• Fortalecer redes de colaboración entre comunidades, organizaciones no gubernamentales y 
entidades gubernamentales, promoviendo el intercambio de conocimientos y la implementación 
de estrategias conjuntas para la conservación de la especie.

• Gestionar recursos y financiamiento para la sostenibilidad del plan de conservación, asegurando 
la continuidad de las acciones a largo plazo mediante alianzas estratégicas con instituciones 
locales, nacionales e internacionales.

especies nativas, lo que facilita la conectividad 
ecológica entre los fragmentos de hábitat. Al 
restaurar los hábitats clave, no solo se asegura 
que el águila tenga un entorno adecuado para 
cazar y reproducirse, sino que también se 
benefician otras especies que dependen de 
estos ecosistemas. La restauración, por tanto, 
contribuye a la salud general de los 
ecosistemas andinos, manteniendo su 
equilibrio ecológico.

• Desarrollar materiales educativos accesibles y adaptados a las características culturales y 
necesidades educativas de cada comunidad. 

• Sensibilizar al menos a 1000 personas mediante talleres, campañas educativas y actividades de 
divulgación.
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Actividad: 
Línea de acción 1: Mitigación del conflicto humano-águila Indicador

Implementar medidas disuasivas visuales, auditivas y 
estructurales en áreas vulnerables para proteger a los 
animales domésticos de ataques por parte del águila andina

Instalar o construir medidas preventivas al ataque de animales 
domésticos menores por parte del águila andina

Realizar evaluaciones periódicas para medir la efectividad de 
las estrategias implementadas para la reducción al conflicto 
humano-águila.

Desarrollar talleres y charlas de sensibilización para todo 
público enfocados en la reducción al conflicto humano-águila

Capacitar a las comunidades en prácticas de manejo seguras 
y tecnificación de la producción de aves de corral y especies 
domésticas menores

Número de predios con medidas 
disuasivas colocadas

Número de predios con medidas 
preventivas instaladas o construidas

Número de medidas evaluadas 
periódicamente

Número de personas sensibilizadas

Número de personas capacitadas en 
prácticas de manejo seguras y 
tecnificación en la producción de aves 
de corral y especies domésticas 
menores
Número de beneficiarios del 
programa de incentivos y asistencia 
técnica

Número de sistemas de monitoreo 
establecidos

Número de personas capacitadas en 
en atención al conflicto y colocación 
de medidas disuasivas/preventivas

Número de personas capacitadas en 
monitoreo del conflicto 
humano-águila

Alta

Alta

Alta

Alta

Alta

Alta

Alta

Media

Alta

GADs, MAG, ONG

GADs, MAG, ONG

GADs, MAG, ONG

GADs, MAG, MAATE, 
ONG

GADs, MAG, ONG, 
Academia

GADs, MAG, ONG, 
Academia

Comunidades locales, 
GADs, MAATE, ONG

GADs, MAG, MAATE, 
ONG

GADs, MAG, ONG

Establecer un programa de incentivos y asistencia técnica 
continua para fomentar la adopción de buenas prácticas 
productivas
Establecer sistemas de registro participativo local de 
incidentes de depredación del águila andina hacia animales 
domésticos para identificar patrones temporales y espaciales

Capacitar a actores locales clave en atención al conflicto y 
colocación de medidas disuasivas/preventivas

Capacitar a actores locales clave en metodologías de 
monitoreo del conflicto humano-águila

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

Prioridad Instituciones
 participantes 1.10

1.11



Implementar un sistema de monitoreo continuo mediante 
observación directa y cámaras trampa para registrar las 
tendencias poblacionales del águila andina en los nidos y 
territorios reproductivos en el tiempo
Colocar dispositivos de rastreo satelital en águilas andinas 
adultas y juveniles de localidades priorizadas para estudiar sus 
patrones de movimiento y uso del hábitat

Colocar dispositivos de seguimiento a largo plazo (anillas de 
tarso, microchips, etc) para conocer la supervivencia de 
individuos silvestres

Analizar restos de presas en nidos mediante observaciones de 
campo y técnicas moleculares para comprender la dieta y los 
patrones de caza del águila andina

Capacitar a personas de las comunidades locales para 
participar en actividades de monitoreo de la especie

Número de territorios reproductivos 
y nidos monitoreados

Número de individuos con 
dispositivos de rastreo satelital

Número de individuos con 
dispositivos de seguimiento a largo 
plazo

Número de estudios publicados 
sobre dieta y patrones de caza

Número de personas locales 
participantes en procesos de 
monitoreo comunitario

Número de estudios publicados de 
disponibilidad y abundancia de 
presas

Alta

Alta

Media

Alta

Media

Alta

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

Comunidades locales, GADs, 
MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG
Cuantificar la abundancia y disponibilidad de presas naturales 
de águila andina en sus territorios de anidación y 
reproducción

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

Desarrollar programas de incentivos para personas afectadas 
por eventos de depredación, vinculados al compromiso de 
proteger al águila andina y su ecosistema

Crear redes locales de comunicación para informar y socializar 
resultados de la implementación de los métodos disuasivos y 
preventivos en predios con presencia del águila andina

Número de personas beneficiadas 
por los incentivos

Número de redes locales creadas

Media

Media

GADs, MAG, ONG

GADs, MAG, ONG

1.10

1.11

Actividad: 
Línea de acción 2: Investigación y monitoreo Indicador Prioridad Instituciones

 participantes



Verificar la presencia de águila andina en zonas con registros 
históricos o anecdóticos

Evaluar el impacto de las actividades humanas, como la 
agricultura y la deforestación, en el hábitat y áreas de uso del 
águila andina

Modelar escenarios de cambio climático para predecir 
afectaciones en la distribución del águila andina

Establecer un protocolo estandarizado para la recolección, 
almacenamiento, análisis de datos sobre el águila andina y su 
difusión mediante el uso de plataformas digitales para 
garantizar la actualización continua de la información

Número de visitas estandarizadas en 
áreas con registros históricos o 
anecdóticos

Número de estudios publicados 
sobre el impacto de actividades 
humanas en el hábitat y áreas de uso 
del águila andina

Número de modelos de distribución 
de la especie con escenarios de 
cambio climático publicados

Número de herramientas 
estandarizadas desarrolladas e 
implementadas para la recolección y 
sistematización de datos sobre el 
águila andina

Alta

Alta

Media

Baja

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

2.10

2.11

2.12

Número de estudios publicados sobre 
diversidad genética o conectividad

Número de individuos silvestres con 
valores referenciales de salud

Número de modelos de distribución 
de la especie publicados

Media

Alta

Alta

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

Recopilar muestras biológicas (plumas, fecas, saliva, etc.) para 
evaluar la diversidad genética, la conectividad entre 
poblaciones y la salud genética de la especie

Describir y comprobar los valores referenciales del estado de 
salud óptimo para individuos de águila de vida silvestre

Modelar las áreas potenciales de distribución de la especie en 
el CCSP y alrededores

2.7

2.8

2.9

2.13



Identificar y delimitar áreas clave para la alimentación, 
reproducción y refugio del águila andina

Declarar como zonas de conservación áreas de importancia 
crítica para el águila andina

Establecer sistemas de vigilancia participativa multinivel que 
incluyan procesos de patrullajes regulares para prevenir 
actividades destructivas en áreas críticas

Implementar proyectos de reforestación con especies nativas 
para conectar fragmentos de hábitat del águila

Evaluar periódicamente la efectividad de los procesos de 
restauración ejecutados

Número de localidades identificadas 
y delimitadas como áreas clave para 
la especie

Número de áreas de importancia 
para el águila andina declaradas 
como zonas de conservación

Número de sistemas de vigilancia 
establecidos

Número de procesos de 
reforestación implementados

Número de evaluaciones 
post-restauración

Números de personas capacitadas 
en prácticas sostenibles

Número de beneficiarios por 
esquemas de pago por servicios 
ecosistémicos

Número viveros comunitarios en 
funcionamiento

Número de modelos de hábitat con 
escenario de cambio climático 
publicados

Alta

Media

Alta

Alta

Media

Media

Media

Baja

Baja

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAG, MAATE, 
ONG

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAATE, ONG

Capacitar a las comunidades locales en prácticas agrícolas y 
ganaderas sostenibles que reduzcan el impacto ambiental en 
los hábitats críticos

Diseñar esquemas de pago por servicios ecosistémicos (PSE) 
que beneficien a las comunidades que protegen áreas críticas 
para el águila andina

Establecer viveros locales para producir especies nativas que 
se utilicen en programas de reforestación

Modelar la afectación del cambio climático en los hábitat 
críticos para el águila andina

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

3.7

3.8

3.9

Actividad: 
Línea de acción 3: Protección y restauración de hábitats críticos Indicador Prioridad Instituciones

 participantes



Realizar talleres de sensibilización en comunidades locales sobre el 
águila andina: características, beneficios, amenazas y medidas de 
conservación de la especie utilizando metodologías participativas e 
incluyentes

Realizar talleres de sensibilización sobre la tenencia responsable de 
animales de compañía y de producción, resaltando sus 
implicaciones en la conservación de la biodiversidad

Desarrollar una planificación académica enfocada en la 
biodiversidad y el águila andina, dirigido para niñas, niños y jóvenes 
de comunidades cercanas al hábitat del águila

Diseñar infografías, pósters y folletos con ilustraciones didácticas y 
lenguaje comprensible sobre la importancia del águila andina y su 
conservación

Difundir mensajes educativos sobre la conservación del águila 
andina en idiomas locales, utilizando medios de comunicación 
locales y redes sociales

Número de asistentes a talleres 
comunitarios de sensibilización

Número de asistentes a talleres 
comunitarios de sensibilización

Número de planificaciones 
académicas

Número de material educativo 
diseñado

Número de campañas de difusión 
por los medios de comunicación

Número de eventos locales con 
actividades sobre biodiversidad y la 
conservación del águila andina

Número de docentes y actores 
claves capacitados

Número de plataformas digitales 
creadas

Número de archivos audiovisuales 
editados y publicados

Número de plataformas digitales 
implementadas o vinculadas para la 
difusión educativa

Alta

Alta

Alta

Media

Media

Media

Media

Media

GADs, MAATE, ONG

GADs, MAG, MAATE, 
ONG

GADs, MINEDUC, 

GADs, MAATE, ONG

GADs, radios locales, 
ONG

GADs, Academia, 
ONG

Academia, MAATE, 
ONG

Academia, MAATE, 
ONG

GADs, MAATE, ONG, 
Academia

Academia, ONG

Promover eventos locales donde se presenten actividades educativas 
sobre la biodiversidad y la conservación del águila andina

Capacitar a docentes y actores clave locales en temas de 
sensibilización sobre biodiversidad y el águila andina

Crear y dar mantenimiento a una plataforma web con información 
accesible, material educativo y actividades lúdicas sobre el águila andina

Desarrollar material audiovisual enfocado en la conservación del 
águila andina para la audiencia rural y urbana

Desarrollar o integrar una plataforma digital interactiva que brinde 
acceso a información relevante, material didáctico y foros 
comunitarios sobre educación ambiental del águila andina y su 
conservación

Baja

Alta

4.1

4.2

4.3

4.4

4.5

4.6

4.7

4.8

4.9

5.1

5.2

5.3

5.4

5.5

5.6

5.7

5.8

5.94.10

Actividad: 
Línea de acción 4: Educación ambiental y sensibilización Indicador Prioridad Instituciones

 participantes



Promover alternativas económicas sostenibles que permitan a 
las comunidades generar ingresos adicionales y valorar la 
biodiversidad local

Entrenar y capacitar a personas de las comunidades locales, 
guardaparques y voluntarios en técnicas de monitoreo del 
águila andina y la biodiversidad

Capacitar a personas locales en prácticas agrícolas y 
ganaderas sostenibles que reduzcan el impacto en los 
hábitats del águila

Facilitar el acceso a mejoras y tecnificación de las actividades 
agropecuarias enmarcadas en prácticas sostenibles

Capacitar a líderes, lideresas y actores clave locales sobre 
diseño, gestión y financiamiento de bioemprendimientos

Número de bioemprendimientos 
locales con más de un año de 
funcionamiento

Número de personas capacitadas en 
monitoreo del águila andina y la 
biodiversidad

Número de personas capacitadas en 
prácticas agrícolas y ganaderas 
sostenibles

Número de programas de mejoras y 
tecnificación de las actividades 
agropecuarias

Número de personas capacitadas en 
diseño, gestión y financiamiento de 
bioemprendimientos

Número de personas capacitadas en 
diseño, gestión y financiamiento de 
proyectos de conservación

Número de guardaparques y técnicos 
entrenados en protocolos de actuación, 
primeros auxilios de fauna y 
manipulación de aves rapaces

Número de guías informativas 
elaboradas

Número de eventos de intercambio 
de experiencias

Alta

Alta

Media

Alta

Media

Baja

Media

GADs, ONG, 
Academia

Academia, ONG

GADs, ONG, Academia

GADs, MAG, ONG, 
Academia

GADs, ONG, 
Academia

GADs, ONG, 
Academia

GADs, MAATE, ONG, 
Academia

GADs, ONG, 
Academia

GADs, ONG, 
Academia

Capacitar a líderes, lideresas y actores clave locales sobre 
diseño, gestión y financiamiento de proyectos de 
conservación

Entrenar a guardaparques y técnicos clave en protocolos de 
actuación, primeros auxilios de fauna y manipulación de aves 
rapaces para responder a rescates o emergencias con águila andina

Elaborar guías informativas para las comunidades sobre cómo 
responder a emergencias con fauna silvestre, como la caza 
ilegal o la recuperación de águilas heridas

Facilitar el intercambio de experiencias entre comunidades 
que ya trabajan en conservación, promoviendo la 
transferencia de conocimientos

Media

Alta

5.1

5.2

5.3

5.4

5.5

5.6

5.7

5.8

5.9

Actividad: 
Línea de acción 5: Fortalecimiento de capacidades locales y 
gobernanza ambiental

Indicador Prioridad Instituciones
 participantes



Diseñar e implementar estrategias de incidencia política a 
distintos niveles para garantizar la inclusión del águila andina 
como objeto de conservación en políticas públicas, planes de 
desarrollo territorial, planes de manejo y normativas 
ambientales

Establecer convenios con empresas para apoyar proyectos de 
conservación como parte de sus programas de 
responsabilidad social empresarial

Implementar redes o plataformas de seguimiento que 
permitan a las comunidades reportar incidentes de caza ilegal 
o emergencias con la biodiversidad

Número de documentos y políticas 
que incluyen al águila andina como 
objeto de conservación

Número de empresas firmantes de 
convenios para apoyar proyectos de 
conservación

Número de redes o plataformas 
creadas para el reporte de 
incidentes o emergencias con la 
biodiversidad

Alta

Media

Baja

GADs, MAATE, ONG, 
Academia

GADs, ONG, 
Academia

GADs, MAATE, ONG, 
Academia

5.10

5.11

5.12

Facilitar la asistencia de líderes y lideresas locales a congresos 
y foros para presentar las iniciativas de conservación del 
águila andina y aprender de otras experiencias exitosas

Número de personas locales que 
participan de congresos y foros Baja GADs, ONG, 

Academia5.13



Para garantizar la implementación efectiva del Plan de Conservación del Águila Andina en el 
Corredor de Conectividad Sangay-Podocarpus (CCSP), es esencial la participación coordinada de 
múltiples actores con roles y responsabilidades específicas. La gobernanza del plan se basa en una 
estructura participativa que involucra a comunidades locales, instituciones gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil, el sector académico y el sector privado. A continuación, se 
definen los actores clave y sus funciones dentro de cada línea de acción del plan.

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE)
• Autoridad rectora de la biodiversidad y áreas protegidas en Ecuador.
• Supervisión y fiscalización del cumplimiento del plan.
• Implementación de políticas públicas y normativas relacionadas con la conservación del águila 

andina.
• Coordinación con gobiernos locales y comunidades para la implementación de estrategias de 

manejo del hábitat.

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) Provinciales, Cantonales y Parroquiales
• Incorporación del plan en los planes de ordenamiento territorial y gestión ambiental.
• Desarrollo de incentivos económicos para la conservación del hábitat del águila andina.
• Articulación con comunidades locales y organizaciones para la implementación de acciones de 

conservación.

• Coordinación técnica del plan de conservación.
• Ejecución de programas de monitoreo y restauración ecológica.
• Capacitación de actores locales en el manejo y monitoreo de la especie.
• Fortalecimiento de la gobernanza ambiental y construcción de capacidades locales.
• Facilitación de diálogos interinstitucionales para la implementación del plan.
• Desarrollo de estrategias de financiamiento y sostenibilidad del plan.

9.- Implementación del Plan
9.1.- Actores responsables e instituciones participantes

9.1.1.- Instituciones Gubernamentales

9.1.2.- Organizaciones de la Sociedad Civil y ONGs

9.1.3.- Comunidad Local y Organizaciones Comunitarias
Guardabosques y Líderes Comunitarios

• Monitoreo participativo del águila andina y su hábitat.
• Implementación de medidas de mitigación del conflicto humano-fauna.
• Sensibilización y educación ambiental dentro de sus comunidades.

Universidades y Centros de Investigación Nacionales e Internacionales
• Desarrollo de estudios científicos sobre la ecología del águila andina.
• Análisis de datos de monitoreo y generación de información para la toma de decisiones.
• Capacitación de investigadores y técnicos en conservación de aves rapaces.

9.1.4.- Sector Académico y Centros de Investigación

Empresas del sector energético e infraestructura
• Aplicación de medidas de mitigación para prevenir colisiones y electrocuciones del águila andina.
• Financiamiento de iniciativas de conservación como parte de sus políticas de responsabilidad ambiental.

Empresas de turismo y ecoturismo
• Desarrollo de programas de turismo sostenible centrados en la observación de fauna.
• Generación de alternativas económicas para comunidades locales que fomenten la 

conservación.

9.1.5.- Sector Privado y Empresas con Responsabilidad 

La implementación del Plan de Conservación del Águila Andina en el CCSP requiere un enfoque 
integral y la cooperación de todos los actores involucrados. La asignación de responsabilidades 
claras, el establecimiento de mecanismos de financiamiento sostenible y la participación 
comunitaria son elementos clave para el éxito del plan en el largo plazo.

Se ha elaborado un cronograma anual detallado para la implementación de las acciones propuestas, 
basado en las cinco líneas de acción priorizadas para la conservación del águila andina (Tabla 2). Este 
cronograma organiza las actividades según su nivel de prioridad, asegurando que las acciones más 
urgentes se lleven a cabo primero, seguidas de aquellas de mediano y largo plazo. Cada acción está 
asignada a un periodo específico del año, permitiendo una ejecución progresiva y eficiente de 
acuerdo con las necesidades identificadas en el Corredor de Conectividad Sangay-Podocarpus. 
Además, el cronograma facilita la asignación adecuada de recursos y la evaluación periódica de los 
avances, asegurando que el plan de conservación se implemente de manera efectiva y se ajustan las 
estrategias conforme a los resultados obtenidos.

9.2.- Cronograma de implementación

Asociaciones de Productores Agropecuarios
• Aplicación de prácticas agrícolas sostenibles para reducir la presión sobre el hábitat del águila 

andina.
• Participación en programas de compensación y certificación ambiental.
• Colaboración en la restauración y conservación de áreas estratégicas.

La ejecución anual de las cinco líneas de acción planteadas en el presente documento requieren de 
un valor de 426 700 USD, alcanzando un valor total de 3´687 500 USD para su alcance de 10 años 
(2025-2035). En la Tabla 2 se detalla el presupuesto necesario para la ejecución de cada línea de 
acción y sus respectivas actividades.

Tabla 2: Cronograma y presupuesto de implementación de las actividades de cada línea de 
acción establecidas para la Conservación del águila andina en el CCSP. 

9.3 Presupuesto
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Para garantizar la implementación efectiva del Plan de Conservación del Águila Andina en el 
Corredor de Conectividad Sangay-Podocarpus (CCSP), es esencial la participación coordinada de 
múltiples actores con roles y responsabilidades específicas. La gobernanza del plan se basa en una 
estructura participativa que involucra a comunidades locales, instituciones gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil, el sector académico y el sector privado. A continuación, se 
definen los actores clave y sus funciones dentro de cada línea de acción del plan.

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE)
• Autoridad rectora de la biodiversidad y áreas protegidas en Ecuador.
• Supervisión y fiscalización del cumplimiento del plan.
• Implementación de políticas públicas y normativas relacionadas con la conservación del águila 

andina.
• Coordinación con gobiernos locales y comunidades para la implementación de estrategias de 

manejo del hábitat.

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) Provinciales, Cantonales y Parroquiales
• Incorporación del plan en los planes de ordenamiento territorial y gestión ambiental.
• Desarrollo de incentivos económicos para la conservación del hábitat del águila andina.
• Articulación con comunidades locales y organizaciones para la implementación de acciones de 

conservación.

Universidades y Centros de Investigación Nacionales e Internacionales
• Desarrollo de estudios científicos sobre la ecología del águila andina.
• Análisis de datos de monitoreo y generación de información para la toma de decisiones.
• Capacitación de investigadores y técnicos en conservación de aves rapaces.

9.1.4.- Sector Académico y Centros de Investigación

Empresas del sector energético e infraestructura
• Aplicación de medidas de mitigación para prevenir colisiones y electrocuciones del águila andina.
• Financiamiento de iniciativas de conservación como parte de sus políticas de responsabilidad ambiental.

Empresas de turismo y ecoturismo
• Desarrollo de programas de turismo sostenible centrados en la observación de fauna.
• Generación de alternativas económicas para comunidades locales que fomenten la 

conservación.

9.1.5.- Sector Privado y Empresas con Responsabilidad 

La implementación del Plan de Conservación del Águila Andina en el CCSP requiere un enfoque 
integral y la cooperación de todos los actores involucrados. La asignación de responsabilidades 
claras, el establecimiento de mecanismos de financiamiento sostenible y la participación 
comunitaria son elementos clave para el éxito del plan en el largo plazo.

Se ha elaborado un cronograma anual detallado para la implementación de las acciones propuestas, 
basado en las cinco líneas de acción priorizadas para la conservación del águila andina (Tabla 2). Este 
cronograma organiza las actividades según su nivel de prioridad, asegurando que las acciones más 
urgentes se lleven a cabo primero, seguidas de aquellas de mediano y largo plazo. Cada acción está 
asignada a un periodo específico del año, permitiendo una ejecución progresiva y eficiente de 
acuerdo con las necesidades identificadas en el Corredor de Conectividad Sangay-Podocarpus. 
Además, el cronograma facilita la asignación adecuada de recursos y la evaluación periódica de los 
avances, asegurando que el plan de conservación se implemente de manera efectiva y se ajustan las 
estrategias conforme a los resultados obtenidos.

9.2.- Cronograma de implementación

Asociaciones de Productores Agropecuarios
• Aplicación de prácticas agrícolas sostenibles para reducir la presión sobre el hábitat del águila 

andina.
• Participación en programas de compensación y certificación ambiental.
• Colaboración en la restauración y conservación de áreas estratégicas.

La ejecución anual de las cinco líneas de acción planteadas en el presente documento requieren de 
un valor de 426 700 USD, alcanzando un valor total de 3´687 500 USD para su alcance de 10 años 
(2025-2035). En la Tabla 2 se detalla el presupuesto necesario para la ejecución de cada línea de 
acción y sus respectivas actividades.

Tabla 2: Cronograma y presupuesto de implementación de las actividades de cada línea de 
acción establecidas para la Conservación del águila andina en el CCSP. 

9.3 Presupuesto
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No

Implementar medidas disuasivas visuales, auditivas y 
estructurales en áreas vulnerables para proteger a los animales 
domésticos de ataques por parte del águila andina

Instalar o construir medidas preventivas al ataque de animales 
domésticos menores por parte del águila andina

Realizar evaluaciones periódicas para medir la efectividad de 
las estrategias implementadas para la reducción al conflicto 
humano-águila

Desarrollar talleres y charlas de sensibilización para todo 
público enfocados en la reducción al conflicto humano-águila

Capacitar a las comunidades en prácticas de manejo seguras y 
tecnificación de la producción de aves de corral y especies 
domésticas menores

Establecer un programa de incentivos y asistencia técnica 
continua para fomentar la adopción de buenas prácticas 
productivas
Establecer sistemas de registro participativo local de incidentes 
de depredación hacia animales domésticos para identificar 
patrones temporales y espaciales

Capacitar a actores locales clave en atención al conflicto y 
colocación de medidas disuasivas/preventivas

Capacitar a actores locales clave en metodologías de 
monitoreo al conflicto humano-águila

Actividad
Año de ejecución

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 Anual (USD)

Presupuesto

Total (USD)
Línea de acción 1: Mitigación del conflicto humano-águila

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X X

X X X X X

X X X X X

X X X X X

X X X X X

X X X X X

X X X X X

X X X X X

65200

10000 50000

15000 150000

3000 30000

6000 60000

5000 45000

10000 90000

1000 5000

2000 10000

2000 10000

596000

No

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

X X X X X

X X X X X

No

1.10

1.11



Total (USD)

No

Implementar un sistema de monitoreo continuo mediante 
observación directa y cámaras trampa para identificar las 
tendencias poblacionales de águilas en el tiempo

Colocar dispositivos de rastreo satelital en águilas andinas 
adultas y juveniles de localidades priorizadas para estudiar sus 
patrones de movimiento y uso del hábitat
Colocar dispositivos de seguimiento a largo plazo (anillas de 
tarso, microchips, etc) para conocer la supervivencia de 
individuos silvestres

Analizar restos de presas en nidos mediante observaciones de 
campo y técnicas moleculares para comprender la dieta y los 
patrones de caza del águila andina

Capacitar a personas de las comunidades locales para 
participar en actividades de monitoreo de la especie

Actividad
Año de ejecución

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 Anual (USD)

Presupuesto

Total (USD)
Línea de acción 2: Investigación y monitoreo

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X X

XXX X X X

X X X X X X

X X X X

171500

30000 300000

25000 250000

5000 50000

25000 250000

2000 12000

1599500

No

Desarrollar programas de incentivos para personas afectadas 
por eventos de depredación, vinculados al compromiso de 
proteger al águila andina y su ecosistema

Crear redes locales de comunicación para informar y socializar 
resultados de la implementación de los métodos disuasivos y 
preventivos en predios con presencia del águila andina

Actividad
Año de ejecución

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 Anual (USD)

Presupuesto

Total (USD)
Línea de acción 1: Mitigación del conflicto humano-águila

1.10

1.11

X X X X X X X X X

X X X X X

10000 90000

1200 6000



No

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

3.7

3.8

3.9

No

Cuantificar la abundancia y disponibilidad de presas naturales 
de águila andina en sus territorios de anidación y reproducción

Recopilar muestras biológicas (plumas, fecas, etc ) para evaluar 
la diversidad genética, la conectividad entre poblaciones y la 
salud genética de la especie

Describir y comprobar los valores referenciales del estado de 
salud óptimo para individuos de águila de vida silvestre

Modelar las áreas potenciales de distribución de la especie en 
el CCSP y alrededores

Verificar la presencia de águila andina en zonas con registros 
históricos o anecdóticos

Evaluar el impacto de las actividades humanas, como la 
agricultura y la deforestación, en el hábitat y áreas de uso del 
águila andina

Modelar escenarios de cambio climático para predecir 
afectaciones en la distribución del águila andina

Establecer un protocolo estandarizado para la recolección, 
almacenamiento, análisis de datos sobre el águila andina y su 
difusión mediante el uso de plataformas digitales para 
garantizar la actualización continua de la información

Actividad
Año de ejecución

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 Anual (USD)

Presupuesto

Total (USD)
Línea de acción 2: Investigación y monitoreo

2.6

2.7

2.8

2.9

2.10

2.11

2.12

2.13

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X X

X X X X

X X X X X

X X X X X X X X

X X X X X

X

X X X

X

X X X X X X X X X

20000 200000

15000 150000

15000 150000

2500 12500

17000 85000

2500 20000

2500 20000

10000 100000



No

Identificar y delimitar áreas clave para la alimentación, 
reproducción y refugio del águila andina

Declarar como zonas de conservación áreas de importancia 
crítica para el águila andina

Establecer sistemas de vigilancia participativa multinivel que 
incluyan procesos de patrullajes regulares para prevenir 
actividades destructivas en áreas críticas

Implementar proyectos de reforestación con especies nativas 
para conectar fragmentos de hábitat del águila

Evaluar periódicamente la efectividad de los procesos de 
restauración ejecutados

Capacitar a las comunidades locales en prácticas agrícolas y 
ganaderas sostenibles que reduzcan el impacto ambiental en 
los hábitats críticos

Diseñar esquemas de pago por servicios ecosistémicos (PSE) 
que beneficien a las comunidades que protegen áreas críticas 
para el águila andina

Establecer viveros locales para producir especies nativas que se 
utilicen en programas de reforestación

Modelar la afectación del cambio climático en los hábitat 
críticos para el águila andina

Actividad
Año de ejecución

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 Anual (USD)

Presupuesto

Total (USD)
Línea de acción 3: Protección y restauración de hábitats 

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

3.7

3.8

3.9

X X X X X

X X X X X X X X X

X X X X X X X X X X

X X X X

X X X X

X X X X X

X X X

X X X X X

X X X X X

X X X X X

X X X X X

XX X X X

X X X XX

85500

15000 75000

10000 90000

5000 50000

20000 180000

5000 45000

3000 30000

5000 40000

20000 100000

2500 12500

622500
Total (USD)

200000

150000

150000

12500

85000

20000

20000

100000



No

Realizar talleres de sensibilización en comunidades locales sobre el 
águila andina: características, beneficios, amenazas y medidas de 
conservación de la especie utilizando metodologías participativas e 
incluyentes

Realizar talleres de sensibilización sobre la tenencia responsable de 
animales de compañía y de producción, resaltando sus implicaciones en 
la conservación de la biodiversidad

Desarrollar una planificación académica enfocada en la biodiversidad y 
el águila andina, dirigido para niñas, niños y jóvenes de comunidades 
cercanas al hábitat del águila
Diseñar infografías, pósters y folletos con ilustraciones didácticas y 
lenguaje comprensible sobre la importancia del águila andina y su 
conservación

Difundir mensajes educativos sobre la conservación del águila andina en 
idiomas locales, utilizando medios de comunicación locales y redes 
sociales

Promover eventos locales donde se presenten actividades educativas 
sobre la biodiversidad y la conservación del águila andina

Capacitar a docentes y actores clave locales en temas de sensibilización 
sobre biodiversidad y el águila andina

Crear y dar mantenimiento a una plataforma web con información 
accesible, material educativo y actividades lúdicas sobre el águila andina

Desarrollar material audiovisual enfocado en la conservación del águila 
andina para la audiencia rural y urbana

Desarrollar o integrar una plataforma digital interactiva que brinde 
acceso a información relevante, material didáctico y foros comunitarios 
sobre educación ambiental del águila andina y su conservación

Actividad
Año de ejecución

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 Anual (USD)

Presupuesto

Total (USD)
Línea de acción 4: Educación ambiental y sensibilización

4.1

4.2

4.3

4.4

4.5

4.6

4.7

4.8

4.10

4.9

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X X

X X X X X

X X X X X

X X X X X

X X X X X

X X X X X X

X

X X X X X X

X X XX X

X X X X

42000

6000 60000

6000 60000

2500 12500

4000 24000

2500 25000

5000 50000

6000 36000

1000 10000

6000 36000

3000 15000

328500

XX X X X

XX X X X

No

5.1

5.2

5.3

5.4

5.5

5.6

5.7

5.8

5.9X X X X X X



Total (USD)
No

Promover alternativas económicas sostenibles que permitan a 
las comunidades generar ingresos adicionales y valorar la 
biodiversidad local

Entrenar y capacitar a personas de las comunidades locales, 
guardaparques y voluntarios en técnicas de monitoreo del 
águila andina y la biodiversidad

Capacitar a personas locales en prácticas agrícolas y ganaderas 
sostenibles que reduzcan el impacto en los hábitats del águila

Facilitar el acceso a mejoras y tecnificación de las actividades 
agropecuarias enmarcadas en prácticas sostenibles

Capacitar a líderes, lideresas y actores clave locales sobre 
diseño, gestión y financiamiento de bioemprendimientos

Capacitar a líderes, lideresas y actores clave locales sobre 
diseño, gestión y financiamiento de proyectos de conservación

Entrenar a guardaparques y técnicos clave en protocolos de 
actuación, primeros auxilios de fauna y manipulación de aves rapaces 
para responder a rescates o emergencias con águila andina

Elaborar guías informativas para las comunidades sobre cómo 
responder a emergencias con fauna silvestre, como la caza 
ilegal o la recuperación de águilas heridas

Facilitar el intercambio de experiencias entre comunidades que 
ya trabajan en conservación, promoviendo la transferencia de 
conocimientos

Actividad
Año de ejecución

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 Anual (USD)

Presupuesto

Total (USD)
Línea de acción 5: Fortalecimiento de capacidades locales y gobernanza ambiental

5.1

5.2

5.3

5.4

5.5

5.6

5.7

5.8

5.9

X X X X X X X X X X

X X X X X

X X X X X X X X X X

XX X X X

X XX XX

X X X X X

X X XX X

X X X X X

X X X X X

X X X XX X X X XX

62500

15000 150000

3000 15000

6000 60000

10000 100000

4000 20000

4000 20000

3000 15000

2000 10000

2500 25000

541000



Para el monitoreo del Plan de Conservación del Águila Andina, es fundamental establecer un 
sistema de seguimiento continuo que permita evaluar el progreso de las acciones implementadas, 
medir su efectividad y realizar ajustes según sea necesario. Este sistema debe incluir indicadores 
clave de desempeño, como la evolución de las poblaciones de águila, la restauración de hábitats y 
la reducción de conflictos humano-fauna, entre otros. Es necesario realizar una revisión y evaluación 
exhaustiva a la mitad del periodo de implementación del plan (año 2030), es decir, a los cinco años, 
para evaluar los avances, identificar posibles desafíos y ajustar las estrategias según los resultados 
obtenidos. Además, se llevará a cabo una evaluación final al concluir los 10 años de ejecución 
(2025-2035), lo que proporcionará información valiosa para mejorar futuras acciones y asegurar la 
sostenibilidad a largo plazo de la conservación del águila andina.

9.4.- Recomendaciones para la financiación

9.5.- Monitoreo y evaluación del Plan de Conservación

9.5.1 Mecanismos de coordinación y seguimiento

No

Diseñar e implementar estrategias de incidencia política a 
distintos niveles para garantizar la inclusión del águila andina 
como objeto de conservación en políticas públicas, planes de 
desarrollo territorial, planes de manejo y normativas 
ambientales

Establecer convenios con empresas para apoyar proyectos de 
conservación como parte de sus programas de responsabilidad 
social empresarial

Implementar redes o plataformas de seguimiento que 
permitan a las comunidades reportar incidentes de caza ilegal 
o emergencias con la biodiversidad

Facilitar la asistencia de líderes y lideresas locales a congresos 
y foros para presentar las iniciativas de conservación del águila 
andina y aprender de otras experiencias exitosas

Actividad
Año de ejecución

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 Anual (USD)

Presupuesto

Total (USD)
Línea de acción 5: Fortalecimiento de capacidades locales y gobernanza ambiental

5.10

5.11

5.12

5.13

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X

5000 50000

2000 20000

2000

4000

20000

36000

El presupuesto fue elaborado en base a los costos del año 2025, considerando la ejecución de proyectos en relación con cada una de las actividades 
planificadas. Los valores incluyen los pagos necesarios para personal, logística, movilización y adquisición de materiales esenciales. Además, 
contempla la compra de equipos clave, como transmisores GPS, binoculares, telescopios e impresión de materiales, entre otros insumos 
fundamentales para la implementación del plan.

El Plan de Conservación desarrollado es una herramienta guía para todas las instituciones y organizaciones involucradas en la conservación del águila 
andina. Por ello, es crucial que cada entidad, de manera independiente, destine recursos para la ejecución de sus actividades y las integre dentro de 
sus planificaciones estratégicas. De esta forma, se evitará que la falta de financiamiento se convierta en una nueva amenaza para la especie. Para 
garantizar la implementación de las acciones a corto plazo, se fortalecerán alianzas con diversas instituciones, como CEPF, NCI y otras ONG, con el 
objetivo de gestionar fondos que permitan desarrollar las actividades prioritarias del plan.



Para financiar las actividades del Plan de Conservación del Águila Andina, se recomienda explorar 
diversas fuentes de financiamiento, combinando fondos públicos, privados y de organizaciones 
internacionales. Es clave establecer alianzas estratégicas con ONGs, instituciones académicas y 
organismos gubernamentales, como el Ministerio del Ambiente y el Fondo de Alianzas para 
Ecosistemas Críticos (CEPF, por sus siglas en inglés), para asegurar recursos técnicos y financieros. 
También se sugiere el desarrollo de mecanismos innovadores como los Pagos por Servicios 
Ecosistémicos (PSE) y créditos de carbono, que pueden generar ingresos sostenibles para las 
actividades de conservación. Además, el fomento de bioemprendimientos locales relacionados con 
ecoturismo y producción sostenible puede no solo ayudar a financiar las acciones del plan, sino 
también proporcionar beneficios económicos directos a las comunidades involucradas. Finalmente, 
es importante considerar la creación de una plataforma digital para facilitar la recaudación de 
fondos, compartir lecciones aprendidas y atraer donantes internacionales interesados en la 
conservación de especies emblemáticas como el águila andina.

Para el monitoreo del Plan de Conservación del Águila Andina, es fundamental establecer un 
sistema de seguimiento continuo que permita evaluar el progreso de las acciones implementadas, 
medir su efectividad y realizar ajustes según sea necesario. Este sistema debe incluir indicadores 
clave de desempeño, como la evolución de las poblaciones de águila, la restauración de hábitats y 
la reducción de conflictos humano-fauna, entre otros. Es necesario realizar una revisión y evaluación 
exhaustiva a la mitad del periodo de implementación del plan (año 2030), es decir, a los cinco años, 
para evaluar los avances, identificar posibles desafíos y ajustar las estrategias según los resultados 
obtenidos. Además, se llevará a cabo una evaluación final al concluir los 10 años de ejecución 
(2025-2035), lo que proporcionará información valiosa para mejorar futuras acciones y asegurar la 
sostenibilidad a largo plazo de la conservación del águila andina.

9.4.- Recomendaciones para la financiación

9.5.- Monitoreo y evaluación del Plan de Conservación

9.5.1 Mecanismos de coordinación y seguimiento

Total (USD)

Para garantizar la implementación efectiva del plan, se establecen los siguientes mecanismos 
de coordinación y seguimiento:

• Mesa Técnica de Conservación del Águila Andina (MTCAA): Espacio de articulación 
interinstitucional para la planificación y monitoreo de avances del plan. En este espacio se 
integrarán todas las instituciones y actores responsables de la ejecución del plan. 

• Sistema de Monitoreo Integrado: Plataforma de gestión de datos que permitirá evaluar las 
acciones implementadas, sus indicadores y los impactos de las acciones.

• Evaluaciones periódicas y reportes técnicos: Los miembros de la MTCAA publicarán informes 
de avance cada tres años. Los resultados y conclusiones de los informes permitirán realizar 
ajustes estratégicos durante la ejecución del Plan.
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El presupuesto fue elaborado en base a los costos del año 2025, considerando la ejecución de proyectos en relación con cada una de las actividades 
planificadas. Los valores incluyen los pagos necesarios para personal, logística, movilización y adquisición de materiales esenciales. Además, 
contempla la compra de equipos clave, como transmisores GPS, binoculares, telescopios e impresión de materiales, entre otros insumos 
fundamentales para la implementación del plan.

El Plan de Conservación desarrollado es una herramienta guía para todas las instituciones y organizaciones involucradas en la conservación del águila 
andina. Por ello, es crucial que cada entidad, de manera independiente, destine recursos para la ejecución de sus actividades y las integre dentro de 
sus planificaciones estratégicas. De esta forma, se evitará que la falta de financiamiento se convierta en una nueva amenaza para la especie. Para 
garantizar la implementación de las acciones a corto plazo, se fortalecerán alianzas con diversas instituciones, como CEPF, NCI y otras ONG, con el 
objetivo de gestionar fondos que permitan desarrollar las actividades prioritarias del plan.
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CCSP: Corredor de Conectividad Sangay-Podocarpus

CEPF: Fondo de Alianzas para Ecosistemas Críticos (por sus siglas en inglés)

FCAE: Fundación Cóndor Andino Ecuador

FFLA: Fundación Futuro Latinoaméricano

GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado  

KBA: Áreas Clave para la Biodiversidad (por sus siglas en inglés)

MAATE: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica

MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería 

MINEDUC: Ministerio de Educación

MTCAA: Mesa Técnica de Conservación del Águila Andina

NCI: Naturaleza y Cultura Internacional

ONG: Organizaciones No Gubernamentales

PSE: Pagos por servicios ecosistémicos 

SNAP: Sistema Nacional de Áreas Protegidas
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